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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 216/2023

RESOL-2023-216-ANSES-ANSES

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-136254230- -ANSES-DESS#ANSES del Registro de esta ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES); las Leyes Nros. 24.241, 26.417, 27.160, sus modificatorias y 
complementarias, y 27.609; el Decreto Nº 104 de fecha 12 de febrero de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 26.417 establece que las prestaciones previsionales otorgadas en virtud de la Ley N° 24.241, de 
regímenes nacionales generales anteriores a la misma y sus modificatorias, de regímenes especiales derogados, 
o por las excajas o institutos provinciales y municipales de previsión cuyos regímenes fueron transferidos a la 
Nación, se ajustarán conforme lo establecido en el artículo 32 de la Ley Nº 24.241 y sus modificatorias.

Que la Ley N° 27.160 dispone que el cálculo del índice de la movilidad de los montos de las asignaciones familiares 
y universales, como así también de los rangos de ingresos del grupo familiar previstos en la Ley N° 24.714, sus 
normas complementarias y modificatorias, con excepción de la establecida en el inciso e) del artículo 6° de la 
misma, se realizará conforme a lo previsto por el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias.

Que por el artículo 1° de la Ley N° 27.609 se sustituyó el artículo 32 de la Ley N° 24.241, sus modificatorias y 
complementarias, y se estableció una nueva fórmula para el cálculo de la movilidad; correspondiendo a esta 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) elaborar y aprobar el índice trimestral y 
realizar su posterior publicación.

Que, asimismo, por el artículo 4° del mismo cuerpo normativo se sustituyó el artículo 2º de la Ley N° 26.417 y su 
modificatoria, disponiendo que, a fin de practicar la actualización trimestral de las remuneraciones a las que se 
refiere el artículo 24, inciso a) y las mencionadas en el artículo 97 de la Ley Nº 24.241 y sus modificaciones, se 
aplicará un índice combinado entre el previsto en el inciso b) del apartado I del artículo 5° de la Ley Nº 27.260 y 
sus modificatorias y el índice establecido por la Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores Estables 
(RIPTE) que elabora la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, o quien en el futuro lo sustituya.

Que el Decreto Nº 104/2021 aprobó la reglamentación del artículo 32 de la Ley Nº 24.241 y su Anexo, sustituidos 
por el artículo 1° de la Ley Nº 27.609, estableciendo el alcance y el contenido de los términos que integran la 
fórmula del cálculo de la movilidad.

Que dicho Decreto, además, estableció que esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(ANSES) publicará cada uno de los valores de las variables que se tuvieron en cuenta para el cálculo del índice de 
movilidad correspondiente, así como la metodología practicada a tal fin.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC) y la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, a través de las Notas N° NO-2023-135655624-
APN-INDEC#MEC de fecha 14 de noviembre de 2023 y N° NO-2023-127987719-APN-SSS#MT de fecha 27 de 
octubre de 2023, han suministrado a esta ANSES el Informe Técnico sobre la evolución del Índice General de 
Salarios (IS) del mes de Septiembre de 2023 y la variación observada para el tercer trimestre de 2023 de la 
Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE), respectivamente; a los fines de calcular 
el índice de movilidad que determina el artículo 32 de la Ley Nº 24.241.

Que, de conformidad con lo expuesto, corresponde determinar el valor de la movilidad en los términos del artículo 
32 de la Ley N° 24.241, que regirá a partir de diciembre de 2023.

Que la Dirección General Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 36 de la Ley N° 24.241, el artículo 3° del 
Decreto N° 2.741/91 y el Decreto N° 429/2020.

#I7010953I#
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Por ello,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese que el valor de la movilidad prevista en el artículo 32 de la Ley N°  24.241 y sus 
modificatorias, correspondiente al mes de diciembre de 2023, es de VEINTE CON OCHENTA Y SIETE CENTÉSIMOS 
POR CIENTO (20,87%).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
oportunamente, archívese.

Maria Fernanda Raverta

e. 17/11/2023 N° 93829/23 v. 17/11/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2884/2023

RESOL-2023-2884-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-11734898- -APN-DNV#MOP, del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y 

CONSIDERANDO: 

Que por medio del Acta de Constatación N°  430 de fecha 02 de diciembre de 2013, personal autorizado del 
entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató, en la Evaluación de Estado 2013, sobre 
la Ruta Nacional Nº 117, tramo H. 2- Km. 4 a Km. 11, que el Índice de Serviciabilidad Presente (ISP) era menor 
al contractualmente exigido, siendo el valor ISP alcanzado 2.52, fecha 24 de octubre de 2013, totalizando UN (1) 
tramo de evaluación. 

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1019 de fecha 06 de septiembre de 1996. 

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 430/2013, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, sin perjuicio de la negativa de la 
Concesionaria a firmarla, conforme surge del cuerpo de la misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 
Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos (Decreto N° 1759/72 T.O. 2017). 

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173). 

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, ha tomado la intervención de su competencia la Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, la cual elaboró su informe. 

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión interviniente informó que 
la fecha de corte para el cálculo de la penalidad debería ser el 11 de septiembre de 2014, toda vez que se realizó 
en el tramo la Evaluación de Estado 2014 y ante la existencia de deficiencias, el día 04 de diciembre de 2014 se 
labró el Acta de Constatación N° 322/2014. 

#F7010953F#

#I7010163I#
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Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención. 

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento de la Concesionaria los informes elaborados por la Subgerencia 
Técnica de Corredores Viales y por la Subgerencia de Administración, ambas del entonces ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES. 

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes. 

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”. 

Que a través del referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 430/2013, 
y se ordene el archivo de las actuaciones. 

Que la Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
indicó que las deficiencias constatadas disminuyen la seguridad vial de los usuarios, por cuanto se arriba al ISP 
cuantificando entre otros parámetros la deformación transversal, que ante precipitaciones favorece la acumulación 
de agua en calzada pudiendo generar inestabilidad en el manejo, además de verse disminuido el confort por 
dichas deformaciones constituidas por ahuellamientos y/o hundimientos superiores a los permitidos. Asimismo 
indicó que el hecho constatado representa un incumplimiento a las condiciones mínimas e imprescindibles de 
mantenimiento y conservación previstas contractualmente. 

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”. 

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996, que en su parte pertinente dispone: “Desde la aprobación del Acta 
Acuerdo y durante los próximos CINCO (5) años de la concesión, el Índice de Estado Característico (IE) de la 
calzada deberá ser igual o superior a SEIS (6) y el Índice de Serviciabilidad Presente Característico (ISP) igual 
o superior a dos con ocho décimas (2,8) siendo el cumplimiento de ambas exigencias simultáneas. En los años 
inmediatamente posteriores hasta el inicio de los TRES (3) últimos años de la CONCESIÓN el Índice de Estado 
característico (IE) de la calzada deberá ser igual o superior a SIETE (7), manteniéndose la igual exigencia respecto 
del Índice de Serviciabilidad Presente característico. Desde el inicio de los últimos tres años de la CONCESIÓN el 
Índice de Estado característico no podrá ser inferior a SIETE CON CINCO DÉCIMAS (7,5), que deberá mantenerse 
hasta el final de la CONCESIÓN. El Índice de Serviciabilidad Presente característico deberá mantener, en dicho 
período, los mismos parámetros arriba indicados. Entiéndase como Índice de Estado característico e Índice de 
Serviciabilidad Presente característico, el percentil ochenta (80) para cada tramo de evaluación.”.

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta, por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 06 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta, estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, no 
puede aplicar penalidad alguna a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada. 



 Boletín Oficial Nº 35.301 - Primera Sección 6 Viernes 17 de noviembre de 2023

Que al respecto corresponde señalar que, no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia, sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras. 

Que en cuanto a los argumentos económicos financieros que alega la concesionaria en su descargo, específicamente 
en referencia al atraso tarifario, la entonces Subgerencia de Administración en su Informe Nº 1029/2017, sostiene 
que se han aplicado distintos aumentos tarifarios y se han tomado medidas, acordadas con la concesionaria, 
tendientes a lograr el equilibrio de la ecuación económico financiera de la Concesión. Asimismo, advierte que la 
no aplicación de la multa por una supuesta falta de adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional para 
la concesionaria, originado en que el incumplimiento detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo 
en cuenta que se han efectuado medidas con el objeto de restablecer el equilibrio de la ecuación económica 
financiera de la Concesión. 

Que en este mismo sentido y a mayor abundamiento, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar 
sin sanción los incumplimientos cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando 
precedente, implicaría anular la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el 
Estado sobre el Contrato de Concesión suscripto. 

Que por todo lo expuesto, la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento 
verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad 
prevista para el incumplimiento constatado. 

Que con respecto al planteo de prescripción articulado por la Concesionaria, corresponde destacar que el 
procedimiento sancionatorio suspende el curso de la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas 
practicadas con intervención del órgano competente, mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones 
no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria. 

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita. 

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57). 

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos.

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva. 

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330). 

Que en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción. 

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “OCHO MIL (8.000) 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN en donde se detecte un Índice de Serviciabilidad 
Presente menor que el exigido por este Acta Acuerdo y DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por 
TRAMO DE EVALUACIÓN y por cada semana en que LA CONCESIONARIA tarde en corregir la anomalía, contadas 
desde la fecha del acta de constatación.”. 

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de 
la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTAS 
SESENTA (88.860) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente. 

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, ha tomado 
la intervención que le compete. 
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Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 
de septiembre de 1996, consistente en la existencia, en el tramo H. 2- Km. 4 a Km. 11, de Índice de Serviciabilidad 
Presente (ISP) menor al contractualmente exigido, siendo el valor ISP alcanzado 2.52, fecha 24/10/13, totalizando 
UN (1) tramo de evaluación, sobre la Ruta Nacional Nº 117. 

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTAS 
SESENTA (88.860) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación 
incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada. 

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. 2017, de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº  134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá 
depositarse dentro de los CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente 
resolución, en la siguiente cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, 
conforme lo dispuesto por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al 
mismo tiempo, le hará saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos- que contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y alzada previstos en los 
Artículos 84 y 94 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, 
respectivamente, contados desde la notificación ordenada. 

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1019 de fecha 06 de septiembre 
de 1996. 

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 17/11/2023 N° 93625/23 v. 17/11/2023
#F7010163F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2886/2023

RESOL-2023-2886-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-11759436- -APN-DNV#MOP, del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por medio del Acta de Constatación N° 12 de fecha 07 de octubre de 2009, personal autorizado del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató en la Evaluación de Estado mayo/junio 2009, la 
existencia de un Índice de Serviciabilidad Presente (ISP) menor al valor contractual exigido, en los siguientes 
tramos de la Ruta Nacional N° 14: Tramo H. 6.7 – Km. 225 a Km. 240, valor alcanzado ISP = 2.4; Tramo H. 9.5 –Km 
313 a Km 327, valor alcanzado ISP = 2.62; Tramo H. 11.1 - Km 346 a Km 354, valor alcanzado ISP = 2.41; Tramo H. 
11.2 – Km 355 a Km 364, valor alcanzado ISP = 2.6; Tramo H. 13.1 - Km 383 a Km 392, valor alcanzado ISP = 2.4; 
Tramo H. 13.2 - Km 393 a Km 406, valor alcanzado ISP = 2.2; Tramo H. 14.1 - Km 407 a Km 416, valor alcanzado 
ISP = 2.7; Tramo H. 14.2 - Km 416 a Km 424, valor alcanzado ISP = 2.2. 

Que, a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996. 

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 12/2009, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, sin perjuicio de la negativa de la 
Concesionaria a firmarla, conforme surge del cuerpo de la misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 
Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos (Decreto N° 1759/72 T.O. 2017). 

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173). 

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, ha tomado la intervención de su competencia la Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, la cual elaboró su informe. 

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión interviniente, informó que 
debe considerarse el 22 de septiembre de 2013 como fecha de corte de la penalidad, toda vez que en esa fecha se 
realizó la Evaluación 2010 en la que se constató el mismo incumplimiento, generándose las Actas de Constatación 
N° 128/2010 y N° 129/2010. 

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención. 

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº  134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES,, se puso en conocimiento de la Concesionaria, los informes elaborados por la 
Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la Subgerencia de Administración, ambas del entonces ÓRGANO 
DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES. 

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes. 

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo.

#I7010161I#
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Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”. 

Que a través del referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 12/2009, 
y se ordene el archivo de las actuaciones. 

Que la Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, indicó que las deficiencias constatadas disminuyen la seguridad vial de los usuarios, por cuanto se 
arriba al ISP cuantificando, entre otros parámetros, la deformación transversal, que con los valores hallados en 
algunas progresivas del tramo y ante precipitaciones favorece la acumulación de agua en calzada, pudiendo 
generar inestabilidad de manejo, y que el confort se ve disminuido por dichas deformaciones, constituidas por 
ahuellamientos y/o hundimientos superiores a los permitidos. Asimismo indicó que el hecho constatado representa 
un incumplimiento a las condiciones mínimas e imprescindibles de mantenimiento y conservación previstas 
contractualmente. 

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”. 

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996, que en su parte pertinente dispone: “Desde la aprobación del Acta 
Acuerdo y durante los próximos CINCO (5) años de la concesión, el Índice de Estado Característico (IE) de la 
calzada deberá ser igual o superior a SEIS (6) y el Índice de Serviciabilidad Presente Característico (ISP) igual 
o superior a dos con ocho décimas (2,8) siendo el cumplimiento de ambas exigencias simultáneas. En los años 
inmediatamente posteriores hasta el inicio de los TRES (3) últimos años de la CONCESIÓN el Índice de Estado 
característico (IE) de la calzada deberá ser igual o superior a SIETE (7), manteniéndose la igual exigencia respecto 
del Índice de Serviciabilidad Presente característico. Desde el inicio de los últimos tres años de la CONCESIÓN el 
Índice de Estado característico no podrá ser inferior a SIETE CON CINCO DÉCIMAS (7,5), que deberá mantenerse 
hasta el final de la CONCESIÓN. El Índice de Serviciabilidad Presente característico deberá mantener, en dicho 
período, los mismos parámetros arriba indicados. Entiéndase como Índice de Estado característico e Índice de 
Serviciabilidad Presente característico, el percentil ochenta (80) para cada tramo de evaluación.” 

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta, por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 06 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta, estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, no 
puede aplicar penalidad alguna a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada. 

Que al respecto corresponde señalar que, no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia, sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras. 

Que respecto a los argumentos económicos financieros que alega la concesionaria en su descargo, específicamente 
en referencia al atraso tarifario, la entonces Subgerencia de Administración, sostiene que se han aplicado distintos 
aumentos tarifarios y se han tomado medidas, acordadas con la concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio 
de la ecuación económico financiera de la Concesión. Asimismo, advierte que la no aplicación de la multa por 
una supuesta falta de adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional para la concesionaria, originado en 
que el incumplimiento detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han efectuado 
medidas con el objeto de restablecer el equilibrio de la ecuación económica financiera de la Concesión. 

Que en este mismo sentido y a mayor abundamiento, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar 
sin sanción los incumplimientos cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando 
precedente, implicaría anular la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el 
Estado sobre el Contrato de Concesión suscripto. 
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Que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES informó que los tramos contemplados en 
el Acta de Constatación N° 12/09 no se encuentran incluidos en el Plan de Obras de repavimentación, aprobado 
por la Resolución OCCOVI N° 581/2008 en el marco del Acta Acuerdo de Renegociación -aprobada por el Decreto 
N° 1870/06-, correspondiente a obras para el año 17 de concesión, como así tampoco, en el Plan de Trabajos e 
Inversiones previsto para el año 18 de concesión. Asimismo, informó que con fecha 21 de septiembre de 2009 la 
Concesionaria presentó un nuevo Plan de Inversiones para ejecutar en los años 20, 21, 22 y 23 de concesión no 
especificando rutas o sectores del corredor a intervenir. 

Que por todo lo expuesto, la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento 
verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad 
prevista para el incumplimiento constatado. 

Que con respecto al planteo de prescripción articulado por la Concesionaria, corresponde destacar que el 
procedimiento sancionatorio suspende el curso de la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas 
practicadas con intervención del órgano competente, mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones 
no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria. 

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita. 

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57). 

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos. 

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva. 

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330). 

Que en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción. 

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “OCHO MIL (8.000) 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN en donde se detecte un Índice de Serviciabilidad 
Presente menor que el exigido por este Acta Acuerdo y DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por 
TRAMO DE EVALUACIÓN y por cada semana en que LA CONCESIONARIA tarde en corregir la anomalía, contadas 
desde la fecha del acta de constatación.”. 

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de 
la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a OCHOCIENTAS SESENTA Y CUATRO MIL 
(864.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente. 

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.
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Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 
de septiembre de 1996, consistente la existencia de un Índice de Serviciabilidad Presente (ISP) menor al valor 
contractual exigido, en los siguientes tramos de la Ruta Nacional N° 14: Tramo H. 6.7 – Km. 225 a Km. 240, valor 
alcanzado ISP = 2.4; Tramo H. 9.5 –Km 313 a Km 327, valor alcanzado ISP = 2.62; Tramo H. 11.1 - Km 346 a Km 
354, valor alcanzado ISP = 2.41; Tramo H. 11.2 – Km 355 a Km 364, valor alcanzado ISP = 2.6; Tramo H. 13.1 - Km 
383 a Km 392, valor alcanzado ISP = 2.4; Tramo H. 13.2 - Km 393 a Km 406, valor alcanzado ISP = 2.2; Tramo H. 
14.1 - Km 407 a Km 416, valor alcanzado ISP = 2.7; Tramo H. 14.2 - Km 416 a Km 424, valor alcanzado ISP = 2.2. 

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a OCHOCIENTAS SESENTA Y CUATRO MIL 
(864.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, 
de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, 
Anexo II del Acta Acuerdo mencionada. 

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. 2017, de conformidad con 
lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá depositarse dentro de los CINCO 
(5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente resolución, en la siguiente cuenta: 
“D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL 
PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, conforme lo dispuesto por el 
Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber -conforme 
exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos- que contra el presente 
acto proceden los recursos de reconsideración y alzada previstos en los Artículos 84 y 94 de dicho ordenamiento 
y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde la 
notificación ordenada. 

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de septiembre 
de 1996. 

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta
e. 17/11/2023 N° 93623/23 v. 17/11/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2890/2023

RESOL-2023-2890-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2019-112498330- -APN-PYC#DNV, del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y 

#F7010161F#

#I7010149I#
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CONSIDERANDO: 

Que por medio del Acta de Constatación N° 116 de fecha 13 de diciembre de 2019, personal autorizado de la 
GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, constató la falta 
de medición de la Rugosidad (Regularidad Superficial) en el Corredor Vial N° 18, en las Rutas Nacionales N° 12, 
14, 117, 135 y A015. 

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996. 

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 116/2019, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017. 

Que, en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173). 

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
ha tomado la intervención de su competencia, la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES 
de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD la cual elaboró su informe. 

Que, con relación a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión del Corredor informa, 
que debe considerarse como fecha de corte de la penalidad el 16 de marzo de 2021, por haberse constatado el 
mismo incumplimiento, en los mismos sectores, dando lugar al Acta de Constatación N° 43/2021. 

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, tomó intervención el área financiera 
de la GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD. 

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento de la Concesionaria, los informes elaborados por la GERENCIA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD. 

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes. 

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo. 

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”. 

Que a través del referido descargo, la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 116/2019, 
y se ordene el archivo de las actuaciones. 

Que la Supervisión interviniente, ratifica que el hecho constatado en el Acta de Constatación Nº  116/2019, 
representa un incumplimiento a las condiciones mínimas e imprescindibles de mantenimiento y conservación 
previstas en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de 
Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 
de fecha 6 de septiembre de 1996. 



 Boletín Oficial Nº 35.301 - Primera Sección 13 Viernes 17 de noviembre de 2023

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación, representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”. 

Que específicamente, lo descripto en el Acta de Constatación citada representa un incumplimiento a la 
obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo 
I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de 
septiembre de 1996, que en su parte pertinente dispone: “RUGOSIDAD. Se determinará la rugosidad representativa 
de un TRAMO DE EVALUACIÓN mediante diez (10) mediciones kilométricas que se realizarán en la huella más 
deteriorada del camino, a exclusivo criterio del ÓRGANO DE CONTROL, debiendo cumplirse las siguientes 
exigencias: a.- Para calzadas con pavimento flexible, se exigirá que al menos un OCHENTA POR CIENTO (80%) 
de los valores individuales (kilométricos) de la rugosidad sean iguales o inferiores a 3,40 m/km. (IRI) para el caso 
de pavimentos de concreto asfáltico e inferior o igual a 5,10 m/km. (IRI) para el caso de tratamientos bituminosos 
superficiales tipo doble o triple. b.- Para calzadas con pavimento de hormigón regirá idéntico criterio de medición 
que el especificado para los pavimentos flexibles, excepto que el valor kilométrico de rugosidad deberá resultar 
inferior o igual a 5,70 m/km. (IRI).” 

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, no 
puede aplicar penalidad alguna a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada. 

Que al respecto corresponde señalar que, no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras. 

Que, asimismo, y a mayor abundamiento, deviene necesario destacar que al momento del labrado del Acta de 
Constatación N° 116/2019, se encontraba en vigencia la Resolución AG N° 1.963/2012 de fecha 13 de septiembre de 
2012 por medio de la cual se aprueba el Acuerdo para Obras Mejorativas el cual dispone: “CLÁUSULA SEGUNDA: 
El Ente Concesionario destinará el incremento tarifario establecido en la cláusula precedente, al financiamiento 
del Plan de Obras de Repavimentación que como Anexo II forma parte del presente acuerdo. CLAUSULA 
TERCERA: Las obras referidas precedentemente, serán financiadas en un CIENTO POR CIENTO (100%) por el 
Ente Concesionario y ejecutadas en un plazo que, no excederá de doce (12) meses contados a partir del inicio de 
la aplicación de los nuevos Cuadros Tarifarios, de conformidad con el Plan de Inversiones que integra el Plan de 
Obras de Repavimentación.”. 

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede esta defensa intentada por la Concesionaria. 

Que la Concesionaria afirma en su descargo que los recursos disponibles los invierte siguiendo las directivas 
impartidas por el Concedente; explica que otra causa de exoneración de la penalidad en trámite estaría dada 
por la existencia del Recurso de Afectación a Obras que cambió la metodología de ejecución de obras bajo el 
Contrato de Concesión, al exigírsele que invierta una parte sustancial de los recursos que debían ser destinados 
al mantenimiento de todo el Corredor, a las obras específicas que la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
considerara prioritarias. 

Que al respecto se pronunció el área financiera de la GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES de esta 
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, informando que el Acta de Constatación N° 116 fue labrada con fecha 13 de 
diciembre de 2019, es decir con posterioridad a la disposición de la percepción del Recurso de Afectación a Obras 
que constituye un adicional en las tarifas, destinado al desarrollo del plan de obras mejorativas; en referencia al 
atraso tarifario esgrimido por la concesionaria en su descargo señala que, desde la fecha de labrado del acta 
de constatación se han realizado sucesivos aumentos tarifarios con el fin de recomponer los ingresos de la 
empresa concesionaria; explica que los aumentos tarifarios previamente comentados fueron aprobados mediante 
Resolución DNV N° 2500, de fecha 29 de diciembre de 2016, Resolución DNV N° 348, de fecha 1 de marzo de 
2018; Resolución DNV N° 1509, de fecha 9 de agosto de 2018; Resolución DNV N° 2342, de fecha 28 de noviembre 
de 2018 y Resolución DNV N° 448, de fecha 01 de marzo de 2019. 
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Que en este sentido, corresponde destacar que la no aplicación de la multa por una supuesta falta de adecuación 
tarifaria, configuraría un beneficio adicional para la concesionaria, originado en que el incumplimiento detectado 
quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han efectuado medidas con el objeto de restablecer 
el equilibrio de la ecuación económica financiera de la Concesión.

Que asimismo cabe resaltar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción los incumplimientos 
cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando precedente, implicaría anular 
la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el Estado sobre el Contrato de 
Concesión suscripto. 

Que en consecuencia, corresponde rechazar las defensas de carácter económico financieras intentadas por la 
sumariada en su descargo, resultando pertinente la aplicación de la penalidad prevista para el incumplimiento 
constatado.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.6 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta 
Acuerdo mencionada, que establece: “DOSCIENTAS (200) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por cada obligación 
cuyo incumplimiento no se encuentre penalizado en forma taxativa por este capítulo y por día en subsanar dicha 
infracción, contados desde el plazo que otorgue el ÓRGANO DE CONTROL en el Acta de Constatación para su 
subsanación.”. 

Que se calculó el monto definitivo de la multa de la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad 
equivalente a NOVENTA Y DOS MIL UNIDADES DE PENALIZACIÓN (92.000 UP) por la tarifa vigente. 

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de 
septiembre de 1996; consistente en la falta de medición de la Rugosidad (Regularidad Superficial) en el Corredor 
Vial N° 18, en las Rutas Nacionales N° 12, 14, 117, 135 y A015. 

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a NOVENTA Y DOS MIL UNIDADES DE 
PENALIZACIÓN (92.000 UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo 
a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.6 
del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo 
mencionada. 

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. Decreto N° 894/2017, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales 
Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe 
deberá depositarse dentro de los CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de 
la presente resolución, en la siguiente cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – 
BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la 
garantía contractual, conforme lo dispuesto por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta 
Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos- que contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y alzada 
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previstos en los Artículos 84 y 94 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y 
QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde la notificación ordenada. 

ARTÍCULO 4°.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996. 

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 17/11/2023 N° 93611/23 v. 17/11/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2891/2023

RESOL-2023-2891-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2023 

VISTO el Expediente EX-2022-30552820- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, 
organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y 

CONSIDERANDO: 

Que por medio del Acta de Constatación N°  423 de fecha 10 de diciembre de 2013, personal autorizado del 
entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, constató en la Evaluación de Estado 2013, sobre 
la Ruta Nacional Nº 14, que el Índice de Estado (IE) era menor al valor contractualmente exigido en los tramos y 
fechas a saber: - Tramo H. 6.5, Km. 205 a Km. 214. Valor alcanzado IE= 5.23. Fecha 08/10/13; - Tramo H. 6.6, Km. 
215 a Km. 224. Valor alcanzado IE= 4.03. Fecha 08/10/13; - Tramo H. 9.4, Km. 303 a Km. 312. Valor alcanzado 
IE= 5.49. Fecha 03/10/13; - Tramo H. 9.5, Km. 313 a Km. 327. Valor alcanzado IE= 4.72. Fecha 03/10/13; - Tramo 
H. 10., Km. 329 a Km. 343. Valor alcanzado IE= 6.91. Fecha 17/10/13; - Tramo H. 11.1, Km. 345 a Km. 354. Valor 
alcanzado IE= 5.95. Fecha 17/10/13 y - Tramo H. 11.2, Km. 355 a Km. 364. Valor alcanzado IE= 5.71. Fecha 17/10/13, 
totalizando SIETE (7) tramos de evaluación. 

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la 
Primera Adecuación de la mencionada Acta Acuerdo aprobada por la Resolución N° 342 de fecha 20 de septiembre 
de 2001 del Registro de la entonces SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS. 

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 423/2013, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, sin perjuicio de la negativa de la 
Concesionaria a firmarla, conforme surge del cuerpo de la misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 
Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos (Decreto N° 1759/72 T.O. 2017). 

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173). 

#F7010149F#

#I7010136I#
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Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, ha tomado la intervención de su competencia la Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, la cual elaboró su informe. 

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión interviniente informó: 
“Tramo km 303 a 312, 313 a 327, 329 a 343, 345 a 354 y 355 a 364; debería considerarse como fecha de corte 
para el cálculo de la penalidad el día 04 de diciembre de 2014, en dicha fecha se labran las Actas de Constatación 
N° 310/2014, 311/2014 y 312/2014, por incumplimiento nuevamente con el Índice de Estado en el marco de la 
Evaluación de Estado 2014. Tramo km 205 a 214; se repararon las deficiencias por la ejecución de carpeta de 
concreto asfáltico, culminando los trabajos el 30 de septiembre de 2014. Tramo km 215 a 224; se repararon las 
deficiencias por la ejecución de carpeta de concreto asfáltico, culminando los trabajos el 30 de julio de 2014.”. 

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención. 

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento de la Concesionaria, los informes elaborados por la Subgerencia 
Técnica de Corredores Viales y por la Subgerencia de Administración ambas del entonces ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES. 

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes. 

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo. 

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”. 

Que a través del referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 423/2013, 
y se ordene el archivo de las actuaciones. 

Que la Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, indicó que las deficiencias constatadas afectan la seguridad vial de los usuarios, por cuanto se arriba 
al IE cuantificando, entre otros parámetros, la deformación transversal, que con los valores hallados en algunas 
progresivas y ante precipitaciones favorece la acumulación de agua en calzada pudiendo generar inestabilidad en 
el manejo, y que el confort se ve disminuido también por dichas deformaciones, conformadas por ahuellamientos 
y/o hundimientos. Asimismo indicó que el hecho constatado representa un incumplimiento a las condiciones 
mínimas e imprescindibles de mantenimiento y conservación previstas contractualmente. 

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”. 

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la Primera Adecuación de la 
mencionada Acta Acuerdo aprobada por la Resolución N° 342 de fecha 20 de septiembre de 2001 del Registro de 
la entonces SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, que en su parte pertinente dispone: “Desde la aprobación del 
Acta Acuerdo y durante los próximos CINCO (5) años de la concesión, el Índice de Estado Característico (IE) de 
la calzada deberá ser igual o superior a SEIS (6) y el Índice de Serviciabilidad Presente Característico (ISP) igual 
o superior a dos con ocho décimas (2,8) siendo el cumplimiento de ambas exigencias simultáneas. En los años 
inmediatamente posteriores hasta el inicio de los TRES (3) últimos años de la CONCESIÓN el Índice de Estado 
característico (IE) de la calzada deberá ser igual o superior a SIETE (7), manteniéndose la igual exigencia respecto 
del Índice de Serviciabilidad Presente característico. Desde el inicio de los últimos tres años de la CONCESIÓN el 



 Boletín Oficial Nº 35.301 - Primera Sección 17 Viernes 17 de noviembre de 2023

Índice de Estado característico no podrá ser inferior a SIETE CON CINCO DÉCIMAS (7,5), que deberá mantenerse 
hasta el final de la CONCESIÓN. El Índice de Serviciabilidad Presente característico deberá mantener, en dicho 
período, los mismos parámetros arriba indicados. Entiéndase como Índice de Estado característico e Índice de 
Serviciabilidad Presente característico, el percentil ochenta (80) para cada tramo de evaluación.”.

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta, por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta, estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, no 
puede aplicar penalidad alguna a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada. 

Que corresponde señalar que, no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda vez que la 
mencionada cláusula hace referencia, sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de las obras, 
impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras. 

Que respecto a los argumentos económicos financieros que alega la concesionaria en su descargo, específicamente 
en referencia al atraso tarifario, la entonces Subgerencia de Administración en su Informe Nº 1478/2017, sostiene 
que se han aplicado distintos aumentos tarifarios y se han tomado medidas, acordadas con la concesionaria, 
tendientes a lograr el equilibrio de la ecuación económico financiera de la Concesión. Asimismo, advierte que la 
no aplicación de la multa por una supuesta falta de adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional para 
la concesionaria, originado en que el incumplimiento detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo 
en cuenta que se han efectuado medidas con el objeto de restablecer el equilibrio de la ecuación económica 
financiera de la Concesión. 

Que en este mismo sentido y a mayor abundamiento, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar 
sin sanción los incumplimientos cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando 
precedente, implicaría anular la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el 
Estado sobre el Contrato de Concesión suscripto. 

Que de acuerdo a las constancias obrantes en el Expediente del Visto, la sumariada no ha acreditado argumentos 
que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación 
obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el incumplimiento constatado. 

Que, con respecto al planteo de prescripción articulado por la Concesionaria, corresponde destacar que el 
procedimiento sancionatorio suspende el curso de la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas 
practicadas con intervención del órgano competente, mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones 
no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria. 

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita. 

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57). 

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos. 

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva. 

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330). 

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción. 
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Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.1, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “OCHO MIL (8.000) 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN en donde se detecte un Índice de Estado menor al 
exigido para ese año de concesión y DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN 
y por cada semana en que LA CONCESIONARIA tarde en corregir la anomalía, contadas desde la fecha del acta 
de constatación”. 

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de 
la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a SETECIENTAS DIECINUEVE MIL CIENTO 
OCHENTA (719.180) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente. 

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de 
septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la Primera Adecuación de la mencionada Acta Acuerdo 
aprobada por la Resolución N° 342 de fecha 20 de septiembre de 2001 del Registro de la entonces SECRETARÍA 
DE OBRAS PÚBLICAS, consistente en la existencia de Índice de Estado (IE) menor al valor contractualmente 
exigido en los tramos y fechas a saber: - Tramo H. 6.5, Km. 205 a Km. 214. Valor alcanzado IE= 5.23. Fecha 
08/10/13; - Tramo H. 6.6, Km. 215 a Km. 224. Valor alcanzado IE= 4.03. Fecha 08/10/13; - Tramo H. 9.4, Km. 303 a 
Km. 312. Valor alcanzado IE= 5.49. Fecha 03/10/13; - Tramo H. 9.5, Km. 313 a Km. 327. Valor alcanzado IE= 4.72. 
Fecha 03/10/13; - Tramo H. 10., Km. 329 a Km. 343. Valor alcanzado IE= 6.91. Fecha 17/10/13; - Tramo H. 11.1, Km. 
345 a Km. 354. Valor alcanzado IE= 5.95. Fecha 17/10/13 y - Tramo H. 11.2, Km. 355 a Km. 364. Valor alcanzado 
IE= 5.71. Fecha 17/10/13, totalizando SIETE (7) tramos de evaluación, sobre la Ruta Nacional N° 14. 

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a SETECIENTAS DIECINUEVE MIL CIENTO 
OCHENTA (719.180) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación 
incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.1, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada. 

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. 2017, de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº  134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá 
depositarse dentro de los CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente 
resolución, en la siguiente cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, 
conforme lo dispuesto por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al 
mismo tiempo, le hará saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos- que contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y alzada previstos en los 
Artículos 84 y 94 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, 
respectivamente, contados desde la notificación ordenada. 

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
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conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de septiembre 
de 1996. 

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 17/11/2023 N° 93598/23 v. 17/11/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2894/2023

RESOL-2023-2894-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2023 

VISTO el Expediente EX-2022-30551252- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, 
organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, y 

CONSIDERANDO: 

Que por medio del Acta de Constatación N°  311 de fecha 04 de diciembre de 2014, personal autorizado del 
entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató en la Evaluación de Estado 2014, sobre 
la Ruta Nacional Nº 14, que el Índice de Estado (IE) era menor al valor contractualmente exigido en los tramos y 
fechas a saber: - Tramo Km. 313 a Km. 327. Valor alcanzado IE= 5.43. Fecha 26/08/14; - Tramo Km. 329 a Km. 
343. Valor alcanzado IE= 6.25. Fecha 26/08/14 y – Tramo Km. 345 a Km. 354. Valor alcanzado IE= 5.95. Fecha 
26/08/2014, totalizando TRES (3) tramos de evaluación. 

Que, a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la 
Primera Adecuación de la mencionada Acta Acuerdo aprobada por la Resolución N° 342 de fecha 20 de septiembre 
de 2001 del Registro de la entonces SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS. 

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 311/2014, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, sin perjuicio de la negativa de la 
Concesionaria a firmarla, conforme surge del cuerpo de la misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 
Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos (Decreto N° 1759/72 T.O. 2017). 

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173). 

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, ha tomado la intervención de su competencia la Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, la cual elaboró su informe. 

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión interviniente, informó que 
“…Tramo km 329 a 343 y km 345 a 354, debería considerarse como fecha de corte de la penalidad el día 26 de 
octubre de 2015, fecha en la que se labra el Acta de Constatación N° 355/2015 por incumplimiento con el Índice 
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de Estado, en el marco de las mediciones correspondientes a la Evaluación de Estado 2015. Tramo km 313 a 
327 se ratifica lo expresado en Memorándum Supervisión Sede Concordia N° 30 del 26 de mayo de 2015; debe 
considerarse como fecha de corte de la penalidad el día 31 de marzo de 2015, fecha en la que se terminan tareas 
de ejecución de carpeta de concreto asfáltico en el sector, subsanando así las deficiencias”. 

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención. 

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento de la Concesionaria, los informes elaborados por la Subgerencia 
Técnica de Corredores Viales y por la Subgerencia de Administración ambas del entonces ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES. 

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes. 

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo. 

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”. 

Que a través del referido descargo, la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 311/2014, 
y se ordene el archivo de las actuaciones. 

Que la Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, indicó que las deficiencias constatadas afectan la seguridad vial de los usuarios, por cuanto se arriba 
al IE cuantificando, entre otros parámetros, la deformación transversal, que con los valores hallados en algunas 
progresivas y ante precipitaciones favorece la acumulación de agua en calzada pudiendo generar inestabilidad en 
el manejo, y que el confort se ve disminuido también por dichas deformaciones, conformadas por ahuellamientos 
y/o hundimientos. Asimismo indicó que el hecho constatado representa un incumplimiento a las condiciones 
mínimas previstas contractualmente. 

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”. 

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la Primera Adecuación de la 
mencionada Acta Acuerdo aprobada por la Resolución N° 342 de fecha 20 de septiembre de 2001 del Registro de 
la entonces SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, que en su parte pertinente dispone: “Desde la aprobación del 
Acta Acuerdo y durante los próximos CINCO (5) años de la concesión, el Índice de Estado Característico (IE) de 
la calzada deberá ser igual o superior a SEIS (6) y el Índice de Serviciabilidad Presente Característico (ISP) igual 
o superior a dos con ocho décimas (2,8) siendo el cumplimiento de ambas exigencias simultáneas. En los años 
inmediatamente posteriores hasta el inicio de los TRES (3) últimos años de la CONCESIÓN el Índice de Estado 
característico (IE) de la calzada deberá ser igual o superior a SIETE (7), manteniéndose la igual exigencia respecto 
del Índice de Serviciabilidad Presente característico. Desde el inicio de los últimos tres años de la CONCESIÓN el 
Índice de Estado característico no podrá ser inferior a SIETE CON CINCO DÉCIMAS (7,5), que deberá mantenerse 
hasta el final de la CONCESIÓN. El Índice de Serviciabilidad Presente característico deberá mantener, en dicho 
período, los mismos parámetros arriba indicados. Entiéndase como Índice de Estado característico e Índice de 
Serviciabilidad Presente característico, el percentil ochenta (80) para cada tramo de evaluación.” 

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta, por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta, estableció claramente que si el Concedente no paga en término 



 Boletín Oficial Nº 35.301 - Primera Sección 21 Viernes 17 de noviembre de 2023

el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, no 
puede aplicar penalidad alguna a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada. 

Que corresponde señalar que, no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda vez que la 
mencionada cláusula hace referencia, sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de las obras, 
impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras. 

Que respecto a los argumentos económicos financieros que alega la concesionaria en su descargo, específicamente 
en referencia al atraso tarifario, la entonces Subgerencia de Administración en su Informe Nº 1417/2017, sostiene 
que se han aplicado distintos aumentos tarifarios y se han tomado medidas, acordadas con la concesionaria, 
tendientes a lograr el equilibrio de la ecuación económico financiera de la Concesión. Asimismo, advierte que la 
no aplicación de la multa por una supuesta falta de adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional para 
la concesionaria, originado en que el incumplimiento detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo 
en cuenta que se han efectuado medidas con el objeto de restablecer el equilibrio de la ecuación económica 
financiera de la Concesión. 

Que en este mismo sentido y a mayor abundamiento, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar 
sin sanción los incumplimientos cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando 
precedente, implicaría anular la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el 
Estado sobre el Contrato de Concesión suscripto. 

Que de acuerdo a las constancias obrantes en el Expediente del Visto, la sumariada no ha acreditado argumentos 
que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación 
obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el incumplimiento constatado. 

Que, con respecto al planteo de prescripción articulado por la Concesionaria, corresponde destacar que el 
procedimiento sancionatorio suspende el curso de la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas 
practicadas con intervención del órgano competente, mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones 
no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria. 

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita. 

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57). 

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos. 

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva. 

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330). 

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción. 

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.1, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “OCHO MIL (8.000) 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN en donde se detecte un Índice de Estado menor al 
exigido para ese año de concesión y DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN 
y por cada semana en que LA CONCESIONARIA tarde en corregir la anomalía, contadas desde la fecha del acta 
de constatación”. 
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Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de 
la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a DOSCIENTAS CUARENTA Y TRES MIL 
SETECIENTAS (243.700) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente. 

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N° 16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de 
septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la Primera Adecuación de la mencionada Acta Acuerdo 
aprobada por la Resolución N° 342 de fecha 20 de septiembre de 2001 del Registro de la entonces SECRETARÍA 
DE OBRAS PÚBLICAS, consistente en la existencia de Índice de Estado (IE) era menor al valor contractualmente 
exigido en los tramos y fechas a saber: - Tramo Km. 313 a Km. 327. Valor alcanzado IE= 5.43. Fecha 26/08/14; - 
Tramo Km. 329 a Km. 343. Valor alcanzado IE= 6.25. Fecha 26/08/14 y – Tramo Km. 345 a Km. 354. Valor alcanzado 
IE= 5.95. Fecha 26/08/2014, totalizando TRES (3) tramos de evaluación, sobre la Ruta Nacional N° 14. 

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo anterior, 
la sanción de multa consistente en la suma equivalente a DOSCIENTAS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTAS 
(243.700) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, 
de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.1, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, 
Anexo II del Acta Acuerdo mencionada. 

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. 2017, de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº  134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá 
depositarse dentro de los CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente 
resolución, en la siguiente cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, 
conforme lo dispuesto por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al 
mismo tiempo, le hará saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos- que contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y alzada previstos en los 
Artículos 84 y 94 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, 
respectivamente, contados desde la notificación ordenada. 

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1019 de fecha 06 de septiembre 
de 1996. 

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.
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ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 17/11/2023 N° 93599/23 v. 17/11/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2897/2023

RESOL-2023-2897-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-29231139- -APN-DNV#MOP, del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por medio del Acta de Constatación N° 350 de fecha de fecha 12 de noviembre de 2012, personal autorizado 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató durante la Evaluación de estado de los 
pavimentos mayo Junio 2012, deficiencias en el Índice de Serviciabilidad Presente (ISP) en la Ruta Nacional N° 12, 
el cual resultaba menor al valor exigido contractualmente (ISP=2.8) en SEIS (6) tramos de evaluación: tramo Km 80 
a Km 85, Valor alcanzado ISP=2.77; Km 89 a Km 99, Valor alcanzado ISP=1.68; Km 99 a Km 110, Valor alcanzado 
ISP=2.37; Km 114 a Km 124, Valor alcanzado ISP=1.48; Km 124 a Km 143, Valor alcanzado ISP=2.08; y Km 143 a 
Km 160, Valor alcanzado ISP=2.38. 

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996. 

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 350/2012, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, sin perjuicio de la negativa de la 
Concesionaria a firmarla, conforme surge del cuerpo de la misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 
Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos (Decreto N° 1759/72 T.O. 2017).

Que, en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173). 

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, ha tomado la intervención de su competencia la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES la cual elaboró su informe. 

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión interviniente, informó que 
los tramos Km 89 a Km 99 y Km 99 a Km 110 fueron reparados el día 30 de noviembre de 2012; los Tramos Km 114 
a Km 124 y Km 124 a Km 143 fueron reparados el 31 de diciembre de 2013; y que el tramo Km 143 a Km 160 fue 
reparado el 16 de diciembre de 2014. 

Que, posteriormente, la mencionada Supervisión, informó que el Tramo Km 80 a Km 85 fue reparado el 30 de 
septiembre de 2014. 

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención. 

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
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CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº  134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento de la Concesionaria los informes elaborados por la ex 
Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la ex Subgerencia de Administración ambas del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES. 

Que intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo indicado 
en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes. 

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo.

Que, de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”. 

Que a través del referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 350/2012, 
y se ordene el archivo de las actuaciones. 

Que la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, indicó que las deficiencias constatadas representan un riesgo para la seguridad vial ya que en el cálculo 
del ISP inciden parámetros tales como baches, desprendimientos y ahuellamientos, los cuales afectan la seguridad 
vial, además que de persistir dichas deficiencias en el tiempo, podrían producirse hundimientos, desprendimientos 
o baches mayores a los existentes al momento de la evaluación, con la consecuente disminución del ISP y el 
aumento del riesgo para la seguridad. Asimismo indicó que el hecho constatado representa un incumplimiento a 
las condiciones mínimas e imprescindibles de mantenimiento y conservación previstas contractualmente. 

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”. 

Que, específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996, que en su parte pertinente dispone: “Desde la aprobación del Acta 
Acuerdo y durante los próximos CINCO (5) años de la concesión, el Índice de Estado Característico (IE) de la 
calzada deberá ser igual o superior a SEIS (6) y el Índice de Serviciabilidad Presente Característico (ISP) igual 
o superior a dos con ocho décimas (2,8) siendo el cumplimiento de ambas exigencias simultáneas. En los años 
inmediatamente posteriores hasta el inicio de los TRES (3) últimos años de la CONCESIÓN el Índice de Estado 
característico (IE) de la calzada deberá ser igual o superior a SIETE (7), manteniéndose la igual exigencia respecto 
del Índice de Serviciabilidad Presente característico. Desde el inicio de los últimos tres años de la CONCESIÓN el 
Índice de Estado característico no podrá ser inferior a SIETE CON CINCO DÉCIMAS (7,5), que deberá mantenerse 
hasta el final de la CONCESIÓN. El Índice de Serviciabilidad Presente característico deberá mantener, en dicho 
período, los mismos parámetros arriba indicados. Entiéndase como Índice de Estado característico e Índice de 
Serviciabilidad Presente característico, el percentil ochenta (80) para cada tramo de evaluación.”

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta, por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 06 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta, estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, 
no puede aplicar penalidad alguna a Caminos del Río Uruguay S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada. 

Que al respecto corresponde señalar que, no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia, sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras. 

Que respecto a los argumentos económicos financieros que alega la concesionaria en su descargo, específicamente 
en referencia al atraso tarifario, la entonces Subgerencia de Administración, sostiene que se han aplicado distintos 
aumentos tarifarios y se han tomado medidas, acordadas con la concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio 
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de la ecuación económico financiera de la Concesión. Asimismo, advierte que la no aplicación de la multa por 
una supuesta falta de adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional para la concesionaria, originado en 
que el incumplimiento detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han efectuado 
medidas con el objeto de restablecer el equilibrio de la ecuación económica financiera de la Concesión. 

Que en este mismo sentido y a mayor abundamiento, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar 
sin sanción los incumplimientos cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando 
precedente, implicaría anular la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el 
Estado sobre el Contrato de Concesión suscripto. 

Que por todo lo expuesto, la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento 
verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad 
prevista para el incumplimiento constatado. 

Que con respecto al planteo de prescripción articulado por la Concesionaria, corresponde destacar que el 
procedimiento sancionatorio suspende el curso de la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas 
practicadas con intervención del órgano competente, mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones 
no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria. 

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita. 

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57).

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos. 

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva. 

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330). 

Que en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción. 

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “OCHO MIL (8.000) 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN en donde se detecte un Índice de Serviciabilidad 
Presente menor que el exigido por este Acta Acuerdo y DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por 
TRAMO DE EVALUACIÓN y por cada semana en que LA CONCESIONARIA tarde en corregir la anomalía, contadas 
desde la fecha del acta de constatación.”. 

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de la 
penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a SETECIENTAS NUEVE MIL CUATROCIENTAS 
(709.400) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente. 

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.
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Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de 
septiembre de 1996, consistente en deficiencias en el Índice de Serviciabilidad Presente (ISP) en la Ruta Nacional 
N° 12, el cual resultaba menor al valor exigido contractualmente (ISP=2.8) en SEIS (6) tramos de evaluación: tramo 
Km 80 a Km 85, Valor alcanzado ISP=2.77; Km 89 a Km 99, Valor alcanzado ISP=1.68; Km 99 a Km 110, Valor 
alcanzado ISP=2.37; Km 114 a Km 124, Valor alcanzado ISP=1.48; Km 124 a Km 143, Valor alcanzado ISP=2.08; y 
Km 143 a Km 160, Valor alcanzado ISP=2.38. 

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a SETECIENTAS NUEVE MIL CUATROCIENTAS 
(709.400) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, 
de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, 
Anexo II del Acta Acuerdo mencionada. 

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. 2017, de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº  134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá 
depositarse dentro de los CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente 
resolución, en la siguiente cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, 
conforme lo dispuesto por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al 
mismo tiempo, le hará saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos- que contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y alzada previstos en los 
Artículos 84 y 94 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, 
respectivamente, contados desde la notificación ordenada. 

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de septiembre 
de 1996. 

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 17/11/2023 N° 93584/23 v. 17/11/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 1510/2023

RESOL-2023-1510-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2023

VISTO el EX-2023-114686907-APN-SDYME#ENACOM, el IF-2023-126200216-APN-DNFYD#ENACOM, y
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes Nº 27.078 y Nº 26.522, sus 
normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que la Ley N° 27.078 en su Artículo 18 dispone que el ESTADO NACIONAL garantiza el Servicio Universal entendido 
como el conjunto de servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) que debe prestarse 
a todos los habitantes de la Nación, asegurando su acceso en condiciones de calidad, asequibilidad y a precios 
justos y razonables, con independencia de su localización geográfica.

Que asimismo la citada norma establece que el PODER EJECUTIVO NACIONAL a través de la Autoridad de 
Aplicación, define la política pública a implementar para alcanzar el objetivo del Servicio Universal, diseñando los 
distintos programas para el cumplimiento de las obligaciones y el acceso a los derechos previstos en el mismo, 
pudiendo establecer categorías a tal efecto.

Que a tales fines, en el Artículo 21 de la mencionada Ley se crea el Fondo Fiduciario del Servicio Universal, 
determinando que la Autoridad de Aplicación dictará el reglamento de administración del fondo y las reglas para 
su control y auditoría.

Que el Artículo 25 de la Ley N° 27.078 establece, en su primer párrafo, que los fondos del Servicio Universal se 
aplicarán por medio de programas específicos, donde es la Autoridad de Aplicación quien definirá su contenido y los 
mecanismos de adjudicación correspondientes pudiendo encomendar la ejecución de estos planes directamente 
a las entidades incluidas en el Artículo 8°, inciso b), de la Ley Nº 24.156, o cumpliendo con los mecanismos de 
selección que correspondan, respetando principios de publicidad y concurrencia, a otras entidades.

Que mediante la Resolución ENACOM Nº 721/2020, se sustituyó el Reglamento General del Servicio Universal 
(RGSU) aprobado por la Resolución ENACOM Nº 2.642/2016 y sus modificatorias.

Que el RGSU define a los programas como “…intervenciones técnicas, económicas y administrativas específicas 
dispuestas por la Autoridad de Aplicación para cumplir con un determinado objeto y finalidad del Servicio Universal, 
de conformidad con el diseño de la política de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones”.

Que en la actualidad, el derecho de acceso a internet es uno de los derechos digitales que posee toda persona 
con el propósito de ejercer y gozar del derecho a la libertad de expresión. La ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES 
UNIDAS (ONU) ha expresado en diversos documentos la relevancia de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (TIC) para el desarrollo de una sociedad más igualitaria y la importancia de que a todas las 
personas les sea garantizado su acceso a las mismas.

Que las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) representan no sólo un portal de acceso al 
conocimiento, a la educación, a la información y al entretenimiento, sino que constituyen además un punto de 
referencia y un pilar fundamental para la construcción del desarrollo económico y social.

Que el Consejo de Derechos Humanos de la ONU adoptó mediante la Resolución A/HRC/20/L13 del 29 de junio 
de 2012, referida a la Promoción y protección de todos los derechos humanos, civiles, políticos, económicos, 
sociales y culturales, incluido el derecho al desarrollo, en el punto referido a la Promoción, protección y disfrute 
de los derechos humanos en Internet “… 2. Reconoce la naturaleza mundial y abierta de Internet como fuerza 
impulsora de la aceleración de los progresos hacia el desarrollo en sus distintas formas. 3. Exhorta a los Estados 
a que promuevan y faciliten el acceso a Internet y la cooperación internacional encaminada al desarrollo de los 
medios de comunicación y los servicios de información y comunicación en todos los países…”.

Que por el Acta de Directorio del ENACOM N° 56, de fecha 30 de enero de 2020, se estableció como lineamiento 
de gestión, entre otros, priorizar la reducción de la brecha digital a través del impulso de programas y proyectos 
de conectividad en la República Argentina que posibiliten el acceso equitativo, asequible y de calidad a las TIC a 
todos sus habitantes, con especial énfasis en las zonas desatendidas; y propiciar aquellas medidas que propendan 
a impulsar el federalismo de las comunicaciones, el respeto por las diversidades, la inclusión, el desarrollo 
comunitario y la libertad de expresión en todo el país

Que por otro lado, mediante la Ley Nº 27.506 se creó el “Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento”, 
que rige en todo el Territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA y que tiene como objetivo promocionar actividades 
económicas que apliquen el uso del conocimiento y la digitalización de la información apoyado en los avances de 
la ciencia y de las tecnologías, a la obtención de bienes, prestación de servicios y/o mejoras de procesos.

Que la SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA 
NACIÓN, tiene entre sus objetivos los de entender en la definición de programas de promoción de las actividades 
económicas que apliquen el uso del conocimiento y la digitalización de la información, apoyados en los avances 
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de la ciencia y de las tecnologías y orientados a la obtención de bienes, prestación de servicios y/o mejoras de 
procesos; promover la capacitación e incorporación al conjunto del entramado productivo de recursos humanos 
que posean las capacidades y habilidades acordes a los requerimientos del nuevo paradigma de la economía 
basado en el conocimiento e intervenir en la definición y creación de programas de financiamiento a empresas de 
la Economía del Conocimiento, en coordinación con las áreas con competencia en la materia, fomentar y generar 
una red de empresas con capacidad comercial y tecnológica para apoyar y potenciar el desarrollo de empresas 
basadas en el conocimiento e Intervenir en el desarrollo de la infraestructura y los recursos humanos necesarios 
para el fortalecimiento a nivel federal de las actividades de la economía del conocimiento, en articulación con los 
gobiernos locales.

Que reconociendo la importancia del trabajo mancomunado entre este ENACOM y otros organismos, a los fines de 
implementar políticas públicas con la finalidad de priorizar la reducción de la brecha digital a través del impulso de 
programas y proyectos de conectividad en la República Argentina, se ha diseñado el PROGRAMA CONECTIVIDAD 
PARA POLOS TECNOLÓGICOS COOPERATIVOS.

Que los Polos Tecnológicos Cooperativos, parten de considerar el trascendente rol que cumplen las Cooperativas 
y las Pymes TIC en la prestación de diversos servicios TIC, la legitimidad y penetración social que poseen en las 
localidades en las que prestan servicios, así como el despliegue de redes e infraestructura propia y la amplia y 
diversificada cartera de usuarios y clientes, y, por otro, el rol de las empresas de la Economía del Conocimiento en 
la generación de nuevos servicios y desarrollos propios así como en el fomento y creación de fuentes de empleo 
de calidad.

Que la implementación de POLOS TECNOLÓGICOS COOPERATIVOS, a partir de la asociación colaborativa e 
innovadora entre Cooperativas y Pymes licenciatarias de Servicios TIC, por un lado, y, por otro, las empresas de 
la Economía del Conocimiento, tiene como objetivo promover el desarrollo de capacidades tecnológicas locales, 
crear trabajo local de calidad y facilitar el arraigo del talento, generar un proceso de innovación y desarrollo 
para su implementación en el ecosistema productivo local, conformar comunidades colaborativas e innovadoras 
de programación entre jóvenes, empresas, cooperativas y municipios, posicionar a la zona como un centro de 
desarrollo tecnológico y democratizar el acceso a nuevas tecnologías mediante la creación de una comunidad 
alrededor de este desarrollo.

Que el precitado PROGRAMA CONECTIVIDAD PARA POLOS TECNOLÓGICOS COOPERATIVOS, tiene como 
objetivo propiciar la implementación de proyectos de conectividad destinados a crear o desarrollar infraestructura 
de conectividad que propicie el acceso al servicio de internet en sus diferentes etapas, en aquellas zonas 
seleccionadas para la implementación de POLOS TECNOLÓGICOS COOPERATIVOS certificados como tales 
por la SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO, dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA 
NACIÓN.

Que además, tiene como objetivo posibilitar el acceso a equipamiento que contribuya a la inserción, integración y 
desarrollo social mediante el uso de tecnologías de la información y las comunicaciones (TICs) a fin de realizar un 
proceso de formación, mentoría/pasantías y empleo en los POLOS TECNOLÓGICOS.

Que la implementación del PROGRAMA CONECTIVIDAD PARA POLOS TECNOLÓGICOS COOPERATIVOS 
permitirá incorporar nuevos servicios y tecnologías en las distintas actividades de las Universidades Nacionales y 
lograr así un mejor y más eficaz desarrollo de sus funciones; como así también hará posible desplegar plataformas 
educativas y repositorios de contenidos audiovisuales.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE FOMENTO Y DESARROLLO ha tomado la intervención de su competencia.

Que el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el Coordinador 
General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta Nº 56 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el DNU N° 267/15, el Acta N° 1 de fecha 5 
de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES y lo acordado en su Acta N° 92 de 
fecha 18 de octubre de 2023.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el “PROGRAMA CONECTIVIDAD PARA POLOS TECNOLÓGICOS COOPERATIVOS”, 
registrado en el GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES como IF-2023-126195359-APN-
DNFYD#ENACOM, que forma parte integrante de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 2°.- Destínase a los fines de la ejecución del PROGRAMA CONECTIVIDAD PARA POLOS TECNOLÓGICOS 
COOPERATIVOS aprobado en el Artículo 1° hasta la suma de PESOS UN MIL MILLONES ($1.000.000.000.-), 
del Fondo Fiduciario del Servicio Universal, previsto en la Ley N° 27.078, con los alcances establecidos en el 
Reglamento General del Servicio Universal aprobado por la Resolución ENACOM N° 721/2020 y sus modificatorias, 
para la adjudicación de los proyectos en el marco de lo establecido en el Artículo 21 del Reglamento del Servicio 
Universal.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, cumplido, 
archívese.-

Claudio Julio Ambrosini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2023 N° 93811/23 v. 17/11/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 1754/2023

RESOL-2023-1754-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2023

VISTO el Expediente EX-2023-16370982-APN-SDYME#ENACOM, la Ley N°  27.078, el Decreto N°  267/2015, la 
RESOL-2023-263-APN-ENACOM#JGM, la RESOL-2023-925-APN-ENACOM#JGM, la RESOL 2023-1200- APN-
ENACOM#JGM, la RESOL 2023-1341-APN-ENACOM#JGM, la RESOL-2023-1403-APN-ENACOM#JGM, y;

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes Nº27.078 y Nº 26.522, sus 
normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que mediante Artículo 1° de la RESOL-2023-263-APN-ENACOM#JGM, se aprobó el texto ordenado (IF-2023- 
27504048-APN-DNCYF#ENACOM del GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES) del 
REGLAMENTO PARA LA NOMINATIVIDAD Y VALIDACIÓN DE IDENTIDAD DE LOS USUARIOS TITULARES DE 
LOS SERVICIOS DE COMUNICACIONES MÓVILES, que había sido aprobado por el Artículo 1° de la RESOL-2016-
8507-E-APN-ENACOM#MCO.

Que se introdujeron diversas modificaciones al texto de la RESOL-2016-8507-E-APN-ENACOM#MCO y, en 
atención a los cambios operados, se estableció un plazo de SESENTA (60) días, para que las Prestadoras del 
Servicio de Comunicaciones Móviles adecuaran sus sistemas de nominación y validación, de conformidad con las 
previsiones del texto ordenado del REGLAMENTO PARA LA NOMINATIVIDAD Y VALIDACIÓN DE IDENTIDAD DE 
LOS USUARIOS TITULARES DE LOS SERVICIOS DE COMUNICACIONES MÓVILES, que se aprobaba.

Que por los motivos que se expusieron en sus considerandos, por RESOL-2023-925-APNENACOM#JGM y 
RESOL-2023-1200-APNENACOM#JGM, se dispuso la prórroga del plazo de implementación previsto.

Que entre las varias innovaciones dispuestas por la nueva reglamentación, encuentran vital importancia las 
vinculadas a la adecuación de los diversos sistemas de nominación y validación de identidad de las Prestadoras 
con el desarrollado por el REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que en tal orden de ideas, no sólo resultan necesarias acciones de carácter técnico para el desarrollo, 
implementación y coordinación de los diversos sistemas, sino también de carácter institucional y legal, que brinden 
el marco normativo adecuado; resguardando la seguridad de los usuarios y sus datos personales, conforme la 
legislación vigente.

Que en atención a lo expuesto, considerando que el plazo establecido en el Artículo 1° de la RESOL-2023-1341-
APN-ENACOM#JGM se encuentra próximo a vencer y que la próxima reunión de Directorio se realizará con 
fecha posterior, corresponde disponer la extensión del mismo para que los diversos actores involucrados en esta 
novedosa adecuación, no sólo normativa sino también tecnológica, puedan dar cumplimiento a las previsiones de 
la RESOL-2023-263-APN-ENACOM#JGM

#F7010935F#

#I7010821I#
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Que ha tomado intervención la Dirección Técnica competente de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que ha tomado la intervención que le compete el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Que, asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el 
Coordinador General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta N° 56 del Directorio del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el DNU N°  267/15, el Acta N°  1 de 
fecha 5 de enero de 2016 y el Acta N° 56 de fecha 30 de enero de 2020 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Que las circunstancias detalladas ut-supra dan mérito suficiente para que la presente medida se adopte con 
carácter urgente, “ad referéndum” de aprobación del Directorio de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
de conformidad con la facultad delegada en el punto 2.2.12 del Acta de Directorio 56 del 30 de enero de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Extiéndase, por el término de TREINTA (30) días, el plazo establecido en el Artículo 5° de la RESOL-
2023-263-APN-ENACOM#JGM, contados a partir del vencimiento del plazo dispuesto por la RESOL-2023-1341-
APN-ENACOM#JGM.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida se dicta “ad referéndum” del DIRECTORIO del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y, cumplido, 
archívese.-

Claudio Julio Ambrosini

e. 17/11/2023 N° 93697/23 v. 17/11/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
Resolución 404/2023

RESOL-2023-404-APN-PI#INAES

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2023

VISTO el Expediente N.º EX-2023-116803657- -APN-SGYEP#JGM, las Leyes N.º 25.164 de Marco de Regulación del 
Empleo Público Nacional y N.º 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
el Decreto N.º 1421/2002 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración 
Pública Nacional, homologado por el Decreto N.º 214/2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N.º 
2098/2008 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N.º 1155/2021, la Resolución N.º 39/2010 de la ex 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, 
las Resoluciones N.º 125/2023, N.º 153/2023 y N.º 364/2023 todas de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley N.º 25.164, los artículos 
concordantes de la reglamentación aprobada por Decreto N.º 1421/2002 y sus modificatorios, y los artículos 11, 
19, 51, 56 y 57 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado 
por el Decreto N.º 214/2006 y sus modificatorios, aplicables también para la promoción del personal permanente 
a cargos superiores.

Que por la Ley N.º 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N.º 2098/2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

#F7010821F#

#I7010832I#
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Que mediante la Resolución N.º 39/2010 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN PARA EL PERSONAL 
DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que mediante la Decisión Administrativa N.º 1155/2021, prorrogada por el artículo 5° de la Decisión Administrativa 
N.º 1086/2022, se incorporaron y asignaron cargos vacantes a la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL 
DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES), con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes 
y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N.º 27.591.

Que por la Resolución SGYEP N.º 125/2023 (RESOL-2023-125-APN-SGYEP#JGM), se dio inicio al proceso 
para la cobertura de TREINTA Y OCHO (38) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente del INAES, 
se estableció que el proceso de selección sería realizado por convocatoria Interna y mediante el Régimen de 
Selección establecido por los Títulos IV y XIV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N.º 2098/2008 y sus modificatorias, y 
se designó a los integrantes del Comité de Selección N.º 1 y a la Coordinadora Concursal y su alterna, conforme 
con lo establecido por el Artículo 14 del Anexo I a la Resolución N.º 39/2010 de la entonces SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por la Resolución SGYEP N.º 153/2023 (RESOL-2023-153-APN-SGYEP#JGM) se aprobaron las Bases del 
Concurso dictadas por el Comité de Selección N.º 1 y se llamó a concurso mediante convocatoria interna para la 
cobertura de TREINTA Y SEIS (36) cargos a incorporarse dentro de la planta permanente del INAES, conforme el 
Régimen de Selección establecido en el Título IV del SINEP y según lo dispuesto por la Resolución N.º 39/2010 de la 
ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y sus modificatorias.

Que a través de la Resolución SGYEP N.º 364/2023 (RESOL-2023-364-APN-SGYEP#JGM), se aprobaron los 
Órdenes de Mérito elevados por el Comité de Selección N.º 1, correspondiente al proceso de Convocatoria Interna, 
de acuerdo al detalle obrante en el ANEXO I (IF-2023-96875283-APN-DPSP#JGM) de la mencionada Resolución.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que en virtud de lo expuesto corresponde designar en la Planta Permanente del INAES, a las personas que 
se mencionan en el ANEXO identificado como IF-2023-132063696-APN-CRRHH#INAES, el cual forma parte 
integrante de la presente medida, de acuerdo al Nivel Escalafonario, Grado y Tramo consignados en el mismo, 
correspondientes a los cargos pertenecientes al Agrupamiento General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N.º 
2098/2008 y sus modificatorios.

Que por el Decreto N.º 426/22 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional 
comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N.º 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni contrataciones de personal 
de cualquier naturaleza o fuente de financiamiento, hasta el 31 de diciembre de 2023, quedando exceptuadas de 
dicha prohibición las designaciones en las plantas permanentes de las entidades y jurisdicciones comprendidas 
en el inciso a) del art. 8 de la medida, como resultado de procesos de selección de personal ya iniciados o aquellos 
que se inicien en el futuro mediante convocatorias internas, conforme el artículo 2°, inciso g), del mencionado 
Decreto.

Que, conforme lo establece el artículo 88 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), y atento los títulos de pregrado, que se corresponden con Educación 
Superior Completa, en función de la responsabilidad primaria y acciones de la unidad en que desempeñarán 
sus funciones, corresponde la asignación del Suplemento por Capacitación Terciaria a las agentes DALLORSO, 
MARIA INES (CUIL 27-33295670-7) y PERALTA, ADRIANA RAQUEL (CUIL 27-16396364-2).

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÙBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención prevista en el artículo 128 del SINEP.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE ANÁLISIS Y PLANIFICACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO y la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SUBSECRETARÍA 
DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, han tomado su debida intervención, de conformidad con lo establecido mediante la Resolución 
SGYEP N.º 53/2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Instituto Nacional ha tomado la intervención de su 
competencia.
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Que el gasto que demande la presente medida será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley N.º 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, distribuido 
por la Decisión Administrativa N.º 4/2023.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los Decretos N.º 721/2000, N.º 355/2017 
y N.º 97/2021.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Designase en la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA 
SOCIAL, organismo descentralizado actuante en la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a las y 
los agentes que se detallan en el Anexo identificado como IF-2023-132063696-APN-CRRHH#INAES, el cual forma 
parte integrante de la presente medida, en los puestos, Agrupamiento, Tramo, Nivel y Grado que para cada caso 
se indican, en los términos de los artículos 31 y 128 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL 
PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N.º 2098/2008, 
sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- Asignase el Suplemento por Capacitación Terciaria, establecido por el artículo 88 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del SINEP y sus modificatorios, a las agentes DALLORSO, MARIA INES (CUIL 27-
33295670-7) y PERALTA, ADRIANA RAQUEL (CUIL 27-16396364-2).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande la presente medida será atendido con cargo a las partidas presupuestarias 
correspondiente a la Jurisdicción 114 - INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL.

ARTÍCULO 4°:- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alexandre Roig

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2023 N° 93708/23 v. 17/11/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2219/2023

RESOL-2023-2219-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2023

VISTO el Expediente EX-2023-70626980-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº  27.701 y modificatorias, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de junio de 
2021 y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y la Resolución 
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 del 27 de mayo de 2022 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

#F7010832F#
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Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que la agente MILLAN, Karina Patricia (CUIL 27319329302), quien revista actualmente en el Nivel C del 
Agrupamiento Profesional, Grado 3, Tramo General, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-119139274-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Analista de Planificación 
e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Abordaje Territorial de Problemáticas 
Sociales del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 38 de fecha 06 de octubre de 2023 (IF-2023-120073988-APN-DGRRHH#MDS) el comité 
de valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente MILLAN, Karina 
Patricia.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31º del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 4 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 38 (IF-2023-120073988-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente MILLAN 
Karina Patricia, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 3, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 4, Tramo General, 
a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción MILLAN, Karina Patricia (CUIL 27319329302) en el puesto 
de “Analista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Abordaje 
Territorial de Problemáticas Sociales del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto Nº 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 17/11/2023 N° 93775/23 v. 17/11/2023
#F7010899F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2223/2023

RESOL-2023-2223-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2023

VISTO el Expediente EX-2023-53492395-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº  27.701 y modificatorias, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de 
junio de 2021 y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria y 
las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
y Nº 2075 de fecha 16 de octubre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 2075 de fecha 16 de octubre de 2023 
se le asignó UN (1) grado adicional a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma al 
agente ROJAS, Rodrigo (CUIL 20317537663).

Que el mencionado agente revista actualmente en el Nivel D del Agrupamiento General, Grado 4, Tramo General, del 
Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de conformidad 
con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del Agrupamiento 
Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-82821322-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, 
en caso de aprobarse la promoción vertical, el agente deberá ser designado en el puesto de “Referente de Soporte 
Administrativo” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº  33 de 18 de julio de 2023 (IF-2023-83433232-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente ROJAS, Rodrigo.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31º del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne al 
agente Grado 4 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

#I7010901I#
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 33 (IF-2023-83433232-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación del agente ROJAS, 
Rodrigo quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en un 
cargo Nivel D del Agrupamiento General, Grado 4, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovido al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 4, Tramo 
General, al agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción ROJAS, Rodrigo (CUIL 20317537663) en el puesto 
de “Referente de Soporte Administrativo” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto Nº 2098 
de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber al agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 17/11/2023 N° 93777/23 v. 17/11/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2226/2023

RESOL-2023-2226-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2023

VISTO el Expediente EX-2023-131551753-APN-DGA#MDS, la Ley de Ministerios y sus normas modificatorias y 
complementarias, la Ley N° 24.156 y sus normas modificatorias y complementarias, los Decretos N° 1344 del 4 de 
octubre de 2007 y sus normas modificatorias y complementarias y N° 689 del 12 de octubre de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que el artículo Nº 81 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional y sus modificaciones, establece que los órganos de los tres poderes del Estado y la autoridad 
superior de cada una de las entidades descentralizadas que conformen la Administración Nacional, podrán 
autorizar el funcionamiento de fondos rotatorios, fondos rotatorios internos y/o cajas chicas, con el régimen y los 
límites que establezcan en sus respectivas reglamentaciones.

Que el Decreto Nº  55 del 18 de enero de 2018 sustituyo el artículo 81 del Anexo al Decreto Nº  1344/2007, a 
fin de optimizar cuestiones relacionadas con la operatoria del régimen, dando prioridad al uso de medios de 
pago electrónicos, reforzando la responsabilidad de las jurisdicciones y entidades en su utilización razonable y la 
obligatoriedad del dictado de reglamentos internos para su gestión.

Que la Resolución Nº 87 del 11 de abril de 2014 de la Secretaría de Hacienda del ex Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas y sus modificatorias, establece los procedimientos que deben cumplir las jurisdicciones y 
entidades dependientes del Poder Ejecutivo Nacional, a fin de efectuar la creación, adecuación, incremento y 
cierre de sus Fondos Rotatorios, Fondos Rotatorios Internos y Cajas Chicas, como así también su registro y 
rendición al cierre de cada ejercicio.

Que la Tesorería General de la Nación mediante Disposición N° 41/2015, aprobó el “Manual Modelo de Procesos 
sobre el Régimen de Fondos Rotatorios y Cajas Chicas para Tesorerías Jurisdiccionales del Poder Ejecutivo 
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Nacional”, cuyas disposiciones resultan orientativas y propenden a un ordenamiento del sistema aplicable a estos 
fondos, un modelo de reglamento interno que sirva de guía a los organismos en oportunidad de elaborar el propio.

Que, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social, la responsabilidad primaria respecto de la creación 
o modificación del Fondo Rotatorio recae en la Dirección General de Administración y, en el marco de dicha 
repartición, en la Dirección de Programación y Ejecución Presupuestaria, cuyos titulares estarán a cargo de la 
percepción, administración y solicitud de reintegro del Fondo Rotatorio.

Que, por otra parte, los Fondos Rotatorios deben readecuarse de acuerdo a la asignación de créditos establecida 
—según la normativa vigente— en el artículo 81 Inciso f del Anexo al Decreto N° 1344/07.

Que, asimismo, el artículo 101 la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional y sus modificaciones, establece que autoridad superior de cada jurisdicción es responsable del 
mantenimiento y de un adecuando sistema de control interno que incluirá los instrumentos de control previo y 
posterior incorporados en el plan de organización y en los reglamentos y manuales de procedimiento de cada 
organismo y la auditoria interna.

Que, en miras de atender a lo allí dispuesto, resulta pertinente establecer un Manual de Procedimiento Interno para 
la Creación y/o Adecuación del Fondo Rotatorio que regirá la gestión de dichos procedimientos en la órbita de la 
Dirección General de Administración dependiente de la Secretaría de Gestión Administrativa de este Ministerio de 
Desarrollo Social.

Que el objeto del referido Manual consiste en describir las tareas involucradas en la creación y/o adecuación del 
fondo rotatorio que realiza la Dirección de Contabilidad y la Dirección de Programación y Ejecución Presupuestaria, 
ambas dependientes de la citada Dirección General de Administración.

Que el Manual de Procedimiento que se propicia presenta en forma ordenada, secuencial y detallada el 
procedimiento de Creación y/o Adecuación del Fondo Rotatorio en la órbita de esta Cartera Ministerial.

Que su aplicación proporcionará uniformidad y homogeneidad en el procesamiento de los hechos y el desempeño 
de los agentes y funcionarios, frente a situaciones equivalentes, de modo tal que sus resultados sean comparables 
entre sí y se incremente la transparencia de la Administración institucional.

Que la Unidad de Auditoria Interna de este Ministerio de Desarrollo Social, tomo intervención de su competencia, 
emitiendo opinión favorable para la aprobación del Manual de Procedimiento de Creación y/o Adecuación del 
Fondo Rotatorio que por este acto se propicia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la SECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA han 
tomado la intervención que les compete.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Ministerio ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley 24.156 de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus normas modificatorias y complementarias 
y su Decreto reglamentario Nº 1.344/07 y sus normas modificatorias y complementarias, y el Decreto Nº 689 del 
12 de octubre de 2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el “MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE CREACIÓN Y/O ADECUACIÓN DEL FONDO 
ROTATORIO” que como Anexo (IF-2023-132255494-APN-DGA#MDS) forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Victoria Tolosa Paz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2023 N° 93691/23 v. 17/11/2023
#F7010815F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2227/2023

RESOL-2023-2227-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2023

VISTO el Expediente EX-2023-131552122-APN-DGA#MDS, la Ley de Ministerios y sus normas modificatorias y 
complementarias, la Ley N° 24.156 y sus normas modificatorias y complementarias, los Decretos N° 1344 del 4 de 
octubre de 2007 y sus normas modificatorias y complementarias y N° 689 del 12 de octubre de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que el artículo Nº 81 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional y sus modificaciones, establece que los órganos de los tres poderes del Estado y la autoridad 
superior de cada una de las entidades descentralizadas que conformen la Administración Nacional, podrán 
autorizar el funcionamiento de fondos rotatorios, fondos rotatorios internos y/o cajas chicas, con el régimen y los 
límites que establezcan en sus respectivas reglamentaciones.

Que el Decreto Nº  55 del 18 de enero de 2018 sustituyo el artículo 81 del Anexo al Decreto Nº  1344/2007, a 
fin de optimizar cuestiones relacionadas con la operatoria del régimen, dando prioridad al uso de medios de 
pago electrónicos, reforzando la responsabilidad de las jurisdicciones y entidades en su utilización razonable y la 
obligatoriedad del dictado de reglamentos internos para su gestión.

Que la Resolución Nº 87 del 11 de abril de 2014 de la Secretaría de Hacienda del ex Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas y sus modificatorias, establece los procedimientos que deben cumplir las jurisdicciones y 
entidades dependientes del Poder Ejecutivo Nacional, a fin de efectuar la creación, adecuación, incremento y 
cierre de sus Fondos Rotatorios, Fondos Rotatorios Internos y Cajas Chicas, como así también su registro y 
rendición al cierre de cada ejercicio.

Que la Tesorería General de la Nación mediante Disposición N° 41/2015, aprobó el “Manual Modelo de Procesos 
sobre el Régimen de Fondos Rotatorios y Cajas Chicas para Tesorerías Jurisdiccionales del Poder Ejecutivo 
Nacional”, cuyas disposiciones resultan orientativas y propenden a un ordenamiento del sistema aplicable a estos 
fondos, un modelo de reglamento interno que sirva de guía a los organismos en oportunidad de elaborar el propio.

Que, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social, el correcto desarrollo del procedimiento de Reposición y 
Control de Cajas Chicas y Fondos Rotatorios Internos es responsabilidad de la Dirección General de Administración 
de la Secretaría de Gestión Administrativa.

Que dicho procedimiento comprende tanto la recepción de la rendición de los fondos de Cajas Chicas y Fondos 
Rotatorios Internos como el circuito administrativo para su reposición.

Que en este procedimiento intervienen diversas áreas dependientes de la Dirección General de Administración 
tales como la Dirección de Contabilidad la Coordinación de Rendición de Cuentas y la Coordinación de Tesorería, 
junto con los responsables de las distintas áreas de esta Cartera Ministerial designadas para la administración de 
las Cajas Chicas y Fondos Rotatorios Internos.

Que los responsables de Fondos Rotatorios Internos y Cajas Chicas están obligados a utilizar los registros y 
formatos establecidos en la normativa vigente aprobada por la Secretaria de Hacienda del Ministerio de Economía, 
así como los determinados por la Contaduría General de la Nación, en su carácter de Órgano Rector del Sistema 
de Contabilidad Gubernamental.

Que, por otro lado, el artículo 101 la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional y sus modificaciones, establece que autoridad superior de cada jurisdicción es responsable 
del mantenimiento y de un adecuando sistema de control interno que incluirá los instrumentos de control previo 
y posterior incorporados en el plan de organización y en los reglamentos y manuales de procedimiento de cada 
organismo y la auditoria interna.

Que, en miras de atender a lo allí dispuesto, resulta pertinente establecer un Manual de Procedimiento Interno 
para la Reposición y Control de Cajas Chicas y Fondos Rotatorios Internos que regirá la gestión de dichos 
procedimientos en la órbita de la Dirección General de Administración dependiente de la Secretaría de Gestión 
Administrativa de este Ministerio de Desarrollo Social.

Que el objeto del referido Manual consiste en describir las tareas involucradas en la Reposición y Control de Cajas 
Chicas y Fondos Rotatorios Internos que se realiza en el ámbito de la citada Dirección General de Administración.

#I7010814I#
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Que el Manual de Procedimiento que se propicia presenta en forma ordenada, secuencial y detallada el 
procedimiento de Reposición y Control de Cajas Chicas y Fondos Rotatorios Internos en la órbita de esta Cartera 
Ministerial.

Que su aplicación proporcionará uniformidad y homogeneidad en el procesamiento de los hechos y el desempeño 
de los agentes y funcionarios, frente a situaciones equivalentes, de modo tal que sus resultados sean comparables 
entre sí y se incremente la transparencia de la Administración institucional.

Que la Unidad de Auditoria Interna de este Ministerio de Desarrollo Social, tomo intervención de su competencia, 
emitiendo opinión favorable para la aprobación del Manual de Procedimiento Interno de Reposición y Control de 
Cajas Chicas y Fondos Rotatorios Internos.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la SECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA han 
tomado la intervención que les compete

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Ministerio ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley N° 24.156 de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus normas modificatorias y complementarias, 
el Decreto Nº 1.344/07 y sus normas modificatorias y complementarias, y el Decreto Nº 689 del 12 de octubre de 
2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el “PROCEDIMIENTO REPOSICIÓN Y CONTROL DE CAJAS CHICAS Y FONDOS 
ROTATORIOS INTERNOS” que como Anexo (IF-2023-132253531-APN-DGA#MDS) forma parte integrante de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Victoria Tolosa Paz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2023 N° 93690/23 v. 17/11/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2228/2023

RESOL-2023-2228-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2023

VISTO el Expediente EX-2023-131553138-APN-DGA#MDS, la Ley de Ministerios y sus normas modificatorias y 
complementarias, la Ley N° 24.156 y sus normas modificatorias y complementarias, los Decretos N° 1344 del 4 de 
octubre de 2007 y sus normas modificatorias y complementarias y N° 689 del 12 de octubre de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 14 de la Ley Nº  24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional establece que la reglamentación de dicha norma establecerá las técnicas de programación 
presupuestaria y los clasificadores de gastos y recursos que serán utilizados para la elaboración del presupuesto 
de gastos y recursos de todas las jurisdicciones y entidades que conforman el sector público nacional.

Que el artículo 14 del Anexo al Decreto N° 1344/07 establece asimismo el modo en que se estructura el presupuesto 
de gastos de cada una de las jurisdicciones y entidades de la Administración Nacional, de acuerdo con las 
categorías allí establecidas.

Que la Programación Presupuestaria de la ejecución es aquella tarea inmediata a la formulación y previa a la 
ejecución presupuestaria propiamente dicha, conformando un estadio intermedio entre la asignación del crédito 
y la efectiva aplicación del gasto.

Que las Jurisdicciones y Organismos de la Administración Pública Nacional elaboran un programa anual de 
utilización del crédito presupuestario desagregado en trimestres.

#F7010814F#
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Que esta programación por períodos permite graduar la ejecución del gasto de la Jurisdicción y constituye la base 
para determinar las cuotas de compromiso y de devengado, siendo que la cuota de compromiso tiene naturaleza 
trimestral y la de devengado tiene naturaleza mensual (siempre dentro del trimestre que corresponda).

Que, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social, el proceso de Formulación, Programación y Evaluación 
del Presupuesto es llevado a cabo en la órbita de la Dirección de Programación y Ejecución Presupuestaria, 
dependiente de la Dirección General de Administración de la Secretaría de Gestión Administrativa.

Que el proceso de Formulación Presupuestaria es de aplicación para la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto 
Nacional bajo la responsabilidad de la mencionada Dirección de Programación y Ejecución Presupuestaria, de 
acuerdo a los lineamientos establecidos por la Oficina Nacional de Presupuesto, dependiente de la Subsecretaría 
de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía.

Que, por otro lado, la llamada programación presupuestaria comprende todos los procedimientos que se sustancian 
desde la distribución del presupuesto de gastos y recursos de la Administración Nacional mediante la pertinente 
Decisión Administrativa de distribución de cada ejercicio, hasta el tratamiento de las modificaciones al aquel en 
sus etapas de programación y ejecución propiamente dichas.

Que, asimismo, el artículo 101 la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional y sus modificaciones, establece que autoridad superior de cada jurisdicción es responsable del 
mantenimiento y de un adecuando sistema de control interno que incluirá los instrumentos de control previo y 
posterior incorporados en el plan de organización y en los reglamentos y manuales de procedimiento de cada 
organismo y la auditoria interna.

Que, en miras de atender a lo allí dispuesto, resulta pertinente establecer un Manual de Procedimiento Interno para 
la Formulación, Programación y Evaluación Presupuestaria que regirá la gestión de dichos procedimientos en la 
órbita de la Dirección General de Administración dependiente de la Secretaría de Gestión Administrativa de este 
Ministerio de Desarrollo Social.

Que el objeto del referido Manual consiste en describir las tareas involucradas en la Formulación, Programación y 
Evaluación Presupuestaria que realiza la Dirección de Programación y Ejecución Presupuestaria, dependiente de 
la citada Dirección General de Administración.

Que el Manual de Procedimiento que se propicia presenta en forma ordenada, secuencial y detallada el 
procedimiento de Formulación, Programación y Evaluación Presupuestaria en la órbita de esta Cartera Ministerial.

Que su aplicación proporcionará uniformidad y homogeneidad en el procesamiento de los hechos y el desempeño 
de los agentes y funcionarios, frente a situaciones equivalentes, de modo tal que sus resultados sean comparables 
entre sí y se incremente la transparencia de la Administración institucional.

Que la Unidad de Auditoria Interna de este Ministerio de Desarrollo Social, tomo intervención de su competencia, 
emitiendo opinión favorable para la aprobación del Manual de Procedimiento Interno de Formulación, Programación 
y Evaluación Presupuestaria.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la SECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA han 
tomado la intervención que les compete.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Ministerio ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley 24.156 de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus normas modificatorias y complementarias, 
el Decreto Nº 1.344/07 y sus normas modificatorias y complementarias, y el Decreto Nº 689 del 12 de octubre de 
2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el “MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE FORMULACIÓN, PROGRAMACIÓN Y 
EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA” que como Anexo (IF-2023-132251831-APN-DGA#MDS) forma parte integrante 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Victoria Tolosa Paz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2023 N° 93689/23 v. 17/11/2023
#F7010813F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2229/2023

RESOL-2023-2229-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2023

VISTO el EX-2023-132737135- -APN-DGPEYCI#MDS, el Decreto Nº 504 del 3 de octubre de 2023, y el Contrato 
de Préstamo Nº  9588-AR suscripto entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF), 09 de octubre de 2023 e identificado como CONVE-2023-124936701-
APN-DDYL#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios y sus normas modificatorias y complementarias, establece que compete a este MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL asistir al Presidente de la Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros, en orden a sus 
competencias, en todo lo inherente a la política social orientada a la asistencia, promoción, cuidados e inclusión 
social y el desarrollo humano, la seguridad alimentaria, la reducción de la pobreza, el desarrollo de igualdad de 
oportunidades para los sectores más vulnerables, en particular para las personas con discapacidad, las niñas, los 
niños y adolescentes, las mujeres y los adultos mayores, la protección de las familias y el fortalecimiento de las 
organizaciones comunitarias, así como en lo relativo al acceso a la vivienda y el hábitat dignos y a la integración 
socio urbana, y al cumplimiento de los compromisos asumidos en relación con los tratados internacionales y los 
convenios multinacionales, en materia de su competencia.

Que el mencionado MINISTERIO tiene como principales competencias la formulación, implementación, monitoreo 
y evaluación de la política social orientada a la asistencia, promoción, cuidados e inclusión social y el desarrollo 
humano, la seguridad alimentaria, la reducción de la pobreza y el desarrollo de igualdad de oportunidades para 
los sectores más vulnerables.

Que resulta fundamental hacer efectivo el derecho a una alimentación de calidad conforme a los diversos 
instrumentos internacionales a los que la CONSTITUCIÓN NACIONAL, mediante el inciso 22 del Artículo 75, le 
otorgó jerarquía constitucional, como es el Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

Que bajo dicho marco, el Decreto 108/2002 declara la Emergencia Alimentaria Nacional, la Ley 27.519/2019 la 
prórroga hasta diciembre del año 2022 y la Ley 27.701/2022, en su artículo 87, la prórroga hasta el 31 de diciembre 
del 2025; a la vez que establece que concierne al Estado Nacional garantizar, en forma permanente y de manera 
prioritaria, el derecho a la alimentación y a la seguridad alimentaria y nutricional de la población argentina, según 
lo establecido por la Ley 25.724/2003 que crea el Programa de Alimentación y Nutrición Nacional.

Que siguiendo los lineamientos establecidos por la Ley 25.724, por la cual en el año 2003 se creó el Programa 
de Alimentación y Nutrición Nacional y se jerarquizó el derecho a la alimentación como un derecho humano, en 
diciembre del año 2019 el Estado Nacional formalizó la priorización de la política alimentaria a través de la puesta 
en marcha del Plan Argentina contra el Hambre (PACH), dentro del cual se creó la Tarjeta Alimentar, actualmente 
Prestación Alimentar.

Que la Tarjeta se implementó como programa focalizado en hogares perceptores de la AUH con niños/as de hasta 
6 años, Asignación Universal por Embarazo (AUE) y Asignación Universal por Hijo/a con Discapacidad sin límite de 
edad, Plan que fue ampliando su alcance e incrementando el monto de la prestación.

Que el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL puso en marcha el Programa Alimentar Comunidad con el objetivo 
de descentralizar la compra de alimentos a los comedores y merenderos comunitarios, adelantando recursos 
financieros a través de un sistema de tarjetas de crédito prepagas especialmente distribuidas para los fines del 
Programa y restringida para la compra de rubro alimentos.

Que por ello el Decreto Nº 504/2023 ha aprobado el Modelo de Contrato de Préstamo BIRF Nº 9588-AR a celebrarse 
entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF), 
con el fin de financiar parcialmente el “Proyecto de Fortalecimiento de la Política Alimentaria para Poblaciones 
Vulnerables”; conforme surge del CONVE-2023-124936701-APN-DDYL#MEC.

Que el ARTÍCULO III del mencionado convenio establece en la cláusula 3.01. que “El Prestatario declara su 
compromiso con los objetivos del Proyecto. Con este fin, el Prestatario, llevará a cabo el Proyecto, a través del 
Ministerio de Desarrollo Social, de conformidad con las disposiciones del Artículo V de las Condiciones Generales 
y el Anexo 2 de este Contrato”.

Que en razón de ello, el prestatario del Proyecto será la República Argentina y el organismo ejecutor será el 
Ministerio de Desarrollo Social (MDS) a través de la Dirección General de Proyectos Especiales y Cooperación 
Internacional (DGPEyCI), dependiente de la Secretaría de Gestión Administrativa (SGA).

#I7010818I#
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Que asimismo, el ARTÍCULO IV en su cláusula 4.01. establece que: “Las Condiciones Adicionales de Efectividad 
consisten en lo siguiente: (a) el Prestatario, a través del MDS, haya adoptado el Manual Operativo del Proyecto en 
forma y contenido aceptables para el Banco…”.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS ESPECIALES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL ha elaborado 
el mencionado Manual Operativo registrado como IF-2023-132745363-APN-DGPEYCI#MDS.

Que el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF) ha prestado conformidad al 
Proyecto de MANUAL OPERATIVO (MOP); conforme resulta del IF-2023-132748958-APN-DGPEYCI#MDS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS ESPECIALES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA ha tomado la intervención de su competencia.

Que el SERVICIO JURÍDICO PERMANENTE de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete y 
dictaminado en tal sentido.

Que el presente acto se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios y sus normas 
modificatorias y complementarias, el Decreto Nº 504 del 3 de octubre de 2023, y el Decreto Nº 689 del 12 de 
octubre de 2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el MANUAL OPERATIVO (MOP) inherente a la ejecución del CONTRATO DE PRÉSTAMO 
Nº 9588-AR, celebrado entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y 
FOMENTO (BIRF), aprobado según Decreto Nº 504/2023, y que forma parte de la presente Resolución, registrado 
como IF-2023-132745363-APN-DGPEYCI#MDS.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que el MANUAL OPERATIVO (MOP) que se aprueba por el artículo 1°, tendrá vigencia 
a partir del dictado de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
oportunamente archívese.

Victoria Tolosa Paz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2023 N° 93694/23 v. 17/11/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2230/2023

RESOL-2023-2230-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2023

VISTO el Expediente EX-2023-125732778-APN-DGA#MDS, la Ley de Ministerios y sus normas modificatorias y 
complementarias, la Ley N° 24.156 y sus normas modificatorias y complementarias, los Decretos N° 1344 del 4 de 
octubre de 2007 y sus normas modificatorias y complementarias y N° 689 del 12 de octubre de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que la 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional establece, 
en su Título IV, lo relativo al “Sistema de Tesorería”, que está compuesto por el conjunto de órganos, normas y 
procedimientos que intervienen en la recaudación de los ingresos y en los pagos que configuran el flujo de fondos 
del sector público nacional, así como en la custodia de las disponibilidades que se generen.

Que la Tesorería General de la Nación, de la Subsecretaria de Presupuesto de la Secretaria de Hacienda del 
Ministerio de Economía es el órgano rector del sistema de tesorería y, como tal coordina el funcionamiento de 
todas las unidades o servicios de tesorería que operan en el sector público nacional, dictando las normas y 
procedimientos conducentes a ello.

Que, asimismo, por el Decreto Nº 1023/01, sus modificatorios y complementarios, el Poder Ejecutivo Nacional 
instituyó el Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional.
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Que por el Decreto Nº 1030/16, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la reglamentación al citado 
decreto, poniendo en vigencia el Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional.

Que por su parte la Disposición N° 62/2016, de la Oficina Nacional de Compras, aprobó el “Manual de procedimiento 
del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional”, el cual contiene las normas procedimentales a 
las que deberán ajustarse los procedimientos de selección que se gestionen al amparo del Decreto Delegado 
N° 1023/2001, sus modificatorios y complementarios y su reglamentación.

Que, en el marco de los diversos procedimientos de contratación llevados a cabo en el ámbito de la Dirección de 
Compras y Contrataciones, de la Dirección General de Administración dependiente de la Secretaría de Gestión 
Administrativa de este Ministerio de Desarrollo Social son recibidos por parte de esta Cartera Ministerial, a título 
de custodio, diversos valores consistentes en Pólizas, Cheques, Transferencias Bancarias o Pagarés, los cuales 
se entregan, generalmente, como garantías o cauciones.

Que la Coordinación de Tesorería, dependiente de la Dirección General de Administración, es la responsable de 
recibir y custodiar dichos valores, así como también de realizar la registración de las altas y bajas de los valores 
en custodia.

Que, asimismo, el artículo 101 la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional establece que autoridad superior de cada jurisdicción es responsable del mantenimiento y de un 
adecuando sistema de control interno que incluirá los instrumentos de control previo y posterior incorporados en el 
plan de organización y en los reglamentos y manuales de procedimiento de cada organismo y la auditoria interna.

Que, en miras de atender a lo allí dispuesto, resulta pertinente establecer un Manual de Procedimiento Interno 
para el Procedimiento de Registro, Custodia y Devolución de Valores, Garantías y Fondos de Terceros que regirá 
la gestión de dichos procedimientos en la órbita de la Dirección General de Administración dependiente de la 
Secretaría de Gestión Administrativa de este Ministerio de Desarrollo Social.

Que el objeto del referido Manual consiste en describir las tareas involucradas en el Procedimiento de Registro, 
Custodia y Devolución de Valores, Garantías y Fondos de Terceros llevados a cabo en la órbita de la Dirección 
General de Administración.

Que el Manual de Procedimiento que se propicia presenta en forma ordenada, secuencial y detallada el 
procedimiento de Procedimiento de Registro, Custodia y Devolución de Valores, Garantías y Fondos de Terceros 
en la órbita de esta Cartera Ministerial.

Que su aplicación proporcionará uniformidad y homogeneidad en el procesamiento de los hechos y el desempeño 
de los agentes y funcionarios, frente a situaciones equivalentes, de modo tal que sus resultados sean comparables 
entre sí y se incremente la transparencia de la administración institucional.

Que la Unidad de Auditoria Interna de este Ministerio de Desarrollo Social, tomo intervención de su competencia, 
emitiendo opinión favorable para la aprobación del Manual de Procedimiento de Registro, Custodia y Devolución 
de Valores, Garantías y Fondos de Terceros que por este acto se propicia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la SECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA han 
tomado la intervención que les compete.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Ministerio ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley N° 24.156 de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus normas modificatorias y complementarias, 
el Decreto Nº 1.344/07 y sus normas modificatorias y complementarias, y el Decreto Nº 689 del 12 de octubre de 
2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el “MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE REGISTRO, CUSTODIA Y DEVOLUCIÓN DE 
VALORES, GARANTÍAS Y FONDOS DE TERCEROS” que como Anexo (IF-2023-132125597-APN-DGA#MDS) forma 
parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Victoria Tolosa Paz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2023 N° 93699/23 v. 17/11/2023
#F7010823F#



 Boletín Oficial Nº 35.301 - Primera Sección 43 Viernes 17 de noviembre de 2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2231/2023

RESOL-2023-2231-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2023

VISTO el Expediente EX-2023-131552830-APN-DGA#MDS, la Ley de Ministerios y sus normas modificatorias y 
complementarias, la Ley N° 24.156 y sus normas modificatorias y complementarias, los Decretos N° 1344 del 4 de 
octubre de 2007 y sus normas modificatorias y complementarias y N° 689 del 12 de octubre de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que la 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional establece, 
en su Título IV, lo relativo al “Sistema de Tesorería”, que está compuesto por el conjunto de órganos, normas y 
procedimientos que intervienen en la recaudación de los ingresos y en los pagos que configuran el flujo de fondos 
del sector público nacional, así como en la custodia de las disponibilidades que se generen.

Que la Tesorería General de la Nación, de la Subsecretaria de Presupuesto de la Secretaria de Hacienda del 
Ministerio de Economía es el órgano rector del sistema de tesorería y, como tal coordina el funcionamiento de 
todas las unidades o servicios de tesorería que operan en el sector público nacional, dictando las normas y 
procedimientos conducentes a ello.

Que, en el marco de sus competencias, la Dirección de Contabilidad y la Coordinación de Tesorería, ambas 
dependientes de la Dirección General de Administración, son las responsables de los procedimientos relativos a 
las conciliaciones bancarias en las cuentas del Ministerio de Desarrollo Social.

Que dicho procedimiento comprende todas aquellas instancias desde que las citadas reparticiones comienzan 
con el seguimiento de la operatoria de las cuentas bancarias de esta Cartera Ministerial hasta que dichas cuentas 
hayan superado el proceso de “Conciliaciones Bancarias” a través del módulo correspondiente del Sistema 
Integrado de Información Financiera Internet (e-Sidif).

Que, asimismo, el artículo 101 la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional establece que autoridad superior de cada jurisdicción es responsable del mantenimiento y de un 
adecuando sistema de control interno que incluirá los instrumentos de control previo y posterior incorporados en el 
plan de organización y en los reglamentos y manuales de procedimiento de cada organismo y la auditoria interna.

Que, en miras de atender a lo allí dispuesto, resulta pertinente establecer un Manual de Procedimiento Interno 
para el Procedimiento de Conciliaciones Bancarias que regirá la gestión de dichos procedimientos en la órbita de 
la Dirección General de Administración dependiente de la Secretaría de Gestión Administrativa de este Ministerio 
de Desarrollo Social.

Que el objeto del referido Manual consiste en describir las tareas involucradas en el Procedimiento de Conciliaciones 
Bancarias que realizan la Dirección de Contabilidad y la Coordinación de Tesorería, ambas dependientes de la 
citada Dirección General de Administración.

Que el Manual de Procedimiento que se propicia presenta en forma ordenada, secuencial y detallada el 
Procedimiento de Conciliaciones Bancarias en la órbita de esta Cartera Ministerial.

Que su aplicación proporcionará uniformidad y homogeneidad en el procesamiento de los hechos y el desempeño 
de los agentes y funcionarios, frente a situaciones equivalentes, de modo tal que sus resultados sean comparables 
entre sí y se incremente la transparencia de la administración institucional.

Que la Unidad de Auditoria Interna de este Ministerio de Desarrollo Social, tomo intervención de su competencia, 
emitiendo opinión favorable para la aprobación del Manual de Procedimiento de Conciliaciones Bancarias que por 
este acto se propicia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la SECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA han 
tomado la intervención que les compete.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Ministerio ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley N° 24.156 de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus normas modificatorias y complementarias 
y su Decreto reglamentario Nº 1.344/07 y sus normas modificatorias y complementarias, y el Decreto Nº 689 del 
12 de octubre de 2022.

#I7010822I#
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Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el “MANUAL DE PROCEDIMIENTO CONCILIACIONES BANCARIAS” que como Anexo 
(IF-2023-132250335-APN-DGA#MDS) forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Victoria Tolosa Paz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2023 N° 93698/23 v. 17/11/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 435/2023

RESOL-2023-435-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-131943834- -APN-DGD#MAGYP del Registro de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA; la Resolución N° RESOL-2023-11-APN-
MEC del 10 de enero de 2023 y la Resolución N° RESOL-2023-1549-APN-MEC del 9 de octubre de 2023, ambas 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA; la Resolución N° RESOL-2023-8-APN-SAGYP#MEC del 12 de enero de 2023 de 
la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N°  RESOL-2023-11-APN-MEC del 10 de enero de 2023 del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA se creó, en el ámbito de esta SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el PROGRAMA 
DE COMPENSACIÓN ECONÓMICA PARA PEQUEÑOS Y MEDIANOS PRODUCTORES DE LANA OVINA DE 
LA REGIÓN PATAGÓNICA (PROGRAMA LANAR), con el objetivo de asistir económicamente a los pequeños y 
medianos productores y productoras de lana ovina de las Provincias de RÍO NEGRO, CHUBUT, SANTA CRUZ, 
NEUQUÉN, y TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR y del Partido de Patagones de 
la Provincia de BUENOS AIRES, a los fines de estimular la producción, el desarrollo y el fortalecimiento de los 
mismos.

Que mediante la Resolución N°  RESOL-2023-1549-APN-MEC del 9 de octubre de 2023 del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA se reestableció el mencionado PROGRAMA LANAR por SESENTA (60) días corridos a partir de su 
publicación.

Que el artículo 1° de la mencionada Resolución N°  RESOL-2023-1549-APN-MEC estableció que podrían ser 
beneficiarios del Programa todos aquellos productores de lana ovina de la Región Patagónica que cuenten con 
stock ovino a la fecha de publicación de la citada medida, tener registrada al 31 de marzo de 2023 una existencia 
de ganado ovino por un total igual o menor a las DIEZ MIL (10.000) cabezas totales en la región mencionada y 
hubiesen dado cumplimiento al procedimiento de solicitud del beneficio establecido en el artículo 6° de la citada 
Resolución N° RESOL-2023-11-APN-MEC del MINISTERIO DE ECONOMÍA .

Que la comprobación de los requisitos establecidos en el párrafo anterior será determinada de acuerdo con la 
información obrante en el Registro Nacional Sanitario de Productores Agropecuarios (RENSPA) del Servicio Nacional 
de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que de acuerdo a lo establecido en el inciso b) del mismo artículo 1° de la citada Resolución N° RESOL-2023-
1549-APN-MEC, la compensación para cada persona beneficiaria será de PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA 
($ 850.-) por cada animal esquilable, tomándose a tal efecto la cantidad de ovinos registrados en el citado Registro 
Nacional, al 31 de marzo de 2023, con exclusión de aquellos que correspondan a la categoría corderos/as, con un 
límite máximo de PESOS TRES MILLONES CUATROSCIENTOS MIL ($ 3.400.000.-) por beneficiario.

Que, asimismo, el artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2023-1549-APN-MEC del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
establece que para todo aquello que no sea objeto de expresa modificación en la misma resolución, el Programa 
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se regirá por las disposiciones de la citada Resolución N°  RESOL-2023-11-APN-MEC y las resoluciones 
complementarias dictadas por la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, como Autoridad de Aplicación.

Que por Resolución N°  RESOL-2023-8-APN-SAGYP#MEC del 12 de enero de 2023 de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se aprobó el Procedimiento de Carga 
de Información para Productoras y Productores interesados en la obtención del beneficio establecido por el 
PROGRAMA DE COMPENSACIÓN ECONÓMICA PARA PEQUEÑOS Y MEDIANOS PRODUCTORES DE LANA 
OVINA DE LA REGIÓN PATAGÓNICA (PROGRAMA LANAR).

Que en esta instancia se considera oportuno realizar un primer pago del programa en función del análisis de las 
solicitudes presentadas hasta el día 9 de noviembre de 2023 inclusive.

Que en tal sentido se remitió el listado de solicitantes inscriptos a la fecha mencionada al SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), que mediante Nota NO-2023-136158360-APN-
PRES#SENASA remitió la información correspondiente al cumplimiento de admisibilidad o no cada uno de ellos.

Que la DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA elevó mediante Nota NO-2023-136455870-APN-DTIYCAGYP#MEC el correspondiente 
listado de solicitantes admitidos con la determinación de las compensaciones correspondientes en función de las 
pautas establecidas en el artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2023-1549-APN-MEC, así como los solicitantes 
excluidos de la asignación del beneficio por incumplimiento de los requisitos, consignando en cada caso el motivo 
correspondiente.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de Agricultura, Ganadería y Pesca de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, y por la mentada Resolución N° RESOL-2023-11-APN-MEC.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° - Apruébase la nómina de beneficiarias y beneficiarios del PROGRAMA LANAR creado por 
Resolución N° RESOL-2023-11-APN-MEC y reestablecido por su similar N° RESOL-2023-1549-APN-MEC, ambas 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con el monto de beneficio total indicado respectivamente en el Anexo I que 
registrado con el Nº IF-2023-136785297-APN-SSGYPA#MEC forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º - Autorízase el pago de los beneficios consignados en el Anexo I de la presente, que deberá hacerse 
efectivo por el procedimiento y la modalidad establecidas en el artículo 8° de la Resolución N° RESOL-2023-11-
APN-MEC.

ARTÍCULO 3° - Recházanse las solicitudes consignadas en la nómina de productoras y productores obrante en el 
Anexo II que registrado con el N° IF-2023-136785259-APN-SSGYPA#MEC forma parte integrante de la presente, 
en función de los motivos allí consignados.

ARTÍCULO 4° - El gasto que demande la implementación de lo establecido por la presente medida será atendido 
con cargo al presupuesto vigente del Servicio Administrativo Financiero 363 – SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, sujeto a disponibilidad presupuestaria.

ARTÍCULO 5° - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Jose Bahillo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2023 N° 93941/23 v. 17/11/2023
#F7011065F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO
Resolución 718/2023

RESOL-2023-718-APN-SEC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-126718421-APN-DGDMDP#MEC, la Ley N°  27.506 y sus modificaciones y el 
Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Resolución N° 599 de fecha 5 de mayo de 
2023 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 27.506 se creó el “Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento”, que rige en 
todo el Territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA y que tiene como objetivo promocionar actividades económicas 
que apliquen el uso del conocimiento y la digitalización de la información apoyado en los avances de la ciencia y 
de las tecnologías, a la obtención de bienes, prestación de servicios y/o mejoras de procesos.

Que mediante el Decreto N°  451 de fecha 3 de agosto de 2022 se modificó la Ley de Ministerios N°  22.520 
(texto ordenado por Decreto N° 438/92), y se estableció que el MINISTERIO DE ECONOMÍA es continuador a 
todos sus efectos del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, debiendo considerarse modificado por tal 
denominación cada vez que se hace referencia a la cartera ministerial citada en segundo término.

Que, mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y en particular los Decretos 
Nros. 404 de fecha 14 de julio de 2022 y 480 de fecha 10 de agosto de 2022, se aprobó el Organigrama de Aplicación 
de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, estableciendo que entre los objetivos de 
la SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se encuentran entender 
en la definición de programas de promoción de las actividades económicas que apliquen el uso del conocimiento 
y la digitalización de la información, apoyados en los avances de la ciencia y de las tecnologías y orientados a la 
obtención de bienes, prestación de servicios y/o mejoras de procesos; promover la capacitación e incorporación 
al conjunto del entramado productivo de recursos humanos que posean las capacidades y habilidades acordes 
a los requerimientos del nuevo paradigma de la economía basado en el conocimiento e intervenir en la definición 
y creación de programas de financiamiento a empresas de la Economía del Conocimiento, en coordinación con 
las áreas con competencia en la materia, fomentar y generar una red de empresas con capacidad comercial y 
tecnológica para apoyar y potenciar el desarrollo de empresas basadas en el conocimiento e Intervenir en el 
desarrollo de la infraestructura y los recursos humanos necesarios para el fortalecimiento a nivel federal de las 
actividades de la economía del conocimiento, en articulación con los gobiernos locales.

Que, las actividades de la Economía del Conocimiento reconocidas en el Artículo 2° de la Ley N° 27.506 y su 
modificatoria, se han constituido como piedras angulares del sistema productivo nacional, por posibilitar la 
obtención de bienes, prestación de servicios y/o mejoras de procesos, que contribuyen en la consolidación y el 
fortalecimiento de la economía Argentina.

Que, en este sentido y con el objetivo de cumplir con tareas propias de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO DE CAPACIDADES PARA LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO, surge la necesidad de impulsar 
medidas que propicien el reconocimiento y la promoción de Polos Tecnológicos de Economía del Conocimiento, 
por resultar estratégicas tanto para la Economía del Conocimiento, como para el crecimiento de la economía 
nacional.

Que, en razón de lo expuesto se torna de vital importancia crear una iniciativa con el objetivo de reconocer, 
promocionar y propiciar la consolidación de Polos Tecnológicos Cooperativos de Economía del Conocimiento 
a través de la entrega de un “CERTIFICADO POLO TECNOLÓGICO COOPERATIVO DE ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO”.

Que la presente medida no implica erogación presupuestaria alguna para el ESTADO NACIONAL.

Que, en atención a la vacancia del cargo de Secretario de Economía del Conocimiento, se dictó la Resolución 
N° 599 de fecha 5 de mayo de 2023 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por la cual se encomendó a partir del 10 
de abril de 2023, la atención del despacho y la firma de la Secretaría citada, en el Titular de la Unidad Ejecutora 
Especial Temporaria “Unidad de Articulación Estratégica de Áreas Económicas y Productivas”, siempre que no se 
haya previsto un reemplazo específico para la firma. 

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente. 

Que la presente medida se dicta conforme lo dispuesto por el Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios y Resolución 
N° 599/23 del MINISTERIO DE ECONOMÍA. 

#I7010196I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase la “CERTIFICACIÓN DE POLOS TECNOLÓGICOS COOPERATIVOS DE LA ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO” en la órbita de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, que tendrá como objetivo reconocer, promocionar y propiciar la consolidación de Polos Tecnológicos 
Cooperativos de Economía del Conocimiento a través de la entrega de un “CERTIFICADO POLO TECNOLÓGICO 
COOPERATIVO DE LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO”.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Reglamento Operativo para el otorgamiento de la “CERTIFICACIÓN DE POLOS 
TECNOLÓGICOS COOPERATIVOS DE LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO” que como Anexo (IF-2023-
127238221-APN-DDCH#MEC) forma parte integrante de la presente medida, el cual definirá los procedimientos 
generales que regirán la ejecución y administración del “CERTIFICADO POLO TECNOLÓGICO COOPERATIVO DE 
LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO” al que refiere el Artículo 1°.

ARTÍCULO 3°.- Los interesados en acceder al “CERTIFICADO POLO TECNOLÓGICO COOPERATIVO DE ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO” deberán remitir sus solicitudes de certificación, de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento Operativo aprobado por el Artículo 2° de esta resolución, desde el día siguiente de la publicación en 
el Boletín Oficial de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- El cumplimiento de la presente medida no conlleva erogación presupuestaria alguna.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Manuel Cheppi, a cargo de la firma del Despacho.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2023 N° 93658/23 v. 17/11/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 944/2023

RESOL-2023-944-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-48391392-APN-SE#MEC, las Leyes Nros. 17.319 y 24.076, el Decreto N° 892 de 
fecha 13 de noviembre de 2020, y su modificatorio Decreto N° 730 de fecha 3 de noviembre de 2022, la Resolución 
N° 770 de fecha 11 de noviembre de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020, y su modificatorio Decreto N° 730 de fecha 11 
de noviembre de 2022, se aprobó el “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL 
DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN 
DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS 
HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028”.

Que a fin de dar cumplimiento a la instrucción recibida por el Decreto Nº 892/20, y su modificatorio, esta Secretaría 
instrumentó, a través de la Resolución N° 770 de fecha 11 de noviembre de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, un procedimiento de oferta y competencia de precios a los efectos de adjudicar 
volúmenes uniformes de gas natural provenientes de todas las cuencas productivas del país, así como a la 
celebración de contratos directos entre las empresas productoras y distribuidoras, por un lado, y entre las primeras 
y COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), 
por el otro.

Que, a tales efectos, esta Secretaría convocó a un Concurso Público Nacional, mediante el Artículo 2° de la 
Resolución N° 770/22 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, con el objeto de promover, por un lado: a) la extensión de los 
compromisos asumidos por aquellos adjudicatarios que realizaron ofertas en las Provincias del CHUBUT y SANTA 
CRUZ en el marco de los procedimientos realizados para el Concurso Público Nacional “RONDA #1 –CONCURSO 

#F7010196F#
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PÚBLICO NACIONAL - PLAN DE PROMOCIÓN DE LA PRODUCCIÓN DEL GAS NATURAL ARGENTINO–ESQUEMA 
DE OFERTA Y DEMANDA 2020-2024”, convocado mediante la Resolución N° 317 de fecha 20 noviembre de 2020 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA y adjudicado mediante la Resolución N° 391 
de fecha 15 de diciembre de 2020, modificada por la Resolución N°  447 de fecha 29 de diciembre de 2020, 
ambas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y b) la presentación de proyectos de 
Gas Incremental en las Cuencas Austral y Noroeste, bajo la figura de Plan de Actividad Incremental, conforme la 
definición del Punto 4.26 del Anexo del Decreto N° 892/20, sustituido por el Decreto N° 730/22; en los términos del 
Pliego de Bases y Condiciones que como Anexo II (IF-2022-121955152-APN-SSH#MEC) forma parte integrante de 
la resolución citada.

Que en el marco de la convocatoria establecida por el Inciso b) del Artículo 2° de la Resolución N° 770/22 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA, el día 28 de abril de 2023 la empresa CAPETROL ARGENTINA S.A. presentó un Plan 
de Actividad Incremental, en los términos del Pliego de Bases y Condiciones del Anexo II “CONCURSO PÚBLICO 
NACIONAL - PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, 
EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA 
EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 
2023-2028 - RONDA 5 – CUENCAS AUSTRAL Y NOROESTE” (IF-2022-121955152-APN-SSH#MEC), que integra la 
mencionada resolución.

Que en atención a lo dispuesto por los Artículos 14, 15 y 16 del mencionado Pliego de Bases y Condiciones, la 
Comisión Evaluadora elevó el dictamen N°  IF-2023-134509186-APN-SSH#MEC, en el que se analizó la oferta 
presentada y se efectuó la correspondiente recomendación de adjudicación.

Que, en consecuencia, corresponde emitir el acto administrativo de adjudicación, de conformidad con lo dispuesto 
en el Punto 2 del Artículo 17 de los Pliegos.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Apartado IX del Anexo II del Decreto 
Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y los Artículos 2°, 3° y 4° del Decreto N° 892/20 y su 
modificatorio.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Adjudícanse los volúmenes de gas natural en el marco del Concurso Público Nacional realizado a 
través del Inciso b) del Artículo 2° de la Resolución N° 770 de fecha 11 de noviembre de 2022 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, conforme al detalle que surge del Anexo I (IF-2023-134550522-
APN-SSH#MEC), que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Modelo de Contrato que deberán suscribir la empresa CAPETROL ARGENTINA 
S.A. con la empresa ENERGÍA ARGENTINA S.A. (ENARSA) en el marco de la adjudicación realizada a través del 
Artículo 1° de la presente resolución, y que como Anexo II (IF-2023-133807779-APN-SSH#MEC) forma parte de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a los oferentes del Concurso Público Nacional convocado a través del Inciso b) del 
Artículo 2° de la Resolución N° 770/22 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, de conformidad con lo dispuesto por el 
Artículo 39 y siguientes del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto N° 1.759/72 T.O. 2017.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las Distribuidoras y Subdistribuidoras que hayan adherido al “PLAN DE REASEGURO 
Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO 
INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028”, establecido en el 
Decreto N° 730 de fecha 3 de noviembre de 2022, en los términos del Artículo 3° de la Resolución N° 770/22 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, a ENARSA y a COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2023 N° 93701/23 v. 17/11/2023
#F7010825F#
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SECRETARÍA GENERAL
Resolución 944/2023

RESOL-2023-944-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-130013009- -APN-DGDYL#MI, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 de fecha 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 de fecha 9 de diciembre de 2019, 328 del 31 
de marzo de 2020, 358 de fecha 14 de julio de 2023, 359 de fecha 14 de julio de 2023 y la Decisión Administrativa 
N° 539 de fecha 27 de mayo de 2022 y N° 456 de fecha 4 de mayo de 2022 y la Resolución N° 30 de fecha 24 de 
febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por la Decisión Administrativa N° 1184/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por la Decisión Administrativa citada se homologó en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08 en la estructura del MINISTERIO DEL INTERIOR, entre otros, el cargo de 
DIRECTORA de la DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA ELECTORAL y DIRECTOR de la DIRECCIÓN 
DE FINANCIAMIENTO PARTIDARIO ELECTORAL.

Que por las Decisiones Administrativas Nº 539 y N° 456 del año 2022 se procedió a la cobertura transitoria de los 
cargos supra referido y fueron prorrogadas en último término por la Resolución del MINISTERIO DEL INTERIOR 
N° 30/23.

Que mediante el Decreto N°  358/23 se modificó el artículo 17 de la Ley de Ministerios (Ley N°  22.520, texto 
ordenado por Decreto N° 438/92 y sus modificatorias), suprimiendo las competencias asignadas al MINISTERIO 
DEL INTERIOR vinculadas a la organización de los próximos comicios, la ejecución de la legislación electoral y el 
empadronamiento de los ciudadanos y las ciudadanas.

Que, por razones operativas de gobierno, y con carácter transitorio hasta la realización de las elecciones generales, 
resulta conveniente asignar dichos cometidos a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que, en virtud del reordenamiento de competencias realizado, mediante Decreto 359/23, se transfirió la DIRECCIÓN 
NACIONAL ELECTORAL desde la órbita de la SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS del MINISTERIO DEL 
INTERIOR al ámbito de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por artículo 9° del Decreto 359/23 se estableció que hasta tanto se perfeccionen las modificaciones que 
permitan la plena operatividad de la transferencia, las áreas correspondientes de los servicios administrativos 
financieros y el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR prestarán los servicios relativos a la 
ejecución presupuestaria, contable, financiera, de compras, de recursos humanos, jurídicos, despacho, mesa de 
entrada y de control a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el artículo 1º del Decreto Nº  328/20 autoriza a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones o de sus últimas prórrogas.

#I7010905I#



 Boletín Oficial Nº 35.301 - Primera Sección 50 Viernes 17 de noviembre de 2023

Que, asimismo, se estableció que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan 
no podrá exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que resulta necesario prorrogar las designaciones transitorias de las y los agentes consignados en el Anexo IF-
2023-130862390-APN-DGRH#MI, a partir de la fecha que en cada caso se indica.

Que de conformidad con el artículo 2º del Decreto Nº 328/20, dentro de los CINCO (5) días del dictado del acto de 
prórroga se deberá notificar a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida no implica exceso en los créditos asignados ni constituye asignación de recurso 
extraordinario alguno.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DEL INTERIOR ha intervenido en el ámbito de su competencia. Que la presente medida se dicta 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto N° 328/20.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha que en cada caso se indica y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles a partir del dictado de la presente, las designaciones transitorias de las y los agentes 
consignados en el Anexo IF-2023-130862390-APN-DGRH#MI, en idénticas condiciones a las dispuestas en sus 
respectivas designaciones, autorizándose el pago de la Función Ejecutiva del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, que para cada caso se consigna.

ARTÍCULO 2°. – Los cargos mencionados en el artículo 1° del presente acto, deberán ser cubiertos conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y modificatorios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR -.

ARTÍCULO 4°. - Notifíquese el dictado de la presente medida a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dentro del plazo de CINCO (5) días.

ARTÍCULO 5º. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julio Fernando Vitobello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2023 N° 93781/23 v. 17/11/2023

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 1142/2023

RESOL-2023-1142-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-123504301- -APN-DGTYA#SENASA; las Leyes Nros. 14.305 y 27.233; el Decreto-
Ley N° 7.383 del 28 de marzo de 1944; el Decreto N° DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019; 
las Resoluciones Nros. 736 del 14 de noviembre de 2006 y 356 del 17 de octubre de 2008, ambas de la entonces 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS, 445 del 3 de julio de 1995 del ex-SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL, RESOL-2021-153-APN-PRES#SENASA del 30 de marzo de 2021, RESOL-2022-
503-APN-PRES#SENASA del 17 de agosto de 2022 y RESOL-2023-977-APN-PRES#SENASA del 6 de octubre de 
2023, todas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Artículo 1° de la Ley N° 27.233 se declara de interés nacional la sanidad de los animales, así 
como la prevención, el control y la erradicación de las enfermedades y de las plagas que afecten la producción 
silvoagropecuaria nacional.

#F7010905F#
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Que por el Artículo 2° de la referida ley se declaran de orden público las normas nacionales por las cuales se 
instrumenta o reglamenta el desarrollo de las acciones destinadas a preservar la sanidad animal, siendo el 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA) la autoridad de aplicación y el 
encargado de planificar, ejecutar y controlar el desarrollo de las acciones previstas en dicha ley.

Que, asimismo, en el Artículo 3° de la aludida ley se establece la responsabilidad primaria e ineludible de toda persona 
humana o jurídica vinculada a la producción, obtención o industrialización de productos, subproductos y derivados 
de origen silvo-agropecuario y de la pesca, el velar y responder por la sanidad, inocuidad, higiene y calidad de su 
producción, extendiendo dicha responsabilidad a quienes produzcan, elaboren, fraccionen, conserven, depositen, 
concentren, transporten, comercialicen, expendan, importen o exporten animales, vegetales, alimentos, materias 
primas, aditivos alimentarios, material reproductivo, alimentos para animales y sus materias primas, productos de 
la pesca y otros productos de origen animal y/o vegetal que actúen en forma individual, conjunta o sucesiva, en la 
cadena agroalimentaria.

Que el control y la erradicación de la Sarna Ovina y Caprina ha sido de carácter obligatorio en todo el Territorio 
Nacional por la aplicación del Decreto-Ley N°  7.383 del 28 de marzo de 1944 y de lo establecido en la Ley 
N° 14.305.

Que mediante la Resolución N°  445 del 3 de julio de 1995 del entonces SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
ANIMAL se aprueba el Plan Patagónico de Control y Erradicación de la Sarna y otras Enfermedades Endémicas 
para las Provincias del CHUBUT y de SANTA CRUZ.

Que, a tal fin, establece, dentro de sus estrategias generales, la posibilidad de determinar sub-regiones, con base 
en las características geográficas, la situación epidemiológica, las formas de producción, el modelo administrativo, 
la factibilidad operativa, los flujos comerciales y toda otra característica que haga a la integridad de la sub-región.

Que la Sarna psoróptica constituye una parasitosis que ocasiona pérdidas económicas directas e indirectas a 
los productores donde la explotación ovina es una alternativa pecuaria y, a su vez, siendo cada vez mayores las 
exigencias internacionales de mercado respecto a la comercialización de ovinos y sus subproductos.

Que, en tal sentido, resulta necesario fortalecer el concepto de zonas y/o regiones con estrategias diferenciadas, 
acorde a las características climáticas, ambientales y productivas propias de cada región.

Que, en consecuencia, corresponde considerar y perfeccionar las estructuras y modalidades de trabajo que en 
cada provincia se encuentren establecidas, involucrando el trabajo conjunto e interinstitucional.

Que la Provincia de SANTA CRUZ ha ejecutado acciones de control y erradicación de la Sarna psoróptica en 
ovinos.

Que los productores y las autoridades provinciales han expresado, por medio de sus representantes, el interés en 
declarar a la Provincia de SANTA CRUZ como libre de Sarna psoróptica.

Que la Dirección Nacional de Sanidad Animal del mentado Servicio Nacional ha realizado una evaluación de 
todos los factores potenciales de infección de Sarna psoróptica en la mencionada provincia, así como su historial 
epidemiológico, que permita considerar el estado de erradicación de la parasitosis en todo el territorio de la citada 
provincia.

Que, asimismo, se ha dado tratamiento a la propuesta de que se trata dentro de las Comisiones Provinciales de 
Sanidad Animal (COPROSAS) regionales, las que han consensuado el reconocimiento propiciado.

Que a través de la Resolución N°  RESOL-2021-153-APN-PRES#SENASA del 30 de marzo de 2021 del citado 
Servicio Nacional se mantiene el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica de enfermedades animales, 
destinado a la recopilación, análisis y difusión de información sanitaria mediante acciones de vigilancia activa y 
pasiva.

Que, al respecto, mediante dicho acto administrativo se actualiza el Sistema de Notificación y Reporte de 
Enfermedades Animales y Eventos Sanitarios, lo que constituye una herramienta fundamental que recopila 
la información necesaria para delinear estrategias sanitarias a los efectos de prevenir, controlar y erradicar 
enfermedades animales.

Que la REPÚBLICA ARGENTINA, como país miembro de la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE SANIDAD ANIMAL 
(OMSA), tiene el compromiso de comunicarle la aparición de enfermedades notificables y su estado epidemiológico 
actualizado, dentro del Territorio Nacional.

Que los Laboratorios Regionales del SENASA cuentan con capacidad diagnóstica para realizar los análisis que 
demandan los controles de vigilancia epidemiológica en Sarna Ovina debida al ácaro Psoroptes ovis, y con 
personal capacitado en los diferentes estamentos de gobierno para la rápida identificación de esta enfermedad y 
la notificación inmediata de focos emergentes.

Que, desde el mes de agosto de 2021, no se han detectado focos de Sarna Ovina en la Provincia de SANTA CRUZ.
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Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto en el Artículo 8°, incisos e) y f), del Decreto N° 1.585 del 
19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Provincia de SANTA CRUZ. Zona Libre de Sarna Ovina. Declaración. Se declara a la Provincia de 
SANTA CRUZ como “Zona Libre de Sarna Ovina causada por el ácaro Psoroptes ovis”.

ARTÍCULO 2°.- Notificación Obligatoria. Los productores, tenedores y/o cuidadores de animales, empleados 
de frigoríficos ovinos, barracas y/o acopiadores de productos y subproductos de la especie ovina, integrantes 
de comparsas de esquila, médicos veterinarios y otros profesionales vinculados a la salud animal, incluyendo 
técnicos y paratécnicos relacionados con la producción ovina, deben denunciar cualquier sospecha o indicio de 
presencia de Sarna Ovina provocada por el ácaro Psoroptes ovis, conforme a lo establecido en la Resolución 
N° RESOL-2021-153-APN-PRES#SENASA del 30 de marzo de 2021 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA).

ARTÍCULO 3°.- Atención de focos emergentes. En caso de confirmación de un foco de Sarna Ovina provocada por 
el ácaro Psoroptes ovis, el personal de la Oficina Local del SENASA debe:

Inciso a) labrar el Acta de Clausura, conforme el sistema vigente e interdictar el/los establecimiento/s afectado/s 
por un plazo no menor a los TREINTA (30) días y no mayor a los NOVENTA (90) días desde el último tratamiento 
controlado. En caso de ser necesario, podrá prorrogarse la interdicción, de conformidad con la normativa vigente;

Inciso b) notificar fehacientemente a la totalidad de los establecimientos linderos y efectuar una inspección de las 
majadas, pudiendo declararse la interdicción de oficio en forma preventiva, si razones sanitarias lo justifican.

ARTÍCULO 4°.- Confirmación de un foco de Sarna Ovina. En caso de confirmación de un foco de Sarna Ovina, el 
productor, tenedor y/o cuidador responsable de los animales, debe:

Inciso a) notificar por escrito a la Oficina Local del SENASA, dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas del 
labrado del Acta de Clausura, la fecha en que comenzará el saneamiento de la majada;

Inciso b) realizar el tratamiento del CIEN POR CIENTO (100 %) de los ovinos presentes en el establecimiento, con 
productos antisárnicos aprobados y registrados ante el SENASA para Psoroptes ovis,

Apartado I) el tratamiento debe comenzar en un plazo no mayor a DIEZ (10) días corridos desde la fecha en la cual 
se labró el Acta de Clausura, salvo indicación contraria efectuada por la autoridad sanitaria;

Inciso d) notificar al SENASA a fin de que proceda a revisar el CIEN POR CIENTO (100 %) de los animales en 
un plazo no menor a los TREINTA (30) días posteriores al último tratamiento controlado, debiendo constatar la 
ausencia total de parásitos, como condición para el levantamiento de la interdicción. En caso de que el inspector del 
SENASA encuentre lesiones compatibles con persistencia parasitaria, se debe repetir el tratamiento y prolongarse 
la interdicción hasta el saneamiento total de los ovinos del establecimiento.

ARTÍCULO 5°.- Requisitos de ingreso de ovinos a faena a la Provincia de SANTA CRUZ. Los ingresos de ovinos 
que tengan por destino la faena inmediata en la Provincia de SANTA CRUZ, deben:

Inciso a) contar con la Autorización de Ingreso otorgada por la Oficina Local del SENASA de la jurisdicción 
correspondiente, al frigorífico habilitado, con no menos de SIETE (7) días de anticipación,

Apartado I) una copia de la Autorización de Ingreso debe adjuntarse al Documento de Tránsito electrónico (DT-e),

Apartado II) podrán remitirse animales a plantas de faena con habilitación provincial y/o municipal, debiendo 
contar igualmente con la Autorización de Ingreso por parte del personal del SENASA;

Inciso b) en caso de provenir de zonas o establecimientos no declarados libres, estar amparados por un Acta de 
Constatación emitida a través del Sistema de Gestión de Actas de Constatación e Inspección (SIG-ACTAS), o el 
que en el futuro lo reemplace, otorgada al momento de la carga. La impresión de dicha acta deberá adjuntarse al 
DT-e;

Inciso c) trasladarse en transportes habilitados por el SENASA, lavados y desinfectados con acaricidas aprobados 
por el mentado Servicio Nacional, precintados y acompañados de la guía provincial, cuando corresponda;

Inciso d) en caso de provenir de zonas de igual condición sanitaria o de establecimientos declarados Libres de 
Sarna Ovina, omitir lo establecido en los incisos precedentes ya que no se requerirá el cumplimiento de ninguno 
de los requisitos sanitarios mencionados.
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ARTÍCULO 6°.- Requisitos de ingreso de ovinos a establecimientos de la Provincia de SANTA CRUZ. Los ingresos 
de ovinos que tengan por destino invernada y/o reproducción a la Provincia de SANTA CRUZ deben:

Inciso a) contar con la Autorización de Ingreso otorgada por la Oficina Local del SENASA de destino, con no menos 
de SIETE (7) días de anticipación. Una copia de la Autorización de Ingreso debe adjuntarse al DT-e;

Inciso b) provenir de zonas de igual condición sanitaria o de establecimientos declarados Libres de Sarna Ovina, 
ante lo cual no contarán con ningún requisito sanitario adicional;

Inciso c) cumplir un aislamiento cuarentenario de VEINTICUATRO (24) días en un potrero independiente del 
establecimiento agropecuario de destino, donde serán inspeccionados previo a su liberación e integración con el 
resto de la majada, por personal del SENASA;

Inciso d) trasladarse en transportes habilitados por el SENASA, lavados y desinfectados con acaricidas aprobados 
por este Organismo, precintados y acompañados de la guía provincial cuando corresponda;

Inciso e) cuando provengan de zonas o establecimientos no declarados libres, estar amparados por un Acta de 
Constatación emitida a través del SIG-ACTAS, o el que en el futuro lo reemplace, otorgado al momento de la carga. 
La impresión de dicha acta deberá adjuntarse al DT-e,

Apartado I) cuando los animales provengan del norte del Paralelo 42 debe, además, certificarse el cumplimiento de 
UN (1) tratamiento acaricida preventivo, realizado mediante DOS (2) baños por inmersión con un intervalo mínimo 
de DIEZ (10) días y máximo de DOCE (12) días, según el producto utilizado. El último baño deberá ser realizado no 
más de SETENTA Y DOS (72) horas previas a la carga.

ARTÍCULO 7°.- Vigilancia epidemiológica. El personal del SENASA, del Consejo Agrario Provincial (CAP) y 
el vinculado a la Comisión Provincial de Sanidad Animal (COPROSA) de la jurisdicción ejecutará acciones de 
inspección de las majadas ovinas de la totalidad de los establecimientos de la provincia, durante las maniobras 
zootécnicas de rutina (esquila, desoje de animales, etcétera),

Apartado I) ante la detección de lesiones compatibles con Sarna Ovina o la presencia del ácaro Psoroptes ovis, se 
debe proceder conforme lo establecido en los Artículos 2°, 3° y 4° de la presente resolución.

ARTÍCULO 8°.- Facultad. Se faculta a la Dirección Nacional de Sanidad Animal a dictar normas complementarias a 
efectos de actualizar y optimizar la aplicación e implementación de lo dispuesto en la presente resolución.

ARTÍCULO 9°.- Incumplimiento. Sanciones. El incumplimiento o las transgresiones a la presente norma serán 
pasibles de las sanciones establecidas en el Capítulo V de la Ley N° 27.233 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-
2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019, sin perjuicio de las acciones preventivas que pudieran 
adoptarse en virtud de lo dispuesto en la Resolución N° 38 del 3 de febrero de 2012 del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y su modifictaria, o la que en el futuro la reemplace.

ARTÍCULO 10.- Incorporación. Se incorpora la presente resolución al Libro Tercero, Parte Tercera, Título II, Capítulo 
II, Sección 2a, Subsección 1 del Índice Temático del Digesto Normativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA, aprobado por la Resolución N° 401 del 14 de junio de 2010 y su complementaria 
N° 738 del 12 de octubre de 2011, ambas del citado Servicio Nacional.

ARTÍCULO 11.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Diana Guillen

e. 17/11/2023 N° 93827/23 v. 17/11/2023

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 1148/2023

RESOL-2023-1148-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-123504301- -APN-DGTYA#SENASA, la Resolución N°  RESOL-2023-1142-
APN-PRES#SENASA del 15 de noviembre de 2023 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

#F7010951F#

#I7010952I#
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Que mediante la Resolución N° RESOL-2023-1142-APN-PRES#SENASA del 15 de noviembre de 2023 del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA se declara a la Provincia de SANTA CRUZ como “Zona 
Libre de Sarna Ovina causada por el ácaro Psoroptes ovis”.

Que habiéndose advertido un error material involuntario al citar el inciso d) del Artículo 4° de la mentada Resolución 
N° RESOL-2023-1142-APN-PRES#SENASA, corresponde su rectificación.

Que de conformidad con lo estipulado en el Artículo 101 del Reglamento de Procedimientos Administrativos, 
aprobado por el Decreto N° 1.759/72 T.O. 2017, la presente rectificación es procedente por cuanto la enmienda no 
altera lo sustancial del acto.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto en virtud de lo establecido en los Artículos 8°, inciso 
h), del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010, y 101 
del Reglamento de Procedimientos Administrativos, aprobado por el Decreto N° 1.759/72 T.O. 2017.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rectifícase el inciso d) del Artículo 4° de la Resolución N° RESOL-2023-1142-APN-PRES#SENASA 
del 15 de noviembre de 2023 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: “Inciso c) notificar al SENASA a fin de que proceda a revisar el 
CIEN POR CIENTO (100 %) de los animales en un plazo no menor a los TREINTA (30) días posteriores al último 
tratamiento controlado, debiendo constatar la ausencia total de parásitos, como condición para el levantamiento 
de la interdicción. En caso de que el inspector del SENASA encuentre lesiones compatibles con persistencia 
parasitaria, se debe repetir el tratamiento y prolongarse la interdicción hasta el saneamiento total de los ovinos del 
establecimiento.”.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diana Guillen

e. 17/11/2023 N° 93828/23 v. 17/11/2023

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
Resolución 54/2023

RESOL-2023-54-APN-SRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 16/11/2023

VISTO el Expediente EX-2023-99455689-APN-SAT#SRT, las Leyes N° 24.241, N° 24.557, N° 26.425, N° 27.348, los 
Decretos N° 1.883 de fecha 26 de octubre de 1994, N° 717 de fecha 28 de junio de 1996, N° 2.104 y 2.105 ambos 
de fecha 04 de diciembre de 2008, las Resoluciones de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO 
(S.R.T.) N° 992 de fecha 26 de julio de 2012, N° 179 de fecha 21 de enero de 2015, N° 298 de fecha 23 de febrero 
de 2017, N° 899 de fecha 8 de noviembre de 2017, 46 de fecha 28 de septiembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 51 de la Ley N° 24.241 creó las Comisiones Médicas y la Comisión Médica Central, entidades que 
intervienen en el marco de las competencias asignadas por el artículo 48 y subsiguientes de la mencionada ley y 
el artículo 21 de la Ley N° 24.557 sobre Riesgos del Trabajo.

Que las citadas Comisiones Médicas se componen de profesionales médicos especializados, los cuales acceden 
a sus cargos mediante Concurso Público de Oposición y Antecedentes.

Que el Decreto N° 717 de fecha 28 de junio de 1996 en su artículo 35 establece: “La Superintendencia de Riesgos 
del Trabajo será la encargada de dictar las normas complementarias para el procedimiento establecido en el 
presente Decreto.” y el artículo 3° de la Ley N° 27.348 estableció que la S.R.T. dictará las normas del procedimiento 
de actuación ante las Comisiones Médicas Jurisdiccionales y la Comisión Médica Central.

Que con motivo de la sanción de Ley N° 26.425 y sus Decretos Reglamentarios Nº 2.104 y N° 2.105 ambos de 
fecha 04 de diciembre de 2008, se dispuso la transferencia a esta S.R.T. del personal médico, técnico, auxiliar y 
administrativo que se desempeñaba en las Comisiones Médicas y la Comisión Médica Central, como también se 
facultó a esta S.R.T. al dictado de las normas aclaratorias y complementarias necesarias para su implementación 
y las relativas al funcionamiento de las mencionadas comisiones.

#F7010952F#
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Que, posteriormente, con la sanción de la Ley Complementaria N° 27.348, se estableció a las Comisiones Médicas 
como instancia administrativa previa, de carácter obligatorio y excluyente de toda otra intervención, para que el 
trabajador afectado, contando con el debido patrocinio letrado, solicite la determinación del carácter profesional de 
su enfermedad o contingencia, la determinación de su incapacidad y las correspondientes prestaciones dinerarias 
previstas en la Ley sobre Riesgos del Trabajo, para lo cual invitó a las provincias a su adhesión.

Que las disposiciones contenidas en la normativa citada en el párrafo anterior y las adhesiones provinciales 
efectuadas a partir de su vigencia, posibilitó que las Comisiones Médicas intervinieran en numerosos casos que 
hasta esa fecha cursaban por diversos procesos ajenos a la Ley sobre Riesgos del Trabajo.

Que, el aumento exponencial de casos señalados, ameritó la revisión de algunos procedimientos en el ámbito de 
las Comisiones Médicas con el fin de encauzar la pronta resolución de los trámites, pero sin perder la calidad de 
nivel profesional.

Que, en tal sentido, debe destacarse que el Concurso Público de Oposición y Antecedentes mediante el cual 
acceden los médicos a sus cargos, el propio desarrollo de sus tareas como tales y la capacitación que reciben 
refuerza la idoneidad de estos profesionales, a los fines de la tarea que se les encomienda.

Que, tal como se evaluó en la experiencia recabada previo al dictado de la Resolución S.R.T. N° 992 de fecha 
26 de julio de 2012, la exigencia de la rúbrica de DOS (2) integrantes concursados de las Comisiones Médicas 
Jurisdiccionales, conlleva una demora no deseada del procedimiento ante aquellas.

Que, considerando lo anterior, permite modificar el número actual de profesionales que suscriben los dictámenes 
emitidos por las Comisiones Médicas Jurisdiccionales, resultando que sea suficiente que estén firmados como 
mínimo por UN (1) médico titular o por UN (1) médico co-titular integrante de las citadas comisiones.

Que establecer la exigencia de UNA (1) sola firma no debilitará en manera alguna el proceso de control cruzado 
por parte de los médicos integrantes de la comisión ni el circuito de trabajo, que puede respaldarse y fortalecerse 
mediante mejoras sistémicas, sin perjuicio de la posibilidad del solicitante del beneficio de recurrir a la instancia 
impugnatoria.

Que la medida implicará en una mayor celeridad, economía, sencillez y eficacia, en armonía con la garantía 
constitucional de debido proceso en la gestión de las Comisiones Médicas Jurisdiccionales.

Que el procedimiento instado, permitirá simplificar y agilizar las gestiones ante Comisiones Médicas, y redundará 
en un beneficio para los actores del Sistema de Riesgos del Trabajo que requieran su intervención.

Que las justificaciones técnicas de las medidas dispuestas se encuentran expresadas en el informe técnico 
producido de manera conjunta por la Subgerencia Médica y la Subgerencia de Comisión Médica Central, el que 
corre mediante Acta firma conjunta IF-2023-131406713-APN-SCMC#SRT de fecha 3 de noviembre de 2023.

Que allí se sostiene que la suscripción de los dictámenes sólo por UN (1) profesional concursado no afectará su 
rigor científico.

Que, en consonancia con lo que se instrumenta por este acto, también la Resolución S.R.T. N° 46 de fecha 28 de 
septiembre de 2023, estableció para todo el universo de trámites previsionales el requisito de UNA (1) sola firma.

Que, asimismo, la Gerencia de Administración de Comisiones Médicas hace suyo tales argumentos mediante 
Providencia PV-2023-131421295-APN-GACM#SRT de fecha 3 noviembre de 2023.

Que corresponde facultar a la Gerencia de Administración de Comisiones Médicas para dictar todas las medidas 
reglamentarias, complementarias y aclaratorias que sean necesarias en el marco de sus competencias.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos de esta S.R.T. ha tomado la intervención que le corresponde.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 119, apartado b) de la Ley 
N° 24.241, artículo 36 de la Ley N° 24.557, artículo 3º de la Ley N° 27.348, artículo 1° del Decreto N° 1.883 de fecha 
26 de octubre de 1994 y artículo 35 del Decreto N° 717/96, en cumplimiento de la transferencia de competencias 
efectuada por el artículo 15 de la Ley N° 26.425, artículo 10 del Decreto N° 2.104/08 y artículo 6º del Decreto 
N° 2.105/08.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modifícase el apartado “DICTAMEN – Firma del dictamen” del punto 20 del Anexo I de la Resolución 
de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 179 de fecha 21 de enero de 2015, el que 
quedará redactado conforme el siguiente texto:

“20. DICTAMEN
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Las Comisiones Médicas se expedirán para resolver los planteos de las partes a través de dictámenes.

Firma del dictamen

Dichos dictámenes deberán ser suscriptos, en el ámbito de las Comisiones Médicas Jurisdiccionales, por al menos 
un (1) médico titular o co-titular”.

ARTÍCULO 2°.- Facúltase a la Gerencia de Administración de Comisiones Médicas a efectuar las adecuaciones 
reglamentarias, complementarias y aclaratorias pertinentes para la correcta y eficaz aplicación de los dispuesto 
en la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Enrique Alberto Cossio

e. 17/11/2023 N° 93848/23 v. 17/11/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
Resolución 532/2023

RESOL-2023-532-APN-SSN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2023 

VISTO el Expediente EX-2023-121388045-APN-GA#SSN, los artículos 23, 24, 25 y 26 de la Ley Nº  20.091, el 
Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución SSN Nº 38.708 de fecha 6 de noviembre de 
2014, y sus modificatorias y complementarias), y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 23 de la Ley Nº 20.091 establece que los planes de seguro, así como sus elementos técnicos y 
contractuales, deben ser aprobados por esta SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN antes de su 
aplicación.

Que a esta SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, como organismo de control de la actividad 
aseguradora le compete, entre otras cuestiones, intervenir en la reglamentación de los procesos de autorización 
para operar en diferentes ramas, planes y demás modalidades contractuales de cobertura.

Que las particularidades estadísticas de los riesgos a los que se encuentra expuesta la población femenina implican 
una diferencia tarifaria en relación a los mismos riesgos a los que se encuentra expuesta la población masculina 
o unisex.

Que, asimismo, en línea con el objetivo de fomentar y promover la perspectiva de género y la innovación en el 
mercado de seguros, se considera oportuno dictar condiciones contractuales de carácter general para el Seguro 
de Vida Colectivo para la Mujer y el Seguro de Vida Individual Anual Renovable para la Mujer, que responden 
a necesidades específicas de las aseguradas en el contexto actual, incorporando el resguardo de aspectos 
inherentes al género y desprotegidos hasta el momento.

Que la Gerencia Técnica y Normativa ha tomado la debida intervención.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha dictaminado en el marco de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 67 de la Ley Nº 20.091.

Por ello,

LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse con Carácter General las Condiciones Contractuales del “Seguro de Vida Colectivo 
para la Mujer” que como Anexo I (IF-2023-124408315-APN-GTYN#SSN) integra la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Apruébanse con Carácter General las Condiciones Contractuales del “Seguro de Vida Individual 
Anual Renovable para la Mujer” que como Anexo II (IF-2023-125715006-APN-GTYN#SSN) integra la presente 
Resolución.

#F7010972F#
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ARTÍCULO 3º.- Las entidades aseguradoras que opten por operar con las condiciones contractuales de carácter 
general autorizadas por la presente Resolución, deberán remitir la Nota Técnica de la cobertura básica y 
cláusulas adicionales a comercializar para su autorización, la cual deberá ajustarse a los parámetros definidos 
en las resoluciones de pautas mínimas aplicables. Las tarifas de las coberturas deberán construirse en base a 
estadísticas específicas para la población femenina.

La presentación deberá incluir los elementos detallados en el Punto 23.2.1.2. del Reglamento General de la 
Actividad Aseguradora (t.o. Resolución SSN Nº 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014, y sus modificatorias y 
complementarias), exceptuando Condiciones Contractuales.

En caso de presentarse modificaciones a las condiciones contractuales establecidas en la presente Resolución se 
deberá proceder conforme lo previsto en el Punto 23.4.1. del citado Reglamento.

ARTÍCULO 4º.- Deberán remitirse para su autorización los riesgos no cubiertos de las cláusulas adicionales a 
comercializar, como así también aquellas definiciones que en las condiciones contractuales se explicite que 
deberán quedar definidas en Condiciones Particulares y Certificado Individual, con su opinión médica en caso de 
corresponder.

ARTÍCULO 5º.- Las entidades aseguradoras podrán establecer distintas combinaciones de coberturas de acuerdo 
con las Condiciones Generales y Cláusulas Adicionales que obran en el Anexo I para el “Seguro de Vida Colectivo 
para la Mujer” y Anexo II para el “Seguro de Vida Individual Anual Renovable para la Mujer”, de la presente 
Resolución.

Las entidades aseguradoras no podrán comercializar de manera conjunta aquellas cláusulas adicionales que 
impliquen una superposición de riesgo.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Mirta Adriana Guida

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2023 N° 93573/23 v. 17/11/2023
#F7010111F#
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 Resoluciones Generales

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
Y

INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA
Resolución General Conjunta 1/2023

RESGC-2023-1-APN-SSN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2023 

VISTO el Expediente EX-2023-59276814-APN-GA#SSN, lo dispuesto por el Código Civil y Comercial de la Nación, 
las Leyes Nros. 22.315, 19.550 y 20.091, la Resolución SSN N°  1025 de fecha 10 de noviembre de 2019 y la 
Resolución General (IGJ) Nº 7 de fecha 28 de julio de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que en fecha 10 de noviembre de 2019, la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN dictó la Resolución 
SSN N° 1025, mediante la cual modificó el Punto 37.4. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. 
Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014 y sus modificatorias y complementarias).

Que la mencionada norma reglamenta lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley N° 20.091 en relación a los libros que 
son propios de la actividad aseguradora y reaseguradora.

Que el texto ordenado por la resolución ante citada buscó establecer que estos registros obligatorios para la 
actividad aseguradora sean llevados de manera digital, supliendo de esta forma la necesidad de llevar libros en 
copia física.

Qué, posteriormente, la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN emitió la Circular IF-2019-109712426-
APN-GE#SSN de fecha 11 de diciembre, con el fin de clarificar los alcances e implementación del nuevo sistema 
de libros digitales.

Que, por su parte, el Código Civil y Comercial de la Nación establece en sus artículos 320 a 331 la obligatoriedad 
de llevar contabilidad para todas las personas jurídicas privadas y para quienes realizan una actividad económica 
organizada mediante registros o los libros rubricados.

Que la Ley N° 22.315 otorga a la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA las funciones atribuidas por la legislación 
pertinente al Registro Público.

Que, entre dichas funciones, se encuentran la fiscalización de las sociedades que se constituyen en el ámbito de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como así también la rúbrica de los libros obligatorios establecidos en el 
Código Civil y Comercial de la Nación y en la Ley General de Sociedades N° 19.550 (t.o. 1984).

Que la Resolución General (IGJ) Nº 7 de fecha 28 de julio de 2015, establece la competencia registral del referido 
Organismo para rubricar y autorizar los libros sociales obligatorios o voluntarios previstos por el Código Civil y 
Comercial de la Nación y sus leyes complementarias, leyes especiales, decretos reglamentarios o sus propias 
normas.

Que, en virtud de lo expuesto y de lo que surge de las normas precitadas, resulta necesario clarificar el ámbito de 
competencias de cada Organismo en relación a los libros y registros obligatorios que prevén las leyes generales 
y especiales de la actividad.

Que, en orden a ello, cabe citar lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley N°  20.091, el cual dispone que “Los 
aseguradores deben asentar sus operaciones en los libros y registros que establezca la autoridad de control, los 
que serán llevado en idioma nacional y con las formalidades que aquella disponga. […].”.

Que el artículo 64 de la Ley N° 20.091 establece como Autoridad de Control de la actividad aseguradora a la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN.

Que, a partir de lo dispuesto en los mencionados artículos 37 y 64 de la Ley N° 20.091, se evidencia con meridiana 
claridad la exclusiva competencia de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN para determinar las 
formalidades de los registros y libros propios de la actividad, como así también los soportes y metodologías en los 
cuales deben ser llevados estos registros especiales.

#I7010123I#
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Que, por otro lado, también resulta evidente que la legislación registral, ha puesto en cabeza de la INSPECCIÓN 
GENERAL DE JUSTICIA las facultades atinentes a las formalidades de los registros y los libros obligatorios 
previstos en el Código Civil y Comercial de la Nación y en la Ley General de Sociedades N° 19.550 (t.o. 1984), 
como así también para regular sus rúbricas y soportes.

Que, la presente resolución conjunta tiene como objetivo clarificar el ámbito de competencias de cada uno de los 
Organismos en relación a los libros y registros que las leyes generales y la ley especial de la actividad aseguradora 
establecen.

Que, han tomado la intervención que les compete los servicios jurídicos de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN y de la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA.

Que, la presente medida se dicta en uso de las facultades que otorgan las Leyes Nros. 20.091 y 22.315.

Por ello,

LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
Y

EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que los libros y registros creados por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN en uso de las facultades previstas en el artículo 37 de la Ley N° 20.091 y regulados en las normas 
reglamentarias de la actividad aseguradora son de su exclusiva competencia y que dicha autoridad de control 
determina la forma y el soporte en el cual los mismos deben ser llevados, como así también los requisitos y 
estándares de seguridad que deben aplicarse a los mismos.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que respecto de las sociedades cuyo objeto se encuentra comprendido en lo dispuesto 
por el artículo 1° de la Ley N° 20.091 los libros y registros obligatorios enumerados en el artículo 322 incisos a), b), y 
c) del Código Civil y Comercial de la Nación y los previstos por la Ley General de Sociedades N° 19.550 (t.o. 1984) 
a excepción de lo previsto en el artículo precedente, son de exclusiva competencia de la INSPECCIÓN GENERAL 
DE JUSTICIA, y que dicha autoridad de control de personas jurídicas determinará la forma y el soporte en el cual 
los mismos deben ser llevados, como así también los requisitos de rúbrica y estándares de seguridad que deben 
aplicarse a los mismos.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mirta Adriana Guida - Ricardo Augusto Nissen

e. 17/11/2023 N° 93585/23 v. 17/11/2023
#F7010123F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1747/2023

RESOL-2023-1747-APN-ENACOM#JGM FECHA 14/11/2023 ACTA 92 

EX-2022-89290228-APN-SPE#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - APROBAR el proyecto presentado por 
CV SARMIENTO S.A.S en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM N° 1.967/2022 
y su modificatoria para el Programa para el Desarrollo de Infraestructura para Internet destinado a villas y 
asentamientos inscriptos en el RENABAP, aprobado por la Resolución ENACOM N° 726/2020 y su modificatoria. 2 
- ADJUDICAR a CV SARMIENTO S.A.S la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TRECE CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($  139.877.313,64.-
) en concepto de Aportes no Reembolsables. 3 - DESTINAR la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y NUEVE 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TRECE CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS 
($ 139.877.313,64.-) del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 4 - ESTABLECER que dentro de los 20 días hábiles 
de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica 
que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos 
para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación 
previa. 5 - ESTABLECER que dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario 
deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 8 de la referida Convocatoria. La falta 
de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente 
la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 6 - DESESTIMAR la adjudicación a la COOPERATIVA 
TELEFÓNICA DE VIVIENDA Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DEL VISO LIMITADA de los Barrios Populares ID 
402 - Leguizamón y Haití; ID 1467 - Las Margaritas; ID 1479 - San Alejo e ID 4342 – Agustoni; todos de la localidad 
de PILAR, provincia de BUENOS AIRES. 7 - COMUNÍQUESE, notifíquese al interesado, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 17/11/2023 N° 93597/23 v. 17/11/2023

#I7010135I#

#F7010135F#
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 Disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 369/2023

DI-2023-369-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2023 

VISTO el Régimen Jurídico del Automotor, Decreto-Ley Nº 6582/58 -ratificado por la Ley Nº 14.467-, t.o. Decreto 
N°1114/97, y sus modificatorias, su Decreto reglamentario N° 335 del 3 de marzo de 1988, la Disposición N° DI-
2022-138-APN-DNRNPACP#MJ del 11 de julio de 2022 y la DI-2023-168-APN-DNRNPACP#MJ del 28 de abril de 
2023, y

CONSIDERANDO:

Que por la Disposición mencionada en primer término en el Visto se sustituyó el Digesto de Normas Técnico-
Registrales (DNTR) del Registro Nacional de la Propiedad del Automotor.

Que, dicha norma tuvo por objeto aprobar un nuevo Digesto que contuviera la totalidad de las Disposiciones 
y Circulares D.N. que a lo largo de los VEINTISÉIS (26) años de vigencia de la anterior versión -aprobada por 
Disposición D.N. N° 36/1996- se habían dictado, con la finalidad de normar tramitaciones, aclarar determinadas 
situaciones, impartir instructivos para la realización de procedimientos vinculados a los trámites o para fijar criterios 
y pautas de interpretación de normas superiores, entre otras cosas.

Que, además, se incluyeron en el nuevo Digesto correcciones en el articulado, se eliminaron del cuerpo de su 
texto aquellas normas que se encontraran derogadas, se reordenaron algunos Capítulos, Secciones y/o Partes, 
y se crearon los que fueran necesarios, entre otras cosas, con el objeto de evitar la dificultosa búsqueda del 
complemento normativo al que debía someterse el público usuario del sistema registral en general y los/as 
Encargados/as de Registro en particular.

Que, por otro lado, tales modificaciones se reflejaron en una nueva versión digital del mencionado DNTR que 
incluye en esta oportunidad nuevos y modernos motores de búsqueda, entre otras herramientas informáticas.

Que, vale destacar que la aprobación de este nuevo cuerpo normativo importó la revisión de un total de TRECE 
MIL OCHOCIENTAS CINCUENTA Y DOS (13.852) normas -Disposiciones D.N. y Circulares D.N.-, dictadas desde la 
puesta en vigencia del DNTR en el año 1996 a la fecha, clasificándolas en “generales” y “particulares”, para luego 
identificar cuáles de las primeras debían ser incorporadas al DNTR.

Que, por otra parte, se incorporaron al cuerpo del plexo normativo que nos ocupa todas las normas que no habían 
sido incorporadas dentro de cada Capítulo o Sección según correspondiere, se crearon nuevos Capítulos y se 
reestructuraron algunas Secciones para facilitar su lectura y comprensión.

Que, también se tuvieron en cuenta algunas de las reiteradas consultas efectuadas sobre un mismo tema por los 
y las Encargados/as, Mandatarios/as y demás usuarios/as del sistema registral al DEPARTAMENTO DE ASUNTOS 
NORMATIVOS Y JUDICIALES de esta Dirección Nacional, para proceder a modificar aquellos articulados que 
presentaban dificultad en su interpretación ya sea por la forma de su redacción o por contener errores materiales.

Que, así las cosas, luego de la entrada en vigencia del nuevo plexo normativo, esta Dirección Nacional indicó 
a todas sus Direcciones, su Delegación y los Departamentos que de ellas dependen, que deberían de efectuar 
una revisión de la totalidad de las instrucciones impartidas por esas dependencias a los Registros Seccionales, 
vinculadas con tramitaciones reguladas en el Digesto de Normas Técnico- Registrales del Registro Nacional de la 
Propiedad del Automotor ahora vigente.

Que, por ello, mediante la Disposición N°  DI-2023-168-APN-DNRNPACP#MJ, en pos de una buena técnica 
legislativa, se adecuó el texto del Título I del Digesto que nos ocupa, para facilitar tanto la materialización de las 
modificaciones como la comprensión y aplicación de las mismas.

Que ello, implicó la incorporación de criterios vertidos en Circulares, Dictámenes, o tickets, emanados de las 
distintas dependencias de esta Dirección Nacional, por ejemplo, la DIRECCIÓN DE REGISTROS SECCIONALES 
(Circulares DRS), la DIRECCIÓN TÉCNICO REGISTRAL Y RUDAC (Circulares DTRyR), el DEPARTAMENTO DE 

#I7010156I#
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TRIBUTOS Y RENTAS de la DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN (Circulares DR) y el 
DEPARTAMENTO DE ASUNTOS NORMATIVOS Y JUDICIALES de la DELEGACIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
(Circulares DANJ), entre otras.

Que en esta oportunidad corresponde subsanar algunos errores materiales provocados como consecuencia de 
fallas técnicas en el proceso de digitalización de la versión final trabajada para su publicación en el Boletín Oficial 
así como para la utilización de ese material en la versión web del Digesto. Asimismo corresponde modificar la 
redacción y algunas remisiones inexactas que ya existían en el texto aprobado por Disposición D.N. N° 36/1996.

Que, resulta pertinente en esta instancia dictar el acto administrativo que contemple las adecuaciones del Título II 
del citado plexo normativo. 

Que ha tomado su debida intervención el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS NORMATIVOS Y JUDICIALES.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, incisos a) y c) del Decreto 
Nº 335/88.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Modifícase el Digesto de Normas Técnico-Registrales del Registro Nacional de la Propiedad del 
Automotor, Título II, Capítulo I, de la forma en que a continuación se indica:

a. Suprímense los últimos CUATRO (4) párrafos del artículo 1° de la Sección 1ª.

b. Sustitúyese el segundo párrafo del artículo 8° de la Sección 1ª, por el siguiente:

“Las fábricas a las que se refiere esta Sección o sus concesionarios oficiales, según corresponda, certificarán que 
las codificaciones de identificación que figuran en la Solicitud Tipo “01-D”, fueron verificadas con el automotor 
cuya inscripción se solicita y su Certificado de Fabricación. Fecharán y firmarán en el lugar indicado, aclarando la 
firma con sello de la concesionaria o denominación de la fábrica según corresponda y del firmante.”

c. Incorpórase como artículo 18° de la Sección 3ª el siguiente texto:

“Artículo 18°.- Cuando se presente un trámite de inscripción inicial acreditando el origen del automotor con 
un certificado de importación/nacionalización de aquellos impresos en soporte papel (ya sea con medidas de 
seguridad o del modelo anterior), deberá consultarse al Departamento Control de Inscripciones de la Dirección 
Nacional, respecto de la validez del instrumento.

También deberá consultarse a ese Departamento cuando el peticionario manifieste haber extraviado el certificado, 
para requerir indicaciones respecto del procedimiento a seguir.”

d. Sustitúyese el Anexo III de la Sección 3ª por el que obra como el Anexo I de la presente (IF-2023-136160563-
DNRNPACP#MJ).

e. Incorpórase como artículo 5° de la Sección 9ª el siguiente texto:

“Artículo 5°.- En el caso de los Motovehículos Clásicos y a los efectos previstos en esta Sección, las referencias 
hechas respecto del chasis y R.P.A. del automotor deben entenderse hechas para el cuadro y R.P.M. del 
motovehículo, respectivamente .” 

f. Suprímense los últimos DOS (2) párrafos del artículo 1° de la Sección 16ª.

g. Sustitúyese el título de la Sección 18ª por el siguiente:

“SECCIÓN 18ª

INSCRIPCIÓN INICIAL DE AUTOMOTORES Y MOTOVEHÍCULOS SIN L.C.M./L.C.A.”

h. Sustitúyese el texto del artículo 1° de la Sección 18ª por el siguiente:

“Artículo 1°.- A excepción de los vehículos CERO KILÓMETRO (0 km) de producción seriada, cuando se peticionare 
la Inscripción Inicial de un automotor en cualquiera de los supuestos previstos en este Capítulo y no surgiere de 
su certificado de origen el dato correspondiente a la Licencia para Configuración de Modelo (LCM) o a la Licencia 
de Configuración Ambiental (LCA), el peticionante deberá acompañar, además de la documentación indicada en 
la Sección que corresponda, la Certificación de Seguridad Vehicular establecida en el Anexo I de esta Sección. 
Ello, a los efectos de acreditar el cumplimiento de las condiciones de seguridad activas y pasivas, y de emisión 
de contaminantes, establecidas en la Ley N°  24.449 y su reglamentación, así como el cumplimiento de otros 
requisitos que hagan a su circulación (peso, dimensión y salientes para poder ser librados al tránsito público).
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Si no se acompañara la Certificación de Seguridad Vehicular al momento de la petición deberá procederse del 
siguiente modo:

a) Al ingresar el trámite de inscripción inicial procederá a su observación por carecer de LCM/LCA e indicará dicha 
circunstancia en el Anexo de Observación, dejando constancia del número de certificado de origen (importación 
o fabricación), número de chasis y de motor.

b) De ser necesario expedir placas provisorias en los términos de la Sección 9ª, Capítulo XVI de este Título, para 
que el vehículo pueda circular hasta la sede donde se practicará la revisión técnica, deberá comunicársele al 
interesado que, a fin de evitar la caducidad de ese elemento, este será asignado una vez que cuente con el turno 
para efectivizar la revisión que nos ocupa.”

i. Sustitúyese el texto del artículo 7° de la Sección 18ª por el siguiente:

“Artículo 7°.- En los siguientes supuestos se procederá a la inscripción inicial pero no se entregará Cédula de 
Identificación ni Placas de Identificación:

a) Cuando se peticione la inscripción inicial de un automotor o motovehículo CERO KILÓMETRO (0 km) de 
producción seriada cuyo documento de origen careciere del dato referido a la LCM o la LCA.

b) Cuando se peticione la inscripción inicial de un automotor o motovehículo en los términos de la presente Sección 
y el peticionario se negare a presentar la Certificación de Seguridad Vehicular.

c) Cuando se peticione la inscripción inicial de un automotor o motovehículo en los términos de la presente Sección 
y de la Certificación de Seguridad Vehicular acompañada resultare la imposibilidad de circulación del vehículo”

j. Sustitúyese el texto del primer párrafo del artículo 8° de la Sección 18ª, por el siguiente:

“En aquellos vehículos que ya se encuentran registrados y que, por carecer de Licencia de Configuración de 
Modelo y/o Licencia de Configuración Ambiental por no encontrarse comprendidos en la calificación de vehículo 
CERO KILÓMETRO (0 km) de producción seriada -en aplicación de las disposiciones vigentes a la fecha de su 
patentamiento-, se los inscribió reteniendo la documentación que los habilita a circular (cédula y placas), deberán 
ajustarse al siguiente procedimiento, según sea el caso:”

k. Sustitúyese el texto del artículo 10 de la Sección 18ª por el siguiente:

“Artículo 10.- Los Certificaciones de Seguridad Vehicular emitidas por la Comisión Nacional del Tránsito y 
la Seguridad Vial (CNTySV) y la Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV), con la firma ológrafa del perito o 
funcionario interviniente, o en una impresión con firma digital, a favor de automotores que carecen de LCM y/o LCA, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1°, los Encargados deberán constatar su validez de conformidad 
con lo indicado en el Anexo I de la presente.”

l. Sustitúyese el Anexo I de la Sección 18ª por el Anexo II de la presente (IF-2023-136162801-DNRNPACP#MJ).

m. Incorpórase como Anexo II de la Sección 18ª, el Anexo III de la presente (IF-2023-136164856-DNRNPACP#MJ).

ARTÍCULO 2°- Modifícase el Digesto de Normas Técnico-Registrales del Registro Nacional de la Propiedad del 
Automotor, Título II, Capítulo II, de la forma en que a continuación se indica:

a. Sustitúyese el texto del último párrafo del Artículo 19 de la Sección 1ª, por el siguiente:

“El comerciante habitualista que hiciere uso del derecho establecido en el Capítulo VI, Sección 5ª, artículo 4º de 
este Título consignará en este espacio la leyenda “No se solicita cédula - bien de recambio - art. 9º R.J.A.”

b. Sustitúyese el texto del inciso b) del Artículo 23 de la Sección 1ª, por el siguiente:

“b) Título del Automotor. Este recaudo se dará por cumplimentado si el trámite se presenta en el Registro Seccional 
de la radicación y el dominio tiene asignado un Título del Automotor Digital.”

c. Sustitúyese la letra “a)” que individualiza al inciso que antecede al inciso m) del artículo 27 de la Sección 1ª, por 
la letra “ll)” -DOBLE ELE-.

d. Incorpórase como Anexo de la Sección 1ª, el Anexo IV de la presente (IF-2023-136166196-DNRNPACP#MJ).

e. Sustitúyese el texto del inciso b) del Artículo 1° de la Sección 3ª, por el siguiente:

“b) Solicitud Tipo “Contrato de Transferencia - Inscripción de Dominio (08/08-D), que se utilizará como minuta 
debidamente completada y firmada por la autoridad judicial que dispuso la medida o persona autorizada para 
diligenciarla. No se exigirá la verificación del automotor en la transmisión sucesoria, cuando el heredero sea 
ascendiente, descendiente o cónyuge, conforme Título I, Capítulo VII, Sección 4ª, Artículo 1º.”

f. Suprímese el texto del tercer párrafo del artículo 2° de la Sección 9ª.

g. Sustitúyese el texto del último párrafo del Artículo 2° de la Sección 9ª, por el siguiente:
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“Los beneficios que otorgan este artículo y el artículo 4° no regirán cuando el adquirente y el vendedor sean 
comerciantes habitualistas y este último haya hecho uso de la exención prevista en este artículo al efectuar su 
adquisición.”

h. Sustitúyese el texto del Artículo 3° de la Sección 9ª, por el siguiente:

“Artículo 3º.- Cuando los Comerciantes Habitualistas a que se refiere esta Sección adquieran automotores sin 
previo pago del arancel conforme lo previsto en el artículo 2° y como consecuencia de la adquisición se opere 
el cambio de radicación del automotor, el Encargado enviará el Legajo al Registro Seccional que corresponda y 
consignará en la Hoja de Registro que el arancel está impago. El Registro de la nueva radicación controlará que 
se inscriba la reventa en el plazo fijado en el citado artículo, o en su defecto que se abone el arancel en el término 
allí establecido. Caso contrario, de conformidad con lo indicado en el artículo 2°, el arancel se incrementará con el 
recargo por mora que fija el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.”

i. Incorpórase como último párrafo del artículo 4° de la Sección 9ª el siguiente texto:

“Los beneficios que otorgan este artículo y el artículo 2° no regirán cuando el adquirente y el vendedor sean 
comerciantes habitualistas y este último haya hecho uso de la exención prevista en el artículo 2° al efectuar su 
adquisición.”

j. Sustitúyese el texto del inciso a) del Artículo 1° de la Sección 14ª, por el siguiente:

“a) Solicitud Tipo Contrato de Transferencia - Inscripción de Dominio (08/08-D), completa a favor del/de los 
adjudicatario/s, con las firmas de las partes debidamente certificadas.”

k. Sustitúyese el texto del inciso g) del Artículo 1° de la Sección 14ª, por el siguiente:

“g) Acuerdo particionario suscripto por la totalidad de los partícipes, en original y copia la que una vez cotejada 
con el original se agregará al Legajo B.”

ARTÍCULO 3°- Modifícase el Digesto de Normas Técnico-Registrales del Registro Nacional de la Propiedad del 
Automotor, Título II, Capítulo III, de la forma en que a continuación se indica:

a. Reubícase el Subtítulo que detalla “PARTE CUARTA: GENERALIDADES”, colocado entre los artículo 17 y 18 de 
la Sección 2ª, debiendo leerse entre los artículos 10° y 11 de la citada Sección.

b. Sustitúyese el texto del punto 3) del Artículo 2° de la Sección 2ª, por el siguiente:

“3) Certificado de domicilio del vendedor de la parte emitido por autoridad competente en la materia.”

c. Sustitúyese el texto del inciso d) del artículo 11° de la Sección 5ª, por el siguiente:

“d) Retener las placas de identificación metálicas en el Legajo B.”

d. Sustitúyese el texto de los dos últimos párrafos del inciso f) del artículo 3° de la Sección 7ª, por el siguiente:

“A partir del 1° de marzo de 2015, los Registros Seccionales sólo admitirán los certificados del modelo indicado 
en el mencionado Anexo II, excepto cuando éstos hubieren sido emitidos con anterioridad a esa fecha, en cuyo 
caso mantendrán su vigencia, cualesquiera fuere la fecha en que se practique la petición del alta de motor en el 
Registro.”

e. Sustitúyese el texto del inciso b) del artículo 4° de la Sección 7ª, por el siguiente:

“b) Una declaración jurada con firma certificada del peticionario del trámite, en la que se deje constancia de que 
en el armado del nuevo motor se han utilizado las piezas del motor anterior con excepción del block que se ha 
reemplazado por uno nuevo. En caso de que algunas de las piezas no hayan podido reutilizarse deberá acreditar 
el origen de las mismas de conformidad con lo indicado en el artículo 3°, inciso g), puntos 2) y 3).”

f. Reordénase el texto del inciso b) del artículo 4° de la Sección 7ª como inciso c):

“c) En el supuesto de que el cambio de block sea consecuencia de un cambio amparado por garantía de fabricación 
sólo deberá acompañarse el certificado que acredite esa circunstancia.”

g. Sustitúyese el texto del inciso e) del artículo 6° de la Sección 7ª, por el siguiente:

“e) Entregar al presentante el duplicado de la Solicitud Tipo “TP”, “TPM” (o el triplicado de la Solicitud Tipo “04”) 
juntamente con el Título y la Cédula emitida según el punto c), excepto en el caso previsto en el artículo 4º de esta 
Sección, en el cual no se entregará el duplicado de la Solicitud Tipo “TP”, “TPM” (o el triplicado de la Solicitud Tipo 
“04”), que quedará retenido en el Legajo.”

h. Derógase el artículo 9° de la Sección 7ª y renuméranse los artículos 10, 11, 12 y 13 como 9°, 10, 11 y 12, 
respectivamente.

i. Incorpórase como Anexo I de la Sección 7ª, el Anexo V de la presente (IF-2023-136167788-DNRNPACP#MJ).
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j. Incorpórase como Anexo II de la Sección 7ª, el Anexo VI de la presente (IF-2023-136169066-DNRNPACP#MJ).

k. Incorpórase como Anexo II de la Sección 8ª, el Anexo VII de la presente (IF-2023-136171282-DNRNPACP#MJ).

ARTÍCULO 4°.- Modifícase el Digesto de Normas Técnico-Registrales del Registro Nacional de la Propiedad del 
Automotor, Título II, Capítulo IV, de la forma en que a continuación se indica:

a. Sustitúyese el texto del primer párrafo del artículo 2° de la Sección 1ª, por el siguiente:

“Artículo 2º.- La comunicación a la que se refiere el artículo 1° se presentará mediante Solicitud Tipo “11” o “TP”, 
cuyo uso se ajustará a las instrucciones que surjan de su texto, las que se disponen en el Título I, Capítulo I, 
Sección 2ª y las que en especial se establecen en este Capítulo y deberá contener:”

b. Sustitúyese el texto del inciso c) del artículo 4° de la Sección 1ª, por el siguiente:

“c) Entregar al peticionario el triplicado de la Solicitud Tipo “11” o el duplicado de la Solicitud Tipo “TP”, según 
corresponda, junto con el original de la constancia del acto de venta, si se hubiera exhibido.”

ARTÍCULO 5°.- Modifícase el Digesto de Normas Técnico-Registrales del Registro Nacional de la Propiedad del 
Automotor, Título II, Capítulo V, de la forma en que a continuación se indica:

a. Sustitúyese el texto del artículo 11 por el siguiente:

“Artículo 11.- Para solicitar la renovación de la Cédula de Identificación del Poseedor, éste deberá:

a) Iniciar la petición de acuerdo con lo indicado en el artículo 2° de la presente;

b) Presentar en el Registro Seccional interviniente la Cédula vencida y una nueva verificación policial de la unidad;

c) Acreditar que no posee deudas en concepto de impuesto a la radicación de los automotores.

d) Al momento de solicitar la segunda renovación, también deberá acreditar haber iniciado las acciones judiciales 
pertinentes para hacerse de la titularidad de dominio.

En caso de robo, hurto o extravío de la Cédula, bastará que denuncie esa circunstancia en la sede del Registro 
Seccional.

Cuando el domicilio legal del Poseedor al momento de solicitar la renovación de la Cédula de Identificación de 
que se trata se encuentre en una jurisdicción distinta de la del Registro Seccional de la radicación, el inicio de la 
petición podrá instrumentarse mediante Solicitud Tipo “02”, “TP” o “TPM” con la firma del poseedor certificada en 
la forma y por las personas indicadas en la Sección 1ª; Capítulo V, Título I de este Digesto.

En caso de robo, hurto o extravío de la Cédula, bastará que denuncie esa circunstancia en la sede del Registro 
Seccional, resultando de aplicación para requerir el duplicado, el procedimiento previsto en el presente artículo.

Una vez vencido el plazo de vigencia de la Cédula de Identificación del Poseedor sin que esta se renueve, quedará 
sin efecto la suspensión prevista en el artículo 10.”

b. Sustitúyese el texto del último párrafo del inciso c) del Punto 1) del Anexo III, por el siguiente:

“La renovación de la Cédula de Poseedor podrá ser peticionada tantas veces como se lo requiera. Sin perjuicio 
de ello, al momento de solicitar la segunda renovación el poseedor deberá acreditar haber iniciado las acciones 
judiciales pertinentes para hacerse de la titularidad de dominio.”

c. Sustitúyese el texto del inciso d) del Punto 1) del Anexo III, por el siguiente:

“d) Firma de la Solicitud Tipo “08/08-D”: el artículo 4° de este Capítulo indica que “(...) Junto con la presentación 
aludida en el artículo anterior, el presentante suscribirá una Solicitud Tipo “Contrato de Transferencia - Inscripción 
de Dominio 08/08-D”, en la que se completarán todos los datos (...)”, la certificación de las firmas del denunciante 
en la Solicitud Tipo “Contrato de Transferencia - Inscripción de Dominio 08/08-D”, podrá estar certificada por 
cualquiera de las personas autorizadas en el Título I, Capítulo V, Sección 1ª.

d. Sustitúyese el texto del inciso j) del Punto 1) del Anexo III, por el siguiente:

“j) Mandatarios: Los Mandatarios Matriculados podrán diligenciar la petición del trámite de “Denuncia de Compra 
y Posesión” mediante la Solicitud Tipo “TP”.

ARTÍCULO 6°.- Modifícase el Digesto de Normas Técnico-Registrales del Registro Nacional de la Propiedad del 
Automotor, Título II, Capítulo VI, de la forma en que a continuación se indica:

a. Sustitúyese el texto del inciso d) del artículo 3° de las Secciones 2ª, 3ª, 4ª, 6ª, y 7ª por el siguiente:

“d) Gozar del beneficio arancelario en la inscripción de las transferencias a su nombre y del derecho establecido 
en el artículo 4º de la Sección 5ª de este Capítulo, siempre que cumplan además con las obligaciones previstas en 
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el artículo 5º de la Sección 8ª, a cuyo fin deberán comunicar a la Dirección Nacional su decisión de incorporarse 
a ese régimen especial.”

ARTÍCULO 7°.- Modifícase el Digesto de Normas Técnico-Registrales del Registro Nacional de la Propiedad del 
Automotor, Título II, Capítulo VIII, de la forma en que a continuación se indica:

a. Sustitúyese el texto del artículo 3° de la Sección 1ª, por el siguiente:

“Artículo 3°.- Una vez expedido el Título Digital (TD), el Sistema Único de Registración de Automotores (SURA) 
enviará por correo electrónico a la casilla de correo oportunamente indicada por el titular registral, una CONSTANCIA 
DE ASIGNACIÓN DE TÍTULO (CAT) que se agrega como Anexo II de esta Sección, la que contendrá un código 
validador alfanumérico. Estos elementos permitirán al titular de dominio consultar, descargar o imprimir el Título 
Digital (TD) firmado electrónicamente, desde cualquier dispositivo con acceso a internet, ingresando a la página 
web que provea la Dirección Nacional.”

b. Incorpórase como artículo 7° de la Sección 1ª, el siguiente texto:

“Artículo 7°.- En todos los casos en que se exija la presentación del Título del Automotor para la inscripción del 
trámite de que se trate ante el Registro Seccional de la radicación del dominio y éste tenga expedido un Título 
Digital (TD), el mencionado Registro Seccional deberá acceder al mismo sin requerir documentación alguna al 
usuario para dar por cumplimentado dicho recaudo.”

c. Incorpórase como Anexo V de la Sección 1ª, el Anexo VIII de la presente (IF-2023-136178823-DNRNPACP#MJ).

ARTÍCULO 8°.- Modifícase el Digesto de Normas Técnico-Registrales del Registro Nacional de la Propiedad del 
Automotor, Título II, Capítulo IX, de la forma en que a continuación se indica:

a. Sustitúyese el texto del artículo 1° de la Sección 1ª, por el siguiente:

“Artículo 1º.- Además de los casos en que así lo prevé este Digesto, los Registros Seccionales expedirán cédulas 
originales en los siguientes trámites:

a) Al practicar la Inscripción Inicial.

b) Al inscribir una transferencia.

c) Al inscribir una comunicación de recupero.

d) Al practicarse un cambio de radicación.

e) Al practicarse un cambio de domicilio.

f) Al practicarse un cambio de denominación de la persona jurídica en caso de que sea titular registral.

g) Al practicarse un cambio de motor.

h) Al practicarse un cambio de chasis o cuadro.

i) Al practicarse una rectificación del nombre o apellido del titular o de otro dato en ella consignado.

j) Al disponer la reposición de placas metálicas.

k) Al practicarse un cambio de uso.

l) Al practicarse la inscripción a nombre de una sociedad en formación y, en su caso, la inscripción definitiva a 
nombre de la persona jurídica, una vez constituida la sociedad.

En todos los supuestos el Registro expedirá una cédula como consecuencia del trámite, sin perjuicio de lo cual 
podrá expedir otras adicionales, siempre que así lo solicite el peticionario, en la forma prevista en el artículo 3º.

No obstante lo dispuesto en este artículo, inciso b), el Registro Seccional no expedirá la cédula si el adquirente 
fuere un comerciante habitualista que así lo hubiere solicitado, en la forma prevista en el Capítulo VI, Sección 5ª, 
artículo 4º de este Título.

En los casos en que para la radicación del automotor se hubiere invocado su guarda habitual, al expedir la Cédula 
de Identificación el Registro Seccional deberá agregar en el espacio destinadoa consignar el domicilio el lugar de 
la guarda seguido por la sigla “G.H.”.

b. Incorpórase como Anexo de la Sección 3ª, el Anexo IX de la presente (IF-2023-136181313-DNRNPACP#MJ).

ARTÍCULO 9°.- Modifícase el Digesto de Normas Técnico-Registrales del Registro Nacional de la Propiedad del 
Automotor, Título II, Capítulo XII, de la forma en que a continuación se indica:

a. Sustitúyese el texto del artículo 2° de la Sección 1ª, por el siguiente:
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“Artículo 2°.-A los fines previstos en este Capítulo el peticionario deberá consignar en el espacio de la Solicitud 
Tipo “01-D” o “05” reservada para la “Identificación del Automotor”, el uso al que será afectado el vehículo con 
carácter de declaración jurada. En los supuestos en que exista concurrencia de dos de ellos, deberán indicarse 
los que correspondan -v.gr. transporte de pasajeros-oficial; transporte de pasajeros intrajurisdiccional-público; 
transporte de carga-particular-.

Podrá afectarse el automotor a los siguientes usos:

- oficial.

- privado (o particular).

- público.

- taxi.

- remis.

- transporte de pasajeros interjurisdiccional.

- transporte de pasajeros intrajurisdiccional.

- transporte de carga interjurisdiccional.

- transporte de carga intrajurisdiccional.

- transporte de carga de sustancias peligrosas.

- ambulancia.

- transporte escolar o de menores.

- Coche fúnebre/Transporte de óbito.

- servicio de alquiler sin conductor.

- escuela de conducir

- Otros.”

b. Sustitúyese el texto del artículo 3° de la Sección 2ª, por el siguiente:

“Artículo 3°.- El plazo de gracia de los automotores 0 Km. para su primera Revisión Técnica Obligatoria será el que 
resulte del uso que se hubiere registrado y del plazo que para ese uso hubiere acordado la autoridad jurisdiccional 
competente, correspondiente al lugar de radicación del automotor.”

c. Sustitúyese el texto del artículo 4° de la Sección 2ª, por el siguiente:

“Artículo 4°.- Los titulares registrales de automotores que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3° cuenten aún 
con plazo de gracia para su primera Revisión Técnica Obligatoria, podrán solicitar al Registro Seccional en el que 
se encuentren radicados, mediante el uso de la Solicitud Tipo “TP” (o S.T. “02”), el otorgamiento de la “Oblea” a 
la que se refiere esta Sección, siempre que la fecha de vencimiento que le correspondiere sea superior a un mes, 
contado retroactivamente desde la fecha de su petición. Junto con la “Oblea” se entregará la constancia a la que 
se refiere el artículo 1º de esta Sección.

En las condiciones establecidas en este artículo, y también mediante el uso de la Solicitud Tipo “TP” (o S.T. “02”) 
los titulares registrales de acoplados podrán solicitar el otorgamiento de la constancia a la que se refiere el citado 
artículo 1º.”

d. Sustitúyese el texto del artículo 5° de la Sección 2ª, por el siguiente:

“Artículo 5°.- En caso de destrucción, robo o hurto de la “Oblea” o de la “Constancia de inscripción de acoplado 
0Km. con plazo de gracia” a las que se refiere esta Sección, el titular registral podrá solicitar su reposición con 
una Solicitud Tipo “TP” (o S.T. “02”). El Registro Seccional dará curso al trámite extendiendo un nueva “Oblea” o 
duplicado de la “Constancia de inscripción de acoplado 0Km. con plazo de gracia” que tendrán la misma fecha 
de vencimiento que las originarias y procederá en lo demás de acuerdo a lo establecido en el artículo 2º de esta 
Sección.”

e. Sustitúyese el texto del segundo párrafo del artículo 10° de la Sección 2ª, por el siguiente:

“Respecto de los motovehículos ya registrados que cuenten aún con plazo de gracia para su primera revisión 
técnica obligatoria podrá peticionarse -mediante el uso de la Solicitud Tipo “TPM” (o S.T. “02”)- el otorgamiento de 
la aludida Constancia, siempre que la fecha de vencimiento que correspondiere a dicho plazo sea superior a un 
mes, contado retroactivamente desde la fecha de la petición.
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ARTÍCULO 10.- Modifícase el Digesto de Normas Técnico-Registrales del Registro Nacional de la Propiedad del 
Automotor, Título II, Capítulo XIII, de la forma en que a continuación se indica:

a. Sustitúyese el texto del inciso a) del artículo 6° de la Sección 6ª, por el siguiente:

“Inscribir la cancelación en la forma prevista en el artículo 5º, inciso a).”

b. Incorpórase como Anexo de la Sección 2ª, el Anexo X de la presente (IF-2023-136183738-DNRNPACP#MJ).

ARTÍCULO 11.- Modifícase el Digesto de Normas Técnico-Registrales del Registro Nacional de la Propiedad del 
Automotor, Título II, Capítulo XVI, de la forma en que a continuación se indica: 

a. Sustitúyese el texto del artículo 5° de la Sección 1ª, por el siguiente:

“Artículo 5º.- Las fábricas terminales llevarán un libro control de estas placas.

Asimismo, deberán presentar en la Dirección Nacional, dentro de los DIEZ (10) primeros días de cada trimestre, 
contados desde el mes de enero, el Libro de Registro de estas Placas Provisorias para su contralor e intervención, 
quedando sometidas a las inspecciones y controles que disponga la Dirección Nacional, respecto del uso que se 
dé a dichas placas.”

b. Sustitúyese el texto del artículo 6° de la Sección 1ª, por el siguiente:

“Artículo 6º.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, las fábricas terminales podrán utilizar placas 
de identificación metálicas para los automotores no inscriptos que deben rodar en tránsito o para ensayos en la 
vía pública antes de su entrega al concesionario.

Estas placas provisorias de identificación metálicas no identificarán un dominio determinado sino que podrán 
colocarse en distintos automotores que se encuentren en tránsito o prueba, los que podrán circular con ellas 
siempre que también cuenten con la documentación prevista en el artículo 9° de esta Sección.

Cada una de las fábricas terminales podrá contar con un lote de hasta CINCUENTA Y DOS (52) placas provisorias 
de identificación metálicas.

Cumplidos DOS (2) años desde el otorgamiento de estas placas, las fábricas terminales podrán solicitar por nota a 
la Dirección Nacional la actualización de sus códigos. A ese efecto, deberán indefectiblemente devolver las placas 
metálicas anteriormente adjudicadas, ya sea adjuntándolas a la nota de solicitud de renovación de códigos o bien 
antes del retiro de las placas con los nuevos códigos, siendo aplicable a la solicitud de renovación de códigos el 
procedimiento previsto en el artículo 8° de esta Sección.”

c. Sustitúyese el texto del artículo 12 de la Sección 3ª, por el siguiente:

“Artículo 12.- Los beneficiarios inscriptos en el “Régimen” al que se refiere esta Sección, que hayan dejado de ser 
concesionarios oficiales de la respectiva fábrica terminal o del importador, o que hayan optado por dejar de ser 
beneficiarios del “Régimen”, asumen la obligación de comunicar esa novedad a los Registros Seccionales, dentro 
de los CINCO (5) días de producida, oportunidad en la que procederán a restituir las placas que tenían asignadas. 
La correspondiente comunicación se archivará en el legajo o bibliorato que se menciona en el artículo siguiente, 
inciso 2).

Los Registros Seccionales deberán enviar a la Dirección Nacional las placas que les fueran restituidas, para su 
posterior destrucción.”

d. Derógase el Anexo II.

ARTÍCULO 12.- Modifícase el Digesto de Normas Técnico-Registrales del Registro Nacional de la Propiedad del 
Automotor, Título II, Capítulo XVIII, de la forma en que a continuación se indica:

a. Sustitúyese el texto del artículo 1° de la Sección 1ª, por el siguiente:

“Artículo 1º.- Cuando no medie Convenio de Complementación con el ente recaudador, antes de registrar una 
inscripción inicial, una transferencia de dominio, una prenda u otro acto que de acuerdo a las normas locales 
deba tributar impuesto de sellos, el Registro Seccional comprobará si obra constancia del pago de ese tributo. La 
comprobación se limitará a determinar si se ha pagado o no el sellado, pero no a establecer si se encuentra bien 
o mal pago el tributo.

Cuando se tratare de un contrato de prenda, celebrado en una jurisdicción y presentado para su inscripción en 
otra, se comprobará que se haya oblado el tributo en la jurisdicción correspondiente.”

b. Sustitúyese el texto del artículo 2° de la Sección 1ª, por el siguiente:

“Artículo 2º.- En caso de no encontrarse pago el sellado y siempre que no medien causas de exención, el Registro 
hará saber al presentante que debe dar previo cumplimiento a esa obligación, sin perjuicio de aplicarse lo dispuesto 
en la Sección 4ª de este Capítulo, en los siguientes supuestos:
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1) Cuando se trate de una inscripción inicial o de una transferencia.

2) Cuando se trate de la inscripción de una prenda u otro acto que tribute impuesto de sellos, siempre que el 
impuesto no oblado fuere establecido por una norma emanada de autoridad provincial o municipal. La falta de 
pago del impuesto de sellos establecido en el orden nacional sólo permite el procedimiento de la Sección 4ª para 
el caso de inscripción inicial o transferencia, pero no para la inscripción de prendas u otros actos.”

c. Sustitúyese el texto del artículo 1° de la Sección 4ª, por el siguiente:

“Artículo 1º.- Sin perjuicio de lo establecido en la Sección 1ª de este Capítulo, si se tratase de una inscripción 
inicial o una transferencia y no se hubiese abonado el impuesto en ella previsto y el peticionario de la inscripción 
se negare a hacerlo y requiriese la inmediata inscripción del trámite, deberá solicitarlo mediante Solicitud Tipo 
“TP”, “TPM” (o ST “02”) que adjuntará a la Solicitud Tipo “01-D” o “08/08-D”, según corresponda, con su firma 
debidamente certificada, acompañando además una copia del original de la Solicitud Tipo “01D” o “08/08-D”. En 
este supuesto el Encargado procederá de la siguiente forma:

a) Dejará constancia en el Título del Automotor, en la Hoja de Registro y en el rubro Observaciones de todos los 
elementos de la Solicitud Tipo “01D” o “08/08-D” -original y duplicado-, según corresponda, que se inscribe ante 
la insistencia del adquirente.

Además, de no existir Convenio de Complementación para abonar el impuesto de sellos en el Registro, dejará 
constancia en la copia del original de la Solicitud Tipo acompañada por el peticionario de que se inscribió ante la 
insistencia del adquirente, certificará su autenticidad, la agregará al Legajo B y entregará luego al peticionario el 
original de la Solicitud Tipo para que se abone el sellado.

b) Si dentro de los TREINTA (30) días corridos de la inscripción el Registro no tuviese constancia del efectivo 
pago del tributo no oblado oportunamente, comunicará ese hecho al organismo recaudador correspondiente, 
acompañándole además una nueva copia del original de la Solicitud Tipo agregada al Legajo B o informándole el 
nombre de las partes, el número de dominio, modelo y marca del automotor y fecha del acto de su inscripción. De 
existir Convenio de Complementación que trate este aspecto, se estará a lo previsto en él.”

d. Sustitúyese el texto del artículo 2° de la Sección 4ª, por el siguiente:

“Artículo 2º.- Si se tratare de una inscripción inicial o una transferencia y mediare convenio de complementación 
en materia de impuesto a la radicación de los automotores -patentes-, cuando el peticionario se negare a abonar 
dicho impuesto y requiriese la inmediata inscripción del trámite peticionado deberá solicitarlo mediante Solicitud 
Tipo “TP”, “TPM” (o ST “02”) que adjuntará a la Solicitud Tipo “01D” o “08/08-D”, según corresponda, con su firma 
debidamente certificada.

El Encargado, además de dar cumplimiento a lo establecido en el respectivo Convenio de Complementación para 
este supuesto, dejará constancia en el Título del Automotor, en la Hoja de Registro y en el rubro Observaciones de 
la Solicitud Tipo “01D” o “08/08-D”, según corresponda que se inscribe ante la insistencia del adquirente.”

ARTÍCULO 13.- Modifícase el Digesto de Normas Técnico-Registrales del Registro Nacional de la Propiedad del 
Automotor, Título II, Capítulo XXI, de la forma en que a continuación se indica:

a. Incorpórase como artículo 9° el siguiente texto:

“Artículo 9°.- En el caso de los Motovehículos Clásicos y a los efectos previstos en este Capítulo, las referencias 
hechas respecto del chasis y R.P.A. del automotor deben entenderse hechas para el cuadro y R.P.M. del 
motovehículo, respectivamente .”

ARTÍCULO 14.- Modifícase el Digesto de Normas Técnico-Registrales del Registro Nacional de la Propiedad del 
Automotor, Título II, Capítulo XXIII, de la forma en que a continuación se indica:

a. Sustitúyese el texto del artículo 1° de la Sección 1ª, por el siguiente:

“Artículo 1º.- Cuando se ordene la afectación de uso de vehículos secuestrados e identificados según los datos 
de numeración de motor y de chasis/cuadro, que posean registración y su consecuente número de dominio, se 
deberá presentar la siguiente documentación:

Orden librada por el Tribunal competente (Juzgado y/o Fiscalía) o acto administrativo del Organismo que dispuso 
y materializó el secuestro de la unidad. Dicha orden o acto administrativo, según corresponda, deberá consignar:

a) Que previamente se identificó de manera inequívoca al automotor a través de sus codificaciones de motor y 
chasis/cuadro originales de fábrica.

b) Reseña de la normativa provincial y/o municipal (según corresponda) que habilite a la afectación del bien.

c) Constancia de notificación fehaciente al titular registral según legajo B, respecto de la afectación dispuesta.”

b. Sustitúyese el texto del artículo 1° de la Sección 2ª, por el siguiente:
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“Artículo 1º.- Cuando se ordene la transferencia de dominio de vehículos secuestrados e identificados según los 
datos de numeración de motor y de chasis/cuadro se deberá presentar la siguiente documentación:

Orden librada por el Juzgado que dispuso y materializó el secuestro de la unidad. Dicha orden, deberá consignar:

a) Que previamente se identificó de manera inequívoca al automotor a través de sus codificaciones de motor y 
chasis/cuadro originales de fábrica.

b) Reseña de la normativa provincial y/o municipal (según corresponda) que habilite a las dependencias a transferir 
el bien.

c) Notificación fehaciente al titular registral respecto de la registración dispuesta.”

c. Sustitúyese el texto del artículo 1° de la Sección 3ª, por el siguiente:

“Artículo 1º.- Cuando se ordene la inscripción de dominio de vehículos secuestrados identificados o no, según los 
datos de numeración de motor y de chasis/cuadro, se deberá presentar:

Orden librada por el Juzgado o acto administrativo del Organismo que dispuso y materializó el secuestro de la 
unidad de que se trate. Dicha orden o acto administrativo, según corresponda, deberá consignar:

a) Si tras haberse efectuado peritaje especial sobre el rodado se determinaron las codificaciones de motor y 
chasis/cuadro originales que permitan su identificación y determinación del propietario.

b) Normativa que faculta la disponibilidad del bien (Ley, Decreto, Ordenanza, Resolución).”

ARTÍCULO 15.- Modifícase el Digesto de Normas Técnico-Registrales del Registro Nacional de la Propiedad del 
Automotor, Título II, Capítulo XXV, de la forma en que a continuación se indica:

a. Sustitúyese el texto del inciso c) del artículo 2°, por el siguiente:

“c) El otorgamiento de una nueva Cédula de Identificación que contendrá la anterior y la nueva identificación del 
dominio, de conformidad con el Anexo I, Sección 1ª, Capítulo IX de este Título. En el caso que la convocatoria se 
peticione junto con el trámite de Denuncia de Compra y Posesión, cumplidos los recaudos previstos en el Capítulo 
V de este Título, sólo se otorgará la Cédula de Identificación del Poseedor indicada en el artículo 2°, inciso b), del 
citado Capítulo V.”

b. Sustitúyese el texto del inciso d) del artículo 2°, por el siguiente:

“d) Emitir Título del Automotor con la nueva identificación de Dominio, a excepción del supuesto en que la 
Convocatoria opere en el marco del trámite de Denuncia de Compra y Posesión, en el que deberá estarse a lo 
previsto en el Capítulo V de este Título.”

c. Sustitúyese el texto del inciso b) del artículo 5°, por el siguiente:

“b) Que se haya anotado una denuncia de venta y no se hubiera operado la inscripción de la transferencia a favor 
del adquirente, ni efectuado la notificación prevista en este Título, Capítulo IV, Sección 2ª, ni se haya inscripto la 
Denuncia de Compra y Posesión.”

d. Derógase la “Parte Segunda -CONVOCATORIA PETICIONADA POR EL MERO POSEEDOR O TENEDOR” 
incluidos sus artículos 7°, 8°, 9°, 10, 11 y 12° que la componen.

e. Derógase el Anexo II.

f. Reordénase el Anexo III como Anexo II.

ARTÍCULO 16.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 17.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2023 N° 93618/23 v. 17/11/2023
#F7010156F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO
Disposición 16/2023

DI-2023-16-APN-SSPE#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2021-97097741-APN-DGD#MT, del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/1992) y sus modificatorios, las Leyes N° 22.431, 
24.013, 24.156, 26.378, la Ley de Régimen Federal de Empleo Protegido para Trabajadores/as con discapacidad 
N°  26.816; los Decretos Nros 1771 del 26 de Agosto de 2015 y Decreto DCTO-2019-50-APN-PTE del 19 de 
diciembre de 2019; la Decisión Administrativa N°  DECAD-2020-1662-APN-JGM del 9 de Septiembre de 2020; 
las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 937 del 21 de septiembre 
de 2006 y modificatorias, 1027 del 5 de diciembre de 2016, RESOL-2021-374-APN-MT del 01 de Julio de 2021, 
la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO Nº RESOL-2021-1183-APN-SE#MT del 3 de noviembre de 2021 y 
sus modificatorias, la Disposición de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO N° DI-2022-1- APN-
SSPE#MT del 13 de enero de 2022, y

CONSIDERANDO

Que la Resolución N°  937/2006 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y sus 
modificatorias, creó el PROGRAMA DE ASISTENCIA A LOS TRABAJADORES DE LOS TALLERES PROTEGIDOS 
DE PRODUCCIÓN, el cual tiene por objeto asistir a trabajadores con discapacidad integrados a Talleres Protegidos 
de Producción en el desarrollo de sus potencialidades y competencias laborales, en la mejora de sus condiciones 
de empleabilidad y en su inserción en el mercado laboral competitivo.

Que a través de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N°  RESOL-2021-1183-APN-SE#MT se aprobó 
el Reglamento del PROGRAMA DE ASISTENCIA A LOS TRABAJADORES DE LOS TALLERES PROTEGIDOS 
DE PRODUCCIÓN, creado por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 937/2006 y sus modificatorias.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° RESOL-2021-374-
APN-MT se ampliaron las prestaciones del PROGRAMA DE ASISTENCIA A LOS TRABAJADORES DE LOS 
TALLERES PROTEGIDOS DE PRODUCCIÓN, en concordancia con las previsiones de la Ley N° 26.816 y su Decreto 
Reglamentario N° 1771/2015.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° RESOL-2021-1183-APN-SE#MT, en su Artículo 
2, se faculta a la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO, previa conformidad de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, a establecer los Formularios Operativos necesarios para la implementación del 
PROGRAMA DE ASISTENCIA A LOS TRABAJADORES DE LOS TALLERES PROTEGIDOS DE PRODUCCIÓN, para 
cada una de las prestaciones previstas en él, modificando y sustituyendo los formularios actualmente vigentes y 
aprobando los nuevos formularios que hicieran falta a tal fin.

Que mediante la Disposición de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCION DEL EMPLEO N° DI-2022-1-APN-SSPE#MT 
se aprobaron diversos Formularios del PROGRAMA DE ASISTENCIA A LOS TRABAJADORES DE LOS TALLERES 
PROTEGIDOS DE PRODUCCIÓN.

Que, puesto que el PROGRAMA DE ASISTENCIA A LOS TRABAJADORES DE LOS TALLERES PROTEGIDOS DE 
PRODUCCIÓN tiene entre sus objetivos específicos fortalecer el desarrollo productivo y económico de los Talleres 
Protegidos Especiales para el Empleo y de los Talleres Protegidos de Producción, deviene imperioso contar con 
un instrumento operativo de relevamiento y evaluación a fin de conocer si estas características se encuentran 
presentes en las Instituciones Responsables actualmente gestionadoras de los Talleres Protegidos Especiales 
para el Empleo y/o de los Talleres Protegidos de Producción, como así también en aquellos Organismos que 
de aquí en adelante requieran solicitar las prestaciones del mencionado Programa, según el Artículo 3 de la 
Resolución N° RESOL-2021-1183-APN-SE#MT de la SECRETARÍA DE EMPLEO del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que el instrumento operativo de la presente Disposición tiene por fin constituirse en una herramienta para poder 
relevar y evaluar a aquellas Instituciones Responsables que buscan solicitar las prestaciones vigentes en el marco 
del PROGRAMA DE ASISTENCIA A LOS TRABAJADORES DE LOS TALLERES PROTEGIDOS DE PRODUCCIÓN 
desde la entrada en vigencia de la presente y a futuro, como así también de aquellas Instituciones Responsables 
que ya están ejecutando actualmente las prestaciones y que año a año solicitan su prórroga.

#I7010817I#
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Que la Dirección General de Administración y Programación Financiera y la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 
ambas dependientes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de facultades conferidas por el Decreto N° DCTO-2019-50-APN-PTE, 
y por el su Artículo 2 de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° RESOL-
2021-1183-APN-SE#MT, y el Artículo 24 de su Anexo.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el FORMULARIO DEL PERFIL PRODUCTIVO – TALLER PROTEGIDO ESPECIAL PARA 
EL EMPLEO - TALLERES PROTEGIDOS DE PRODUCCIÓN de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO 
N° RESOL-2021-1183-APN-SE#MT que como ANEXO DISPOSICIÓN (DI-2023-135229996-APN-CATD#MT), forma 
parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Esteban Javier Bogani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2023 N° 93693/23 v. 17/11/2023

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

GERENCIA DE CONTROL PRESTACIONAL
Disposición 11/2023

DI-2023-11-APN-GCP#SRT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2023

VISTO el Expediente EX-2023-03045887-APN-SCE#SRT, las Leyes Nº 19.549, Nº 24.557, Nº 26.773, Nº 27.348 y sus 
respectivas normas modificatorias, reglamentarias y complementarias, los Decretos Nº 1.759 de fecha 03 de abril 
de 1972 (t.o. 2017), Nº 590 de fecha 30 de junio de 1997 y sus modificatorios, las Resoluciones del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) Nº 467 de fecha 10 de agosto de 2021, Nº 649 de fecha 
13 de junio de 2022, la Resoluciones de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) Nº 47 de 
fecha 31 de agosto de 2021, Nº 49 de fecha 19 de octubre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 467 de fecha 10 de agosto de 2021, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) estableció el mecanismo de actualización trimestral del valor de la suma 
fija prevista en el artículo 5º del Decreto Nº 590 de fecha 30 de junio de 1997, sus modificatorios y normativa 
complementaria, como una medida proporcionada a los fines de garantizar el debido financiamiento de las 
prestaciones.

Que el artículo 5º de la resolución citada en el considerado precedente encomienda a esta SUPERINTENDENCIA 
DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.), la publicación trimestral del valor de la suma prevista en el artículo 5º del 
Decreto Nº 590/97 obtenido por aplicación de lo dispuesto en el artículo 2º de la misma normativa.

Que por Resolución S.R.T. Nº 47 de fecha 31 de agosto de 2021, se facultó a la Gerencia de Control Prestacional a 
efectuar los cálculos trimestrales conforme lo dispuesto en el artículo 2º de la Resolución M.T.E. Y S.S. Nº 467/21 
y a realizar la publicación correspondiente de los mismos.

Que posteriormente, el M.T.E. Y S.S. dispuso mediante la Resolución Nº 649 de fecha 13 de junio de 2022 que 
para las obligaciones correspondientes al devengado del mes de julio de 2022 con vencimiento agosto del mismo 
año, y subsiguientes, el valor de la suma fija se incrementará mensualmente según la variación de la Remuneración 
Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE) -Índice no decreciente-, entre el segundo y el tercer mes 
anteriores al mes devengado que corresponda siendo de aplicación exclusivamente a unidades productivas del 
Régimen General.

#F7010817F#
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Que considerando que es de aplicación la actualización del devengado del mes de noviembre de 2023, es necesario 
tomar los valores de los índices de septiembre y agosto de 2023 en el caso del Régimen General (Unidades 
Productivas).

Que en tal sentido, de la división aritmética de dichos índices, 43.045,75 y 39.326,69 respectivamente, se obtiene 
un valor de 1,0945 que multiplicado por el valor bruto actual de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS CON 
03/100 ($ 342,03) arroja un monto de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 37/100 ($ 374,37).

Que a los fines de facilitar la identificación del monto a integrar con destino al FONDO FIDUCIARIO DE 
ENFERMEDADES PROFESIONALES (F.F.E.P.), se estima pertinente aplicar las reglas de usos y costumbres 
respecto del redondeo decimal, por lo que la suma fija prevista en el artículo 5º del Decreto Nº 590/97 queda 
entonces determinada en PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO ($ 374) para el Régimen General.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos de esta S.R.T. ha intervenido conforme sus facultades y 
competencias.

Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 36 de la Ley Nº 24.557, el 
artículo 3º de la Ley Nº 19.549, el artículo 2º del Decreto Reglamentario Nº 1.759 de fecha 03 de abril de 1972 (t.o. 
2017), las Resoluciones M.T.E. Y S.S. Nº 467/21 y Nº 649/22 y las Resoluciones S.R.T. Nº 47/21 y Nº 49 de fecha 
19 de octubre de 2023.

Por ello,

EL GERENTE DE CONTROL PRESTACIONAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese que el valor de la suma fija prevista en el artículo 5º del Decreto Nº 590 de fecha 30 de 
junio de 1997 y sus modificatorias y normativa complementaria, calculada conforme lo dispuesto en el artículo 2º 
de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) Nº 649 de fecha 
13 de junio de 2022, será de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO ($ 374) para el devengado del mes de 
noviembre de 2023 respecto del Régimen General.

ARTÍCULO 2º.- La nueva suma determinada en el artículo precedente se abonará a partir del mes de diciembre 
de 2023.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marcelo Angel Cainzos

e. 17/11/2023 N° 93741/23 v. 17/11/2023
#F7010865F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 10/11/2023 al 13/11/2023 136,79 129,10 121,99 115,40 109,30 103,64 76,57% 11,243%
Desde el 13/11/2023 al 14/11/2023 138,15 130,30 123,06 116,35 110,14 104,39 76,92% 11,355%
Desde el 14/11/2023 al 15/11/2023 137,91 130,09 122,87 116,18 109,99 104,26 76,86% 11,335%
Desde el 15/11/2023 al 16/11/2023 138,03 130,20 122,96 116,27 110,07 104,32 76,90% 11,345%
Desde el 16/11/2023 al 17/11/2023 137,33 129,57 122,41 115,78 109,63 103,93 76,71% 11,287%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 10/11/2023 al 13/11/2023 154,12 163,88 174,46 185,95 198,43 211,99 326,77% 12,667%
Desde el 13/11/2023 al 14/11/2023 155,85 165,82 176,66 188,42 201,22 215,13 333,36% 12,809%
Desde el 14/11/2023 al 15/11/2023 155,55 165,48 176,27 187,99 200,72 214,58 332,19% 12,784%
Desde el 15/11/2023 al 16/11/2023 155,70 165,66 176,47 188,21 200,98 214,87 332,80% 12,797%
Desde el 16/11/2023 al 17/11/2023 154,80 164,64 175,33 186,92 199,52 213,22 329,36% 12,723%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 01/11/23) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de las “CONSIDERACIONES SOBRE EL REGIMEN DE INVERSION 
PRODUCTIVA MIPYME DEL BCRA”.: Se percibirá una Tasa de Interés hasta 30 días del 108%, hasta 60 días 
del 109,00% TNA, Hasta 90 días del 116% TNA, de 91 a 180 días del 120,50% TNA, de 181 días a 270 días del 
124,50% TNA y de 181 a 360 días - SGR- del 122% TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de las 
“CONSIDERACIONES SOBRE EL REGIMEN DE INVERSION PRODUCTIVA MIPYME DEL BCRA”: Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 30 días del 112%, hasta 60 días del 113% TNA, hasta 90 días del 120% TNA, de 91 a 180 días 
del 126,50% TNA, de 181 a 270 días del 128,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 30 días del 112%, hasta 60 días del 113% TNA, Hasta 90 días del 120% TNA, de 91 a 180 días 
del 127,50% TNA y de 181 a 270 días del 129,50% TNA. 4) A partir del 17/10/2023: Usuarios tipo “D”: Condiciones 
Especiales Com “A” 7720 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés hasta 270 días: 159,60% TNA 

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Beatriz Álvarez, a/c Subgerenta Departamental.

e. 17/11/2023 N° 93724/23 v. 17/11/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12671/2023

15/11/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular OPASI 2 – Garantía de los depósitos – Tasas de referencia.
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Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores de las tasas de referencia aplicables a partir de la 
fecha que se indica.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgta. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a:
www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas 
de interés y montos operados / Tasas de interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA
Archivos de datos:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasser.xls, Hoja “Garantía”.

ANEXO

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 17/11/2023 N° 93866/23 v. 17/11/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. H) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero, se 
les notifica por este medio que ha recaído Resolución Fallo en las actuaciones que se detallan, asimismo que contra 
las mismas, se podrá interponer demanda contenciosa ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Eldorado 
– Misiones, dentro de los quince (15) días de notificada la presente, cuando el monto controvertido sea una suma 
mayor a pesos dos mil C/00/100 ($ 2.000) (art. 1024 del Código Aduanero); cuando el monto controvertido sea 
mayor a pesos veinticinco mil C/00/100 ($ 25.000) se podrá interponer en forma optativa y excluyente, dentro de los 
quince (15) días de notificada la presente, demanda contenciosa ante el Juzgado Federal de Eldorado o Recurso 
de Apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación (art. 1025 del Código Aduanero), de igual manera cuando el monto 
controvertido sea igual o menor a pesos dos mil C/00/100 ($ 2.000) se podrá interponer la acción prevista en el art. 
25 inc. a) de la Ley 19.549, dentro del plazo de noventa (90) días de notificada la presente. Fdo. Marcelo Gabriel 
Bulacio Administrador Aduana de Bernardo de Irigoyen – Pcia. de Mnes. 15 de noviembre de 2023.-

SC82 N.º
INTERESADO CUIT/DNI/CI 

NRO
INFRACCION 

C.A.
CONDENA 

MULTA/TRIB
RESOLUCION 

NUMEROAPELLIDO y NOMBRE
145-2019/8 SANTA CATHARINA FERNANDO ADRI 5.625.400 947 $170.000,00 RES.2023-90
231-2019/K DIAZ LEAL MARCOS 11.059.090 987 $16.115,17 22/2022
28-2023/8 CHAMORRO ADRIAN OSCAR 33.356.309 987 $243.936,00 RES.2023-45

Marcelo Gabriel Bulacio, Administrador de Aduana.

e. 17/11/2023 N° 93588/23 v. 17/11/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CALETA OLIVIA
VISTO los términos de la Actuación N° 17632-4-2023, CÓRRASE VISTA al Sr. César Enrique SAIGG PAVEZ, C.I. 
(Chilena) Nº 15.683.685-0, cuyo domicilio se desconoce, como presunto responsable de la comisión de la infracción 
prevista y penada en el Artículo N° 970 del Código Aduanero, con motivo de no haber retornado a Chile el vehículo 
marca Chevrolet, modelo B10, Chasis Nro. 005389, Motor Nro. 7JI116EG03, año de fabricación 1988, Dominio 
FY7347-8, que había ingresado al país por el Paso Internacional río Jeinimeni el día 14 de Octubre de 2022, para 
que dentro de DIEZ (10) días de notificado de la presente vista, aporte su defensa en el Sumario Contencioso 
instruido, presente la documentación que considere en su favor y, si no la tuviere, la individualice indicando su 
contenido, el lugar y la persona en cuyo poder se encontrare (Art. 1101 del Código Aduanero).

El presunto responsable debidamente notificado que no compareciere en el plazo acordado, será declarado 
REBELDE y el procedimiento seguirá su curso aún sin su intervención (Art. 1105 C.A.). ASIMISMO SE HACE 
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SABER: 1) Que deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera, bajo apercibimiento 
de tenerlo por constituido en la misma, donde quedará notificado de Resoluciones y Providencias que en adelante 
se dicten (Art. 1004 y 1031 inc g C.A.); 2) Que el plazo arriba indicado se ve ampliado en un (1) día por cada 200 
km o fracción mayor o igual a 100 km (Art. 1036 C.A.) 3) Que es obligatorio el patrocinio letrado (art. 1034 del 
C.A.); 4) Que en caso de presentarse a estar a derecho por interpósita persona, el presentante deberá acreditar la 
personería invocada (art. 1030, 1031, 1032, y 1033 del C.A.); 5) Que Si antes del vencimiento del plazo acordado 
deposita en autos la suma de PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA CON 
78/100 ($ 645.740,78) en concepto de multa mínima, podrá acogerse a los beneficios previstos en el Art. 930 
concordante con el art. 932 del Código Aduanero. NOTIFÍQUESE.

Maria Jimena Castillo, Administradora de Aduana.

e. 17/11/2023 N° 93589/23 v. 17/11/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA FORMOSA
Se citan a las personas detalladas en planilla más abajo para que, dentro de los diez (10) días hábiles de publicado 
el presente, comparezcan en los respectivos Sumarios Contenciosos a presentar sus defensas y ofrecer todas las 
pruebas y acompañar la documental que estuvieren en su poder y/o su individualización, indicando su contenido, 
el lugar y/o la persona en cuyo poder se encontrare, por infracción a los Arts. 874-947-985-986 y 987 del Código 
Aduanero (Ley Nº 22.415), según el encuadre dado, bajo apercibimiento de declararse su rebeldía (Art. 1105 C.A.). 
Además deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana de Formosa (Art. 1001 C.A.), bajo 
apercibimiento de tenérselo por constituido en sede de esta División (Art. 1004 del C. A.) sita en calle Brandsen 
Nº 459 de la ciudad de Formosa, provincia homónima. Al mismo tiempo, de optar por acogerse a los beneficios 
establecidos por los Arts. 930 y 932 del Código de rito, deberá proceder en el término fijado precedentemente, 
al pago del monto mínimo de la multa, la cuál es de figuración en planilla abajo detallada. Asimismo y teniendo 
en cuenta que la permanencia en depósito de las mercaderías secuestradas en autos implica peligro para su 
conservación, se hace saber a los interesados que se detallan, que esta División procederá en un plazo no inferior 
de diez (10) días de notificado, a obrar conforme las Leyes 22415 y/ó 25603, manteniéndose lo recaudado en la 
Cuenta Administración a los fines pertinentes según corresponda, y la destrucción de aquellas mercaderías que 
por su naturaleza intrínseca, no sea factible su permanencia en depósito atento a que implica peligro para su 
inalterabilidad y para la mercaderías contiguas, conforme lo dispuesto por el Art. 448 de la Ley 22415. FIRMADO: 
MARIO VICTOR FIGUEROA A/C ADUANA FORMOSA.

Mario Victor Figueroa, Consejero Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2023 N° 93740/23 v. 17/11/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA GUALEGUAYCHÚ
La DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS comunica mediante el presente, en los términos de los artículos 1° y 
2° de la Ley 25.603, por el plazo de (01) día a quienes acrediten su derecho a disponer de la mercadería cuya 
identificación debajo de detalla, que podrán solicitar respecto de ella, mediante presentación, alguna destinación 
autorizada dentro de los 30 (treinta) días corridos contados desde de la publicación del presente en los términos 
del artículo 417° y siguientes del CA (Ley 22.415) bajo apercibimiento de declarar abandonada a favor del Estado 
según los términos del artículo 421° del CA (Ley 22.415), ello sin perjuicio del pago de las multas y/o tributos que 
pudieran corresponder. A dichos efectos los interesados deberán presentarse en la Aduana de Gualeguaychú sita 
en Avda. del Valle N° 275 de la ciudad de Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos, en el horario de 8:00 a 16:00 
horas.

ACTA Nº FECHA MERCADERÍAS
049/2023 14/09/2023 Bebidas alcohólicas.
050/2023 14/09/2023 Bebidas alcohólicas, desodorantes.
048/2023 14/09/2023 Bebidas alcohólicas.
016/2023 05/10/2023 Cubiertas para karting.
037/2023 10/08/2023 Bomba de vacío, destilador con accesorios.
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ACTA Nº FECHA MERCADERÍAS
042/2023 28/08/2023 Anteojos con cajas de vinilo, fundas y colgantes, Cajas de cartón.
080/2023 14/11/2023 Bebidas alcohólicas, energizante, prendas de vestir, articulos de higiene personal, insecticidas.

Gustavo Javier Falcon, Administrador de Aduana.

e. 17/11/2023 N° 93779/23 v. 17/11/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA GUALEGUAYCHÚ
Se hace saber que se ha dictado Resolución en las actuaciones mencionadas mas abajo, referentes a 
procedimientos realizados por personal de Gendarmería Nacional en Ruta y por Agentes de ésta Aduana en 
el A.C.I. (Área de Control Integrado) del Puente Internacional Libertador Gral. San Martín, donde se procedió a 
interdictar mercaderías en infracción a las normativas aduaneras. Así mismo se hace saber a los/las causantes que 
podrán interponer demanda contenciosa ante el Juzgado Federal o recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal de 
la Nación en el plazo de quince (15) días a contar desde el día hábil siguiente al de la publicación de la presente, 
caso en el cual debe comunicarse dicha circunstancia a ésta Aduana, en los términos del Art. 1132 2a ap. y 1138 
del Código Aduanero.-

DENUNCIA ENCARTADO FECHA RESOL. Nº
026-SC-150-2023/2 ZABALA Yanina Isabel – DNI 39.526.611 11/09/2023 278/2023
026-SC-63-2023/3 BARBEITO MERENS Ruben – DNI 92.324.209 21/09/2023 309/2023
026-SC-63-2023/3 ARIAS Beatriz Cecilia – DNI 17.780.161 21/09/2023 309/2023
026-SC-184-2023/K GOMEZ Dario Nolberto – DNI 32.558.528 15/11/2023 354/2023
026-SC-213-2023/2 TABAREZ Rafaél Eduardo – CI (Uru) 3.128.207-3 15/11/2023 353/2023
026-SC-213-2023/2 MACHI TABAREZ Luis Miguel – CI (Uru) 5.173.674-1 15/11/2023 353/2023

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.

Firmado: Lic. Gustavo Javier Falcón – Administrador Aduana Gualeguaychú – Aduana Gualeguaychú, sita en Av. 
Del Valle 275 de Gualeguaychú, Entre Ríos, Tel. 03446-426263.

Gustavo Javier Falcon, Administrador de Aduana.

e. 17/11/2023 N° 93692/23 v. 17/11/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA GUALEGUAYCHÚ
Se convoca a las siguientes personas para que evacuen su defensa y ofrezcan las pruebas conducentes de 
acuerdo a lo previsto en el art. 1101 y cc de la Ley 22.415, bajo apercibimiento de lo determinado por el art. 1105 
del citado texto legal, imputándose las infracciones previstas y penadas en los arts. abajo mencionados de la Ley 
22.415, en los siguientes sumarios contenciosos correspondientes a diferentes procedimientos competencia de 
esta aduana; se ha dictado la CORRIDA DE VISTA, donde se hace saber el pago mínimo de la multa que pudiera 
corresponder por el hecho que se trata, así mismo se comunica que en caso de allanarse al pago de la multa 
mínima prevista dentro de los 10 (diez) días hábiles de publicada la presente podrá acogerse a los beneficios de 
los arts. 930/932 de la Ley 22.415. Se le recuerda que siempre que se planteen o debatan cuestiones jurídicas sera 
obligatorio el patrocinio letrado – art. 1034 (Ley 22.415) – así mismo en la primera presentación deberá constituir 
domicilio en el radio urbano de las oficinas de ésta aduana – art 1001 de la Ley 22.415, bajo apercibimiento de 
quedar constituido en ésta oficina aduanera – art 1004 del mismo texto legal. Se informa que en caso de concurrir 
a estar a derecho por interpósita persona, el presentante deberá acreditar personería en los términos de los art 
1030, cc de la Ley 22.415.-

DENUNCIA ENCARTADO INFRACCION MULTA MINIMA TRIBUTOS
026-SC-243-2023/7 MANARIO SA – ROL (Urug.) 212245060010 Art. 962 $ 94.486,50 - - - - - -
026-SC-202-2023/0 DIAZ MARTINEZ Juan César – CIU4.680.496-9 Art. 979 $ 293.300,00 - - - - - -
026-SC-209-2023/3 SIRI QUINTANA Julio Daniel – CIU 4.076.293-3 Art. 979 $ 77.022,00 - - - - - -
026-SC-218-2023/3 AQUINO Julio – DNI 16.577.947 Art. 987 $ 555.083,36 U$S 2.962,37

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.
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Firmado: Lic. Gustavo Javier Falcon – Administrador Aduana Gualeguaychú – Aduana Gualeguaychú, sita en Av. 
Del Valle 275, Gualeguaychú, Entre Ríos, Tel. 03446-426263.

Gustavo Javier Falcon, Administrador de Aduana.

e. 17/11/2023 N° 93700/23 v. 17/11/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA IGUAZÚ
Se hace saber a los interesados de las Actuaciones que se detallan a continuación, que se ha ordenado notificarles 
lo siguientes: “IGUAZÚ... VISTO: La instrucción de los Sumarios Contenciosos y atento el estado de los mismos, 
CÓRRASE VISTA..., cítese a las personas que más abajo se detallan, para que en el perentorio plazo de (10) diez 
días hábiles, comparezcan en los Sumarios Contenciosos respectivos, a presentar defensa y ofrecer pruebas que 
hagan a sus dichos y acompañen la documental que estuvieren en su poder. Si no la tuvieren, la individualizarán 
indicando su contenido, el lugar y la persona en cuyo poder se encontraren (art.1101 C.A.), todo ello bajo 
apercibimiento de ser declarados REBELDES (art. 1105 C.A.). Asimismo deberán constituir domicilio dentro del 
radio urbano de esta Aduana, bajo apercibimiento (Art.1004, 1005 y 1013 inc.g} del C.A). En caso de comparecer 
por interpósita persona, deberán hacerlo en los términos del art. 1030 del C.A. En las presentaciones que se 
planteen o se debatan cuestiones jurídicas será obligatorio el patrocinio letrado (art.1034 C.A.). Que atento a la 
infracción que se les imputa, tienen el derecho de gozar de lo beneficios establecidos en el Art. 930/931 del C.A., 
abonando antes del vencimiento del plazo para contestar esta vista el mínimo de la multa prevista para la citada 
infracción, podrán hacerlo mediante: deposito a la Cuenta única de Recaudación Nº 3601 o Volante Electrónico de 
Pagos (VEP), debiendo comunicar dicho pago, a esta Aduana de Iguazú, sita en la Av. Hipólito Irigoyen Nº 851 (Zona 
Franca) Puerto Iguazú – Misiones (C.P. 3370). Utilizando este beneficio, en la forma señalada precedentemente 
se tendrán por concluidas las presentes actuaciones y no se registrarán antecedentes (Art. 932 del C.A.). Fdo.: 
Administrador de la Aduana de Iguazú, Abogado ACEVEDO EDUARDO HORACIO.

SUMARIOS Nº IMPUTADO/S: DOCUMENTO ART. C.A. MULTA $
029-SC 097-2023/4 ALDERETE DE ANGELO MAURICIO DNI. Nº 35.008.032 947 $643.039,20
029-SC 113-2023/9 FELAU ESTEBAN ARIEL DNI. Nº 27.477.080 986/987 $441.982,74
029-SC 114-2023/7 LOPEZ MARCELO JAVIER DNI. Nº 24.954.278 986/987 $949.919,89
029-SC 115-2023/5 DOS SANTOS NILDO ANGENOR DNI. Nº 39.526.529 986/987 $537.313,76
029-SC 123-2023/7 PAREDES AVALOS RUBEN DAVID DNI. Nº 95.465.757 947 $328.856,84
029-SC 124-2023/5 RICHARD ZAGATTO XAVIER CI. (Br) Nº 32.885.561-3 977 $388.993,74
029-SC 125-2023/3 CHAMORRO ALEJANDRO MARTIN DNI. Nº 29.632.976 979 $658.000,00
029-SC 129-2023/1 GONZALEZ ENZO LUIS DNI. Nº 41.934.766 986/987 $434.740,29
029-SC 130-2023/0 ALDAVEZ MATIAS GERMAN DNI. Nº 35.007.846 986/987 $375.231,49
029-SC 132-2023/7 AYALA JORGE OSVALDO DNI. Nº 13.728.879 986/987 $1.407.214,74
029-SC 134-2023/3 BRITEZ DANIEL ALBERTO DNI. Nº 20.120.001 986/987 $872.262,72
029-SC 135-2023/1 FELIPE JOSE GERARDO DNI. Nº 33.323.957 986/987 $1.827.509,17
029-SC 136-2023/K MOLINAS MARCOS EZEQUIEL DNI. Nº 35.007.832 986/987 $585.498,67
029-SC 137-2023/8 VILLALBA JUAN EZEQUIEL DNI. Nº 39.346.511 986/987 $1.366.010,16
029-SC 138-2023/1 QUIÑONES JONATHAN ALEJANDRO DNI. Nº 41.155.905 986/987 $5.259.658,21
029-SC 146-2023/8 FALL PAPE PAS(SEN) 10819771010 986/987 $595.257,31
029-SC 147-2023/1 DIOP SAYE PAS(SEN) 20319780308 986/987 $506.345,46

Eduardo Horacio Acevedo, Administrador de Aduana.

e. 17/11/2023 N° 93702/23 v. 17/11/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA OBERÁ
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC.“H” COD. ADUANERO)

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero, se les 
notifica por este medio que han recaído Resolución/Fallo en las actuaciones en las que encuentran involucradas, 
asimismo se les informa que contra las dichos actos jurídicos que se notifican se podrá interponer demanda 
contenciosa ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Oberá, Misiones, dentro de los quince (15) días de 
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notificada la presente, cuando el monto controvertido sea una suma mayor a pesos dos mil C/00/100 ($ 2.000) (art. 
1024 del Código Aduanero); cuando el monto controvertido sea mayor a pesos veinticinco mil C/00/100 ($ 25.000) 
se podrá interponer en forma optativa y excluyente, dentro de los quince (15) días de notificada la presente, 
demanda contenciosa ante el Juzgado Federal de Oberá Misiones o Recurso de Apelación ante el Tribunal Fiscal 
de la Nación (art. 1025 del Código Aduanero), de igual manera cuando el monto controvertido sea igual o menor a 
pesos dos mil C/00/100 ($ 2.000) se podrá interponer la acción prevista en el art. 25 inc. a) de la ley 19.549, dentro 
del plazo de noventa (90) días de notificada la presente. Fdo. Contadora Claudia ANDRUSYZSYN Administradora 
de la División Aduana de Oberá.

SC86 N°
CAUSANTE

INF.ART.C.A. 
LEY 22.415 MULTA FALLO AD OBER 

NOMBRE Y APELLIDO TIPO 
DOC. Nº

3-2023/3 SANTIAGO SAMUEL DE CAMPO DNI 39.228.260 986/9887 380.226,54 RESOL-2023-236
7-2023/1 GUSTAVO ANTONIO RODRÍGUEZ DNI 32.664.204 985 54.780,30 RESOL-2023-150

14-2023/K DIEGO ORLANDO GONZÁLEZ DNI 26.851.917 985 194.209,76 RESOL-2023-257
14-2023/K FRANCO NAHUEL FERNÁNDEZ DNI 41.692.138 985 194.209,76 RESOL-2023-257
49-2023/4 MARCOS JULIÁN FLEITAS DNI 40.340.072 987 201.954,78 RESOL-2023-191
64-2023/K SANTIAGO SAMUEL DE CAMPO DNI 39.228.260 986/987 910.664,82 RESOL-2023-232
79-2023/9 PABLO NICOLÁS BRIZUELA DNI 38.139.165 987 480.899,22 RESOL-2023-281
90-2023/1 PABLO NICOLÁS BRIZUELA DNI 38.139.165 987 133.997,01 RESOL-2023-277
93-2023/6 JUNIOR HENRIQUE LOPES CI (BR) 1.076.932.373 977 806.153,76 RESOL-2023-282
284-2022/4 PATRICIO JOAO GÓMES DNI 92.289.155 970 447.542,63 RESOL-2023-118

Claudia Karina Andrusyzsyn, Administradora de Aduana.

e. 17/11/2023 N° 93722/23 v. 17/11/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Por ignorarse los domicilios se notifica a las personas que más abajo se mencionan, que en las actuaciones 
tramitadas por ante esta dependencia en las que se encuentran involucradas como imputados, han recaído Fallos 
de condena al pago de las multas referidas supra y/o al comiso -en caso de corresponder art. 871-874-947-
970-977-986-987 del C.A.- de las mercaderías oportunamente secuestradas, por la comisión de la infracción 
mencionada para cada caso, intimándose al pago de la multa impuesta dentro del plazo de quince (15) días 
bajo apercibimiento del procedimiento de ejecución establecido por el art. 1122 y sgtes. del citado texto legal, 
registrándose el antecedente infraccional correspondiente. Asimismo se les hace saber que contra el referido Fallo 
podrán interponer Demanda Contenciosa y/o Recurso de Apelación ante la Justicia Federal y/o Tribunal Fiscal de 
la Nación respectivamente en el plazo mencionado (art. 1132 y 1133 C.A.).

SUMARIO 
SC46- IMPUTADO DOCUMENTO MULTA FALLO N° ART.

852-2022/K FRITZ CARLOS JAVIER DNI 35839304 $ 6.332.586,16 829/2023 874
1621-2021/5 LEGUIZA ANIBAL RICARDO DNI 10335269 $ 395.397,20 808/2023 947
307-2023/1 CABRERA QUIÑONES LUCAS GABRIEL CIP 4182821 $ 452.516,88 883/2023 970
1827-2022/8 LOPEZ OSORIO MIRIAN RAQUEL CIP 4546194 $ 106.947,10 881/2023 987
496-2023/0 RODRIGUEZ OCAMPO FERNANDO JOSÉ CIP 5714623 $ 1.523.795,00 887/2023 970
1378-2022/6 MILEWSKI OSCAR ORLANDO DNI 37106847 $ 86.735,36 811/2022 947

7-2023/3 MAIDANA BARRETO SERGIO RAMÓN CIP 1556436 $ 403.336,81 875/2023 970
1266-2021/6 GONZALEZ HUGO ORLANDO DNI 30707893 $ 6.083.238,24 830/2023 874
1679-2021/0 JEREZ GUSTAVO MARCELO DNI 30064137 $ 42.009,66 832/2023 947
727-2019/7 VEGA PABLO ELIGIO DNI 32228450 $ 37.207,50 214/2020 977

1221-2022/0 SCHUMAN MATÍAS MIGUEL CIP 1523607 $ 2.391.801,12 828/2023 987
1221-2022/0 SCHUMAN YEZA SIMEONA CIP1940357 $ 2.391.801,12 828/2023 987
1221-2022/0 SOSA JUAN MANUEL DNI 31456978 $ 2.391.801,12 828/2023 987
56-2023/K MOLINA FRANCO IVÁN DNI 37034455 $ 7.280.000,00 853/2023 871
945-2021/6 FAICHT RAMÓN FERMÍN DNI 28957782 $ 3.848.544,55 806/2023 874
490-2023/1 SANCHEZ ZARZA ALEJANDRO CIP 6177112 $ 1.922.051,38 892/2023 970
173-2023/K ARRÚA ADORNO DIEGO ARMANDO DNI 94680833 $ 12.693.721,20 831/2023 986-987

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 17/11/2023 N° 93723/23 v. 17/11/2023
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art. 42 del DEC. 1759/72)

Notifíquese a RADIO X que en el expediente EX-2023-11032949-APN-SDYME#ENACOM se ha dictado la 
RESOLUCION-2023-1752-APN-ENACOM#JGM, de fecha 15/11/2023, que en su parte resolutiva dice:

“ARTÍCULO 1º.- Declárase ilegal, en los términos del Artículo 116 de la Ley Nº 26.522, al servicio de comunicación 
audiovisual por modulación de frecuencia denominado “RADIO X”, que opera en la frecuencia 95.7 MHz, desde 
el domicilio sito en la calle P. Bourel Nº 2591, Piso 1º - Departamento 5, de la localidad de FLORENCIO VARELA, 
provincia de BUENOS AIRES. ARTÍCULO 2º.- Intímase al cese inmediato y definitivo de las emisiones y al 
desmantelamiento de las instalaciones afectadas al servicio referido en el artículo que antecede. ARTÍCULO 3º.- 
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2°, se procederá a la incautación y el desmantelamiento 
de las instalaciones del servicio en cuestión, mediante la ejecución del correspondiente mandamiento librado 
por el Juez competente, adjuntándose a tal fin, copia autenticada de la presente. ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes y, cumplido, archívese.-” Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente del 
Ente Nacional de Comunicaciones.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 17/11/2023 N° 93846/23 v. 22/11/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art. 42 del DEC. 1759/72)

Notifíquese a FM LA PRIMAVERA que en el expediente EX-2021-115746765-APN-SDYME#ENACOM se ha dictado 
la RESOLUCION-2023-1751-APN-ENACOM#JGM, de fecha 15/11/2022, que en su parte resolutiva dice:

“ARTÍCULO 1º.- Declárase ilegal, en los términos del Artículo 116 de la Ley Nº 26.522, al servicio de comunicación 
audiovisual por modulación de frecuencia denominado “FM LA PRIMAVERA”, que emite en la frecuencia 105.9 MHz, 
desde el domicilio sito en calle Paraguay N°4150, de la localidad de FORMOSA, provincia homónima. ARTÍCULO 
2º.- Intímase al cese inmediato y definitivo de las emisiones y al desmantelamiento de las instalaciones afectadas 
al servicio referido en el artículo que antecede. ARTÍCULO 3º.- En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el 
Artículo 2°, se procederá a la incautación y el desmantelamiento de las instalaciones del servicio en cuestión, 
mediante la ejecución del correspondiente mandamiento librado por el Juez competente, adjuntándose a tal fin, 
copia autenticada de la presente. ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes y, cumplido, 
archívese.-” Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente del Ente Nacional de Comunicaciones.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 17/11/2023 N° 93849/23 v. 22/11/2023
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 Asociaciones Sindicales

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 1447/2023

RESOL-2023-1447-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2023 

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-22335307-APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 23.551, 25.674, 26.390 y sus 
modificatorias, los Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y DECFO-
2019-7-APN-SLYT de fecha 10 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable para las asociaciones que tengan 
por objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que con fecha 9 de marzo del año 2022, la FEDERACIÓN DE EMPLEADOS DE FARMACIA, con domicilio en calle 
Rincón N° 1035, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, solicitó la modificación parcial de su Estatuto 
Social, conforme a la Ley N° 23.551 y sus modificatorias, y a su Decreto N° 467/1988.

Que la mencionada entidad obtuvo Personería Gremial N°  1805, otorgada por Resolución N°  1185/2006 del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES dependiente de la SECRETARÍA DE TRABAJO del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ha efectuado el control de legalidad sobre el Estatuto 
Social que dispone el Artículo 7 del Decreto N° 467/1988, considerando que la modificación estatutaria efectuada 
por la entidad solicitante se ha realizado conforme a las disposiciones de la Ley N° 23.551, sus modificatorias y el 
citado Decreto, no obstante lo cual prevalecerán de pleno derecho las disposiciones de la legislación, decretos 
y demás normas vigentes aplicables en la materia, sobre las normas estatutarias, en cuanto puedan oponerse.

Que la entidad mantendrá el ámbito de actuación personal y territorial conforme fuera aprobado oportunamente 
por esta Autoridad de Aplicación.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
de este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/1992) y sus modificatorias, y el Artículo 21 de la Ley N° 23.551.

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la modificación parcial del Estatuto Social de la FEDERACIÓN DE EMPLEADOS DE 
FARMACIA, con domicilio en calle Rincón N° 1035, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, que como 
ANEXO Nº  IF-2023-113804277-APN-DNAS#MT, forma parte integrante del presente acto administrativo, de 
conformidad con las disposiciones de la Ley N° 23.551 y sus modificatorias y su Decreto N° 467/1988.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese en la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2023 N° 93575/23 v. 17/11/2023

#I7010113I#

#F7010113F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 975/2023

DI-2023-975-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2023 

VISTO el EX-2023-97786460- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1980-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 4/23 del RE-2023-97786411-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas salariales 
que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2413/23, celebrado 
por la FEDERACION ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS) y la FEDERACION 
ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE EMPRESAS DE VIAJES Y TURISMO (FAAEVYT), en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 547/08, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1980-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2413/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-121942434-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2023 N° 93339/23 v. 17/11/2023

#I7009877I#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 974/2023

DI-2023-974-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2023 

VISTO el EX-2022-122747561- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1963-APN-
ST#MT de fecha 26 de septiembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del RE-2022-122747002-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas salariales 
que integran el acuerdo homologado en fecha 26 de septiembre de 2023 por la Resolución citada en el Visto 
y registrado bajo el Nº 2399/23, celebrado en fecha 09 de noviembre de 2022 por la UNIÓN FERROVIARIA y 
la empresa INDUSTRIAS FERROVIARIAS DEL SUR SOCIEDAD ANÓNIMA, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1963-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2399/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-121917156-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2023 N° 93360/23 v. 17/11/2023

#I7009898I#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 968/2023

DI-2023-968-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/10/2023 

VISTO el EX-2023-26683237- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1979-APN-ST#MT de 
fecha 27 de septiembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del RE-2023-26682762-APN-DGDYD#JGM del presente expediente obran las escalas salariales 
que integran el acuerdo homologado en fecha 27 de septiembre de 2023 por la Resolución citada en el Visto y 
registrado bajo el Nº 2412/23, que fuera celebrado en fecha 15 de agosto de 2022 por la UNIÓN TRABAJADORES 
DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) y el SERVICIO UNIVERSITARIO MÉDICO ASISTENCIAL, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1214/11 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que sin perjuicio de que transcurrió un año entre la fecha de celebración del acuerdo y la de su homologación, en 
la referida Resolución homologatoria también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de 
las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 
de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1979-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2412/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-121327451-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2023 N° 93365/23 v. 17/11/2023

#I7009903I#

#F7009903F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 976/2023

DI-2023-976-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/10/2023 

VISTO el EX-2023-109886562- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-2009-APN-
ST#MT y la DI-2023-433-APN-DNL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del RE-2023-109886215-APN-DGD#MT del EX-2023-109886562- -APN-DGD#MT obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 2455/23, celebrado por la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD 
ARGENTINA y la FEDERACIÓN DE CÁMARAS DE EMERGENCIAS MÉDICAS Y MEDICINA DOMICILIARIA, en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 459/06, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en relación a ello se advierte que, previamente, mediante la DI-2023-433-APN-DNL#MT se fijó el promedio de 
las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio con vigencias para los meses de abril, mayo, junio, julio, 
agosto y septiembre de 2023, correspondientes al Acuerdo N° 924/23.

Que en función de lo antedicho y atento a que las partes en el Acuerdo N° 2455/23 han actualizado los valores 
de las escalas salariales para los meses de agosto y septiembre de 2023 deviene necesario actualizar los montos 
de los promedios de las remuneraciones y de los topes indemnizatorios, anteriormente fijados, por los nuevos 
importes y fechas que se detallan en el Anexo de la presente.

Que, cabe destacar que la DI-2023-433-APN-DNL#MT, conserva su eficacia y demás efectos en aquello que no 
resulte modificado por el presente acto.

Que se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico,IF-2023-122663262-APN-DNRYRT, al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-2009-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2455/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-122658403-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Déjase sin efecto los importes promedio de las remuneraciones y los topes indemnizatorios con 
fecha de entrada en vigencia establecida para el 01 de agosto de 2023 y el 01 de septiembre de 2023 fijados en 
el IF-2023-57611777-APN-DNRYRT#MT que como ANEXO integra la DI-2023-433-APN-DNL#MT, derivados del 
Acuerdo N° 924/23.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de lo dispuesto en 
el artículo precedente y asimismo registre el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
fijados por el artículo 1° de la presente. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

#I7009912I#



 Boletín Oficial Nº 35.301 - Primera Sección 86 Viernes 17 de noviembre de 2023

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2023 N° 93374/23 v. 17/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 977/2023

DI-2023-977-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2023 

VISTO el EX-2022-00847568- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-1457-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/8 del IF-2022-00857390-APN-DGD#MT del presente expediente, obran el acuerdo 
homologado por la resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2545/22, celebrado por la ASOCIACION 
BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCO) y la firma CABAL COOPERATIVA DE PROVISION DE 
SERVICIOS LIMITADA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 18/75, conforme lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que a tal efecto, mediante el IF-2022-107820793-APN-DNRYRT#MT, cuyas constancias de notificación obran 
en los órdenes 69, 71 y 72, se solicitó a las partes que indiquen los adicionales correspondientes a las escalas 
salariales que forman parte del Acuerdo N° 2545/22.

Que en las páginas 2/3 del RE-2022-133803313-APN-DGD#MT del EX-2022-00847568- -APN-DGD#MT, la firma 
CABAL COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS LIMITADA presentó los adicionales correspondientes a las 
escalas salariales que integran el acuerdo Nº 2545/22, cumplimentando lo requerido.

Que finalmente, recién en el mes en curso, las actuaciones fueron remitidas en devolución al area técnica 
correspondiente la que emitió el informe técnico IF-2023-122932171-APN-DNRYRT#MT, al cual se remite en orden 
a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la determinación del 
promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2022-1457-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2545/22, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-122928986-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

#F7009912F#

#I7009915I#
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2023 N° 93377/23 v. 17/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 978/2023

DI-2023-978-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2023 

VISTO el EX-2021-30574411- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-2003-APN-
ST#MT de fecha 03 de octubre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del RE-2021-30574311-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2449/23, 
celebrado en fecha 12 de marzo de 2021 por el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, 
ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), y 
la empresa KLP EMPRENDIMIENTOS SOCIEDAD ANÓNIMA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa Nº 1264/12 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron más de dos (2) años entre la fecha de celebración del 
acuerdo y la fecha de su homologación; sin embargo, en la Resolución de homologación se encomendó evaluar 
la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes 
previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, correspondientes a 
acuerdos celebrados por las partes detalladas en el Considerando primero, con fechas de entrada en vigencia 
posteriores a los que se determinan en la presente.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-2003-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2449/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-122942718-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

#F7009915F#
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2023 N° 93379/23 v. 17/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 979/2023

DI-2023-979-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2023 

VISTO el EX-2023-105274452- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1995-APN-
ST#MT, la DI-2023-433-APN-DNL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/4 del RE-2023-105274279-APNDGD#MT del presente expediente obran las escalas salariales 
que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2425/23, celebrado 
por el FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA y la ASOCIACIÓN DE 
HOSPITALES DE COLECTIVIDADES PARTICULARES SIN FINES DE LUCRO, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 103/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en relación a ello se advierte que, previamente, mediante la DI-2023-433-APN-DNL#MT se fijó el promedio de 
las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio con vigencia para los meses de abril, mayo, junio, julio, 
agosto y septiembre de 2023, correspondiente al Acuerdo N° 925/23.

Que en función de lo antedicho y atento a que las partes en el Acuerdo N° 2425/23 han establecido los nuevos 
valores para de las escalas salariales vigentes desde el 1° de agosto de 2023 y el 1º de septiembre de 2023, 
deviene necesario actualizar los montos de los promedios de las remuneraciones anteriormente fijados y de los 
respectivos topes indemnizatorios que surgen del mismo, por los nuevos importes que se detallan en el Anexo de 
la presente.

Que, cabe destacar que la DI-2023-433-APN-DNL#MT, conserva su eficacia y demás efectos en aquello que no 
resulte modificado por el presente acto.

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico, IF-2023-
122958671-APN-DNRYRT#MT, al cual se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope 
indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1995-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2425/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-122953938-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

#F7009917F#
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ARTÍCULO 2º.- Déjase sin efecto el importe del promedio de las remuneraciones, con vigencias desde el 1° de 
agosto de 2023 y del 1º de septiembre de 2023 y del tope indemnizatorio resultante del mismo, indicados en el 
IF-2023-57611777-APN-DNRYRT#MT que como ANEXO integra la DI-2023-433-APN-DNL#MT correspondientes 
al Acuerdo N°925/23.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de lo dispuesto en 
el artículo precedente y asimismo registre el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
fijados por el artículo 1° de la presente. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2023 N° 93395/23 v. 17/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 980/2023

DI-2023-980-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2023 

VISTO el EX-2020-13172018- -APN-MT del Registro del MINISTEIRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2023-370-APN-
DNRYRT#MT de fecha 28 de Agosto de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 10 del IF-2020-55719791-APN-DGD#MT del EX -2020-55719743-APN-DGD#MT que tramita 
conjuntamente con el expediente principal, obran las escalas salariales que integran el Acuerdo homologado 
por el artículo 1º de la Disposición citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2471/23, celebrado el 13 de Agosto 
de 2020 por la FEDERACIÓN OBRERA CERAMISTA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FOCRA) y la CÁMARA DE 
FABRICANTES DE PISOS Y REVESTIMIENTOS CERÁMICOS, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 150/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en las páginas 11/12 del IF-2020-55719791-APN-DGD#MT del EX -2020-55719743-APN-DGD#MT que tramita 
conjuntamente con el expediente principal, obran las escalas salariales que integran el Acuerdo homologado por el 
artículo 2º de la Disposición citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2472/23, celebrado el 13 de Agosto de 2020 
por la FEDERACIÓN OBRERA CERAMISTA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FOCRA) y la CAMARA INDUSTRIAL 
DE CERAMICA ROJA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 150/75, conforme lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la página 3 del IF-2020-55698539 -APN-DGD#MT del EX -2020-55698504-APN-DGD#MT que tramita 
conjuntamente con el expediente principal, obran las escalas salariales que integran el Acuerdo homologado 
por el artículo 3º de la Disposición citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2473/23, celebrado el 13 de Agosto 
de 2020 por la FEDERACIÓN OBRERA CERAMISTA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FOCRA) y la CÁMARA DE 
FABRICANTES DE PISOS Y REVESTIMIENTOS CERÁMICOS, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 150/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la página 2 del IF-2020-55698539-APN-DGD#MT del EX-2020-55698504-APN-DGD#MT que tramita 
conjuntamente con el expediente principal, obran las escalas salariales que integran el Acuerdo homologado por 
el artículo 4º de la Disposición citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2474/23, celebrado el 13 de Agosto de 2020 
por la FEDERACIÓN OBRERA CERAMISTA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FOCRA) y la CAMARA INDUSTRIAL 
DE CERAMICA ROJA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 150/75, conforme lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la página 10 del IF-2021-17914385--APN-DGD#MT del EX -2021-17913316-APN-DGD#MT que tramita 
conjuntamente con el expediente principal, obran las escalas salariales que integran el Acuerdo homologado 
por el artículo 5º de la Disposición citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2475/23, celebrado el 26 de Febrero 
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de 2021 por la FEDERACIÓN OBRERA CERAMISTA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FOCRA) y la CÁMARA DE 
FABRICANTES DE PISOS Y REVESTIMIENTOS CERÁMICOS, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 150/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la página 11 del IF-2021-17914385--APN-DGD#MT del EX -2021-17913316-APN-DGD#MT que tramita 
conjuntamente con el expediente principal, obran las escalas salariales que integran el Acuerdo homologado por el 
artículo 6º de la Disposición citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2476/23, celebrado el 26 de Febrero de 2021 
por la FEDERACIÓN OBRERA CERAMISTA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FOCRA) y la CAMARA INDUSTRIAL 
DE CERAMICA ROJA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 150/75, conforme lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que sin perjuicio de que transcurrieron por lo menos más de DOS (2) años entre la fecha de celebración de los 
acuerdos y la de su homologación, en la Disposición de homologación se encomendó evaluar la procedencia de 
establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el 
segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, correspondientes a los 
acuerdos celebrados por la FEDERACIÓN OBRERA CERAMISTA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FOCRA) con la 
CAMARA INDUSTRIAL DE CERAMICA ROJA y con la CÁMARA DE FABRICANTES DE PISOS Y REVESTIMIENTOS 
CERÁMICOS con fechas de entrada en vigencia posteriores a los que se determinan en la presente.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fijase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del Acuerdo homologado por el artículo 1º de la DI-2023-370-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 2471/23, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO I DI-2023-123432944-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fijase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del Acuerdo homologado por el artículo 2º de la DI-2023-370-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 2472/23, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO II DI-2023-123434457-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Fijase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del Acuerdo homologado por el artículo 3º de la DI-2023-370-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 2473/23, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO III DI-2023-123578634-APN-DNRYRT#MT 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Fijase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del Acuerdo homologado por el artículo 4º de la DI-2023-370-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 2474/23, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO IV DI-2023-123437010-APN-DNRYRT#MT 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 5º.- Fijase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del Acuerdo homologado por el artículo 5º de la DI-2023-370-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 2475/23, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO V DI-2023-123438358-APN-DNRYRT#MT 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 6º.- Fijase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del Acuerdo homologado por el artículo 6º de la DI-2023-370-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 2476/23, 
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conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO VI DI-2023-123439460-APN-DNRYRT#MT 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 7º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registren los importes promedio de las remuneraciones fijados por este 
acto y de los topes indemnizatorios resultantes. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2023 N° 93413/23 v. 17/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 982/2023

DI-2023-982-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2023 

VISTO el EX-2022-133971349-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-2011-APN-
ST#MT de fecha 04 de Octubre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1 y 2 del RE-2022-133971063-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado en fecha 04 de Octubre de 2023 por la Resolución citada en 
el Visto y registrado bajo el Nº  2457/23, celebrado en fecha 9 de noviembre de 2022 por el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES y la empresa NELTEC SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1402/14 “E”, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrió casi de UN año entre la fecha de celebración del acuerdo y la 
fecha de su homologación; sin embargo en la Resolución de homologación se encomendó evaluar la procedencia 
de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el 
segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-2011-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2457/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-123564409-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

#F7009951F#
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2023 N° 93479/23 v. 17/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 981/2023

DI-2023-981-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2023 

VISTO el EX-2022-112719640- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1977-APN-ST#MT de 
fecha 27 de septiembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del RE-2022-112718945-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-112719640- -APN-DGDYD#JGM obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado en fecha 27 de septiembre de 2023, por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2417/23, que fuera celebrado en fecha 05 de octubre de 2022 por la UNION 
TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C), por la parte sindical, y la OBRA SOCIAL 
DEL PERSONAL DE DIRECCIÓN ACCION SOCIAL DE EMPRESARIOS (ASE) y MEDIFE ASOCIACIÓN CIVIL por la 
parte empleadora en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1136/10 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-1977-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2417/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-123538056-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 17/11/2023 N° 93543/23 v. 17/11/2023
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido CRAWFORD, 
JORGE RODOLFO (D.N.I. N° 12.176.920), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo, quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: mcianni@afip.gob.ar - rarolfo@afip.
gob.ar skloster@afip.gob.ar - hpiparo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación 
respaldatoria que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y, en caso de corresponder, la declaratoria de 
herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 15/11/2023 N° 92630/23 v. 17/11/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
a la señora Natalia Ethelvina COSTA (D.N.I. N° 28.365.021), para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a 
estar a derecho en el Expediente Electrónico EX-2021-103852-GDEBCRAGFC#BCRA, Sumario N° 8073, que se 
sustancia en esta Institución, de acuerdo con el Artículo 8 de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo 
apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Hernan Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 14/11/2023 N° 92319/23 v. 21/11/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma B2B AR S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-71670844-
2), para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario 
de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 8042, Expediente EX-2022-00127620-
GDEBCRA-GFC#BCRA, caratulado “B2B AR S.R.L. Y OTRO”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la 
Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) 
días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Daniela Cia, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 14/11/2023 N° 92399/23 v. 21/11/2023
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS
(Art. 1112 inc. “a” C.A.)

EDICTO

Se notifica a los interesados que abajo se detallan, que se han emitido Resolución de Condena conforme los 
artículos 1112 inciso a. del Código Aduanero. Contra el presente pronunciamiento podra interponer demanda 
contenciosa ante Juez Competente en el plazo de quince (15) días hábiles de notificado del presente decisorio, 
según lo establecido en los artículos 1132 y 1133 del Código Aduanero, debiendo en tal caso comunicar tal 
circunstacias a esta Aduana, conforme la Ley 26784, que ha modificado el artículo 1025 del C.A., se podrá apelar 
al Tribunal Fiscal de la Nación cuando la condena implicare un importe que excediere de PESOS VEINTICINCO MIL 
($25.000) : Fdo. Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos.

 ACT SIGEA RESOLUCION  CAUSANTE  DOCUMENTO  MULTA TRIBUTOS  ART C.A.  PENA ACC. 

 17559-22-2023 080-23  GONZALEZ NANCUANTE 
EXEQUIEL ESTEBAN  CI 21.807.373-5  $79.025,64  NO  ART.977  ARCH. IG 

N°2/23 DGA 

Pablo Daniel Arguello, Administrador de Aduana.

e. 16/11/2023 N° 93112/23 v. 21/11/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art.42 del DEC.1759/72)

Notifíquese a RADIO LIDER que en el expediente EX-2022-109851830-APN-SDYME#ENACOM se ha dictado la 
RESOLUCION-2023-1741-APN-ENACOM#JGM, de fecha 13/11/2023, que en su parte resolutiva dice:

“ARTÍCULO 1º.- Declárase ilegal, en los términos del Artículo 116 de la Ley Nº 26.522, al servicio de comunicación 
audiovisual por modulación de frecuencia denominado “RADIO LIDER”, que opera en frecuencia 89.1 MHz, desde 
el domicilio sito en lacalle Amado Bonpland Nº  836, de la localidad de PASO DE LOS LIBRES, provincia de 
CORRIENTES. ARTÍCULO 2º.- Intímase al cese inmediato y definitivo de las emisiones y al desmantelamiento 
de las instalaciones afectadas al servicio referido en el artículo que antecede. ARTÍCULO 3º.- En caso de 
incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2°, se procederá a la incautación y el desmantelamiento de las 
instalaciones del servicio en cuestión, mediante la ejecución del correspondiente mandamiento librado por el Juez 
competente, adjuntándose a tal fin, copia autenticada de la presente. ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, comuníquese a 
las áreas pertinentes y, cumplido, archívese.” Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente del Ente Nacional de 
Comunicaciones.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 15/11/2023 N° 92980/23 v. 17/11/2023

OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

La Obra Social del Personal de Seguridad Pública de la Ciudad de Buenos Aires (O.S.Pe.Se.) con domicilio en Av. 
Regimiento de los Patricios Nº 1050 -Local 10- de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, da cuenta del deceso del 
Oficial Primero de la Policía de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Fabián Esteban AGUIRRE, D. N. I. 32.268.831, 
con motivo de un hecho calificado “En y por acto de servicio” en los términos del artículo 244 de la Ley 5.688, por 
lo que cita y emplaza a beneficiaros del subsidio allí previsto, a instar su cobro dentro del plazo de 40 días hábiles.

e. 16/11/2023 N° 93276/23 v. 21/11/2023
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